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RESUMEN (CASTELLANO). 

 El impacto ambiental de la actividad humana se ha incrementado notablemente y 

especialmente a partir del pasado siglo XX. La ciudadanía junto con diversos colectivos 

sociales, científicos, empresariales y políticos se está concienciando y organizando para 

mejorar este asunto, advirtiendo que estamos pagando un precio ambiental y vital muy 

elevado por nuestro estilo de vida. Por ello se está exigiendo a las organizaciones y 

empresas un comportamiento compatible con la preservación y mejora del medio 

ambiente. Con la referencia para esta tesis del sector sanitario y en concreto de la 

hemodiálisis, su importancia no se discute pero poco se conoce en líneas generales sobre 

su consumo de recursos naturales y sobre la producción y gestión adecuada de los 

residuos que genera, con un alto porcentaje de ellos catalogados como peligrosos 

(farmacéuticos, químicos, radiactivos, infecciosos) y por ello con un elevado riesgo de 

influencia ambiental negativa si no son tratados de forma responsable. De hecho, en 

líneas generales se podría decir que no pensamos en las organizaciones sanitarias como 

instituciones avanzadas en su papel para mejorar y cuidar el medio ambiente y la salud 

ambiental, hecho que resulta incluso paradójico.  

 Por ello la gestión segura y sostenible de los residuos sanitarios es vital pero poco 

conocida y reconocida por la ciudadanía y por los profesionales sanitarios. Su mejora se 

puede impulsar a través de sistemas de gestión medioambiental más allá de normativas, 

protocolos y políticas de mejora de su manejo, con el apoyo de las buenas prácticas 

medioambientales en el ámbito individual, social e institucional. Los sistemas de gestión 

ambiental son soluciones aportadas para intentar combinar el éxito social y económico 

con la preservación de los recursos naturales, siendo potencialmente aplicables en 

cualquier organización que quiera mejorar la gestión interna de su problemática 

ambiental. Destacan dos normas internacionales: ISO 14001, introducida en 1996 por la 
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ISO – International Organization for Standardization y, EMAS (European Commission - 

The European Eco-Management and Audit Scheme), lanzada por la Comisión Europea en 

1993 y mejorada en 2001 al incorporar requisitos de la ISO 14001.  

 Valorar la situación actual de los sistemas medioambientales en el ámbito 

sanitario de la Comunidad Valenciana y, España, conociendo su implantación para 

disponer de organizaciones referentes y concretamente en la actividad de hemodiálisis 

hospitalaria y ambulatoria, por su destacada implicación en la generación de residuos 

peligrosos dado el aumento de la incidencia de la insuficiencia renal crónica a nivel 

global, puede ser un punto de partida para concienciar y mejorar la acción ambiental 

como factor clave en la actividad diaria tanto de los profesionales sanitarios y la 

ciudadanía como de las instituciones sanitarias, públicas y privadas. Todo ello apoyado 

con la evaluación de la generación de residuos peligrosos en hemodiálisis, asunto muy 

escasamente tratado en la literatura científica y aún con menor intensidad en nuestro 

medio, sin que existan registros públicos al respecto.  

 Se conforma por tanto un referente al que las y los profesionales sanitarios puedan 

acudir y conocer las instituciones del sector salud con prácticas ambientales destacadas en 

su gestión diaria, concienciándose a la vez de la necesidad de la mejora de la influencia 

ambiental de su vida personal y profesional, conduciendo al sector sanitario y 

sociosanitario hacia el liderazgo social en el cuidado medioambiental. 
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RESUM (VALENCIÀ).  

 L'impacte ambiental de l'activitat humana s'ha incrementat notablement i 

especialment a partir del passat segle XX. La ciutadania juntament amb diversos 

col·lectius socials, científics, empresarials i polítics s'està conscienciant i organitzant per 

a millorar aquest assumpte, advertint que estem pagant un preu ambiental i vital molt 

elevat pel nostre estil de vida. Per açò s'està exigint a les organitzacions i empreses un 

comportament compatible amb la preservació i millora del medi ambient. Amb la 

referència per a aquesta tesi del sector sanitari i en concret de l'hemodiàlisi, la seua 

importància no es discuteix però poc es coneix en línies generals sobre el seu consum de 

recursos naturals i sobre la producció i gestió adequada dels residus que genera, amb un 

alt percentatge d'ells catalogats com a perillosos (farmacèutics, químics, radioactius, 

infecciosos) i per açò amb un elevat risc d'influència ambiental negativa si no són tractats 

de forma responsable. De fet en línies generals es podria dir que no pensem en les 

organitzacions sanitàries com a institucions avançades en el seu paper per a millorar i 

cuidar el medi ambient i la salut ambiental, fet que resulta fins i tot paradoxal.  

 Per açò la gestió segura i sostenible dels residus sanitaris és vital però poc 

coneguda i reconeguda per la ciutadania i pels professionals sanitaris. La seua millora es 

pot impulsar a través de sistemes de gestió mediambiental més enllà de normatives, 

protocols i polítiques de millora del seu maneig, amb el suport de les bones pràctiques 

mediambientals en l'àmbit individual, social i institucional. Els sistemes de gestió 

ambiental són solucions aportades per a intentar combinar l'èxit social i econòmic amb la 

preservació dels recursos naturals, sent potencialment aplicables en qualsevol 

organització que vulga millorar la gestió interna de la seua problemàtica ambiental. 

Destaquen dues normes internacionals: ISO 14001, introduïda en 1996 per la ISO – 

International Organization for Standardization i, EMAS (European Commission - The 
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European Eco-Management and Audit Scheme), llançada per la Comissió Europea en 

1993 i millorada en 2001 en incorporar requisits de la ISO 14001.  

 Valorar la situació actual dels sistemes mediambientals en l'àmbit sanitari de la 

Comunitat Valenciana i, Espanya, coneixent la seua implantació per a disposar 

d'organitzacions referents i concretament en l'activitat d'hemodiàlisi hospitalària i 

ambulatória, per la seua destacada implicació en la generació de residus perillosos dau 

l'augment de la incidència de la insuficiència renal crònica a nivell global, pot ser un punt 

de partida per a conscienciar i millorar l'acció ambiental com a factor clau en l'activitat 

diària tant dels professionals sanitaris i la ciutadania com de les institucions sanitàries, 

públiques i privades. Tot açò recolzat amb l'avaluació de la generació de residus 

perillosos en hemodiàlisis, assumpte molt escassament tractat en la literatura científica i 

encara amb menor intensitat en el nostre mitjà, sense que existisquen registres públics 

sobre aquest tema.  

 Es conforma per tant un referent al que les i els professionals sanitaris puguen 

acudir i conèixer les institucions del sector salut amb pràctiques ambientals destacades en 

la seua gestió diària, conscienciant-se alhora de la necessitat de la millora de la influència 

ambiental de la seua vida personal i professional, conduint al sector sanitari i sociosanitari 

cap al lideratge social en la cura mediambiental. 
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ABSTRACT (ENGLISH). 

 The environmental impact of human activity has considerably grown, particularly 

from the 20th century. Citizens, plus different social, scientific, business and political 

groups, are becoming aware and getting organised to improve this matter by warning 

about the very high environmental and life style cost due to our lifestyle. So behaviour 

compatible with environmental conservation and improvement is expected of companies 

and organisations. In relation to this thesis, its importance in the health sector, specifically 

haemodialysis, is not questioned, but the natural resources haemodialysis employs, and 

the production and suitable management of the waste it generates, are generally ill-

known, many of which are classified as hazardous (drugs, chemicals, radioactive and 

infectious products). Hence such products have a highly negative environmental influence 

if not responsibly processed. Indeed, we do not think of health organisations as advanced 

institutions that play a role in improving and respecting the environment and 

environmental health, which is paradoxical.  

 Thus safe, sustainable health waste management is vital, but poorly known and 

recognised by citizens and health professionals. Its improvement can be promoted 

through environmental management systems that go beyond regulations, protocols and 

policies to improve this management, helped by good individual, social and institutional 

environmental practices. Environmental management systems (EMS) are solutions that 

help combine socio-economic success and preserve natural resources which might be 

applied in any organisation that wishes to improve the internal management of its 

environmental problems. Two international standards stand out: ISO 14001, introduced 

by 1996 by ISO – International Organization for Standardization; EMAS (European 

Commission - The European Eco-Management and Audit Scheme), launched by the 
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European Commission in 1993, and improved in 2001 by incorporating ISO 14001 

requirements.  

 Assessing the current status of environmental systems in the healthcare sector of 

the Valencian Community and Spain, and knowing their implementation to obtain 

reference organisations specifically in hospital/outpatient haemodialysis services that are 

stressed for their outstanding implication in hazardous waste generation given the 

increased incidence of chronic kidney failure worldwide, could be a starting point to raise 

awareness and improve environmental action as key factors in the daily activities of both 

health professionals and citizens and public/private health institutions. All this could be 

backed by evaluating hazardous waste generation in haemodialysis, which the scientific 

literature has barely covered, and even less so in our domain as no public registers on this 

matter exist.  

 This would, therefore, become a reference that health professionals could use and 

learn about health institutions with outstanding daily environmental management 

practices, and become aware of the need to improve the environmental influence in their 

personal/professional lives. All this would take the healthcare/socio-health sector to social 

leadership in environmental care. 
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1. INTRODUCCIÓN 
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1.1. INTRODUCCIÓN. 

 Cualquier acción humana deja una determinada huella en el medio ambiente1. 

Definiendo el medio ambiente como todos aquellos elementos que configuran el entorno 

y las condiciones de vida de los seres humanos, el impacto ambiental de nuestra actividad 

en todas sus formas sobra decir que se acrecienta paulatinamente, a lo que se une el 

espectacular y mantenido incremento poblacional2-3 desde el pasado siglo XX del que se 

partió en su inicio con aproximadamente 1.650 millones de habitantes en el año 1900 

alcanzando los casi 7.400 de 2015 y los 9.000 millones esperados en 20504-5.  

 Se puede decir que esta gran huella ambiental es una de las principales razones por 

las que la ciudadanía con diversos colectivos sociales, científicos, empresariales e incluso 

políticos se ha ido concienciando y organizando en las últimas décadas para intentar 

mejorar este asunto de vital importancia, aunque es posible que de una forma desagregada 

y demasiado lenta, pero advirtiendo en su conjunto que estamos pagando un precio 

ambiental muy elevado por nuestro “modo de vida” (hablando de nuestro medio más 

próximo como país desarrollado), “economicista, productivo y consumista”, deteriorando 

el planeta por la contaminación y la sobreexplotación de recursos.  

 Los principales problemas medioambientales globales caben en esta citación: el 

cambio climático o efecto invernadero, la disminución de la capa de ozono, la 

contaminación tanto atmosférica como del agua, la acumulación de residuos y la 

disminución de los recursos naturales. Todo ello provoca gran variedad de problemáticas 

locales relacionadas con las especificidades ecológicas y socioeconómicas de cada 

territorio, que desde luego entre ellas “suman” en este deterioro ambiental y conformando 

los siguientes impactos ambientales del ser humano: las emisiones a la atmósfera, los 

vertidos a aguas, la producción de residuos, la contaminación del suelo, los olores, el 

impacto visual y el consumo de agua, materias primas y energía.  
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 El impacto ambiental humano incide así sobre el bien conocido y ya citado 

“cambio climático” que se está produciendo a escala global, reconocido incluso como “la 

amenaza de salud global más grande del siglo 21”6 y provocando una degradación de los 

ecosistemas a nivel planetario pero también generando graves consecuencias para la salud 

humana cuya evidencia científica es cada vez menos discutible, respaldada incluso en 

nuestro medio más próximo a nivel de varias comunidades autónomas españolas por 

recientes publicaciones que evalúan el mayor riesgo de parto prematuro por la exposición 

a elevadas temperaturas7 o el crecimiento fetal influenciado por el nivel de contaminación 

ambiental en este caso por los niveles de dióxido de nitrógeno8 (NO2) o los compuestos 

organoclorados9. 

 Esta crisis climática amenaza ya con socavar en las próximas décadas las 

ganancias obtenidas en la salud mundial10 siendo origen de elevados riesgos para la salud 

pública que ya estamos observando y que se unen a los anteriormente comentados, como 

el aumento de la diseminación de patologías infecciosas transmitidas por vectores11 

(mosquitos) o la acentuación de las patologías respiratorias por la contaminación del 

aire12-15.   

 Recientemente y a estos procesos de investigación a largo plazo que están 

verificando la influencia del cambio climático sobre la salud humana, se suman en todo el 

mundo aportaciones de evaluaciones científicas y declaraciones oficiales abogando 

porque los profesionales sanitarios y la comunidad se involucren en prácticas 

ambientalmente sostenibles, desde ámbitos de influencia que se mueven en el ámbito 

sociopolítico16 o el profesional17 más destacado de Estados Unidos (EEUU) a 

asociaciones de referencia incluso en el área de la economía de la salud que abogan por la 

necesaria mitigación de los gases de efecto invernadero (GEI) y la aportación desde esta 

disciplina de pautas para definir y seleccionar estrategias y políticas de adaptación al 
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cambio climático18, o los enfoques de sociedades profesionales globales reunidas en la 

“World Health Professional Alliance” (WHPA, conformada por la World Dental 

Federation, International Council of Nurses, International Pharmaceutical Federation y 

World Medical Association) con su “Declaración sobre Salud y Cambio Climático”19 de 

2009 e incluso a las posiciones firmes de revistas de alto impacto científico como “The 

Lancet” que incluso ha incorporado un grupo de trabajo en cambio climático con sus 

publicaciones específicas20-21 o el caso a su vez de “The British Medical Journal” 

(BMJ)22-24 conformando entre las dos la “UK Health Alliance on Climate Change”25, 

alianza participada con facultades de medicina y enfermería del Reino Unido y con la 

Royal Society of Medicine y la British Medical Association y el Royal College of 

Nursing ente otros, reuniendo la voz de profesionales de la salud del Reino Unido que 

respaldan la aplicación de medidas para combatir y prevenir el cambio climático, 

comunicando y concienciando (Figura 1)26 a su vez al gobierno, a la ciudadanía y a los 

profesionales la relación entre la salud y el cambio climático y promocionando un aire 

limpio, el uso de transporte colectivo y activo, una dieta saludable y la amplia reducción 

de la producción de dióxido de carbono (CO2) (como importante GEI) y hasta abogando 

por asegurar que las infraestructuras públicas son resistentes a los riesgos del cambio 

climático.  
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Figura 1. Health and climate: co-benefits26.                                                                           

Reproducido con permiso de The British Medical Journal (BMJ).  

 

No se dejan aquí de lado las posturas directas para la mitigación del cambio 

climático representadas por organismos globales, en concreto las Naciones Unidas (NU) y 

su portal web institucional, específico sobre el desarrollo sostenible27 (DS) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre cambio climático y salud humana28 y la 

salud en la “economía verde” (“Health in the Green Economy”)29, que sirven de referente 

a nivel mundial. 

Ya en 1983 las NU convocaban la denominada “Comisión Brundtland” para 

abordar el preocupante asunto del impacto del ser humano en el medio ambiente y el 

consumo rápido y creciente de los recursos naturales. El “Informe Brundtland: Our 
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Common Future”30 publicado en 1987, contiene la definición clave de la sostenibilidad y 

por ende, del desarrollo sostenible (DS): “El desarrollo sostenible se define como el 

desarrollo que cumple las necesidades del presente sin transigir la capacidad de las 

generaciones futuras para cumplir sus propias necesidades”. 

Posteriormente las NU con la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

formaron el “Intergovernmental Panel on Climate Change” (IPCC)31, encargado de 

documentar los efectos del cambio climático y de la formulación de estrategias de acción 

realistas, emitiendo su primer informe en 1992. Desde entonces y con su liderazgo las NU 

han organizado diversas conferencias32 que se han convertido en referentes y han sido 

divulgadas ampliamente destacando la Conferencia sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo de Río de Janeiro precisamente en 1992 y abarcando hasta las Conferencias 

sobre el Cambio Climático “COP21” de París33 en 2015 y “COP22” de Marrakech34 

pasando por el “Protocolo de Kyoto”35 de 1997 (acuerdo internacional y legalmente 

vinculante para reducir las emisiones mundiales de los gases de efecto invernadero y 

puesto en marcha a partir de febrero de 2005) o la Cumbre “Río+20”36 de 2012. Con 

todas ellas y su documentación de referencia global se intenta asegurar desde las NU que 

los principios del desarrollo sostenible sean aceptados ampliamente en todo el mundo, 

habiéndose convertido en nuestro entorno más inmediato, Unión Europea (UE) y de 

forma progresiva, en una de las estrategias y políticas clave. 

En el nivel de la UE estas directrices se han ido enmarcando en políticas 

específicas en materia de medio ambiente, con antecedentes que incluso se remontan al 

Consejo Europeo celebrado en París en 197237 y que en la actualidad se desarrollan a 

través del “7º Programa General de Acción de la Unión Europea en materia  de Medio 

Ambiente hasta 2020”38-41 de la UE y con la referencia “General Union Environment 

Action Programme to 2020: Living well, within the limits of our planet – Vivir bien, 
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respetando los límites de nuestro planeta”. En estos años y en el seno de la UE se han ido 

realizando y publicando una batería de regulaciones medioambientales (que se transponen 

en todos los casos y con posterioridad al ordenamiento jurídico español) centradas en 

objetivos específicos como la reducción de los GEI, la regulación sobre el registro, 

evaluación, autorización y restricción de sustancias y preparados químicos42 (“REACH”: 

Reglamento CE nº 1907/2006), sobre la clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 

y mezclas43 (“CLP”: Reglamento nº 1272/2008) o sobre los residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos44 (RAEE: Directivas 2011/65/UE y 2012/19/UE). 

La UE también aplica la responsabilidad medioambiental a escala 

macroeconómica y siguiendo el principio “quien contamina paga” para prevenir y 

corregir los daños ambientales, a través de destacados documentos como el “White Paper 

on environmental liability”45 y la “Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo, en 

relación con la prevención y reparación de daños medioambientales”46 que aunque al 

parecer cuenta todavía con escasa aplicación47 mantiene un vivo debate mediante 

conferencias periódicas que valoran diversas experiencias en su aplicación y evolución. 

En nuestra área más local, el Estado Español, esta Directiva 2004/35/CE se ha transpuesto 

a través de la “Ley 26/2007 de Responsabilidad Ambiental”48 y sus posteriores 

modificaciones49.  

De la misma forma en Europa se ha fomentado la introducción de los aspectos 

ambientales en la actividad empresarial50 (OECD) incluso en nuestro caso español a nivel 

de las cuentas anuales de cada institución con la puesta en marcha en 2013 de legislación 

específica sobre fiscalidad ambiental51.   

Cabe nombrar aquí la Oficina Española de Cambio Climático52 (OECC), 

organismo dependiente de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

presente Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para el desarrollo 
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de las políticas relacionadas con el cambio climático. A esta entidad estatal se une el 

Observatorio de Salud y Cambio Climático53 (OSCC) en España, gestionado 

conjuntamente por el mismo Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

y por el Ministerio de Sanidad. Se trata de un instrumento de análisis, diagnóstico, 

evaluación y seguimiento de los efectos del cambio climático en la salud pública y en el 

Sistema Nacional de Salud (SNS), abordado desde el “Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático”54 (PNACC) que contempla la salud como uno de los sectores 

estratégicos y apuesta por medidas, actividades y líneas de trabajo para evaluar los 

impactos, la vulnerabilidad y la adaptación en la salud. Este PNACC incluye el desarrollo 

de planes de actuación en salud pública basados en sistemas de alerta temprana que 

permitan la identificación de situaciones de riesgo antes de que éstas se produzcan, 

reduciendo la vulnerabilidad de la ciudadanía española frente al cambio climático.  

En el ámbito territorial más local, Comunitat Valenciana, disponemos de la 

“Comisión Delegada de Coordinación de Políticas de Prevención ante el Cambio 

Climático” y la actual “Estrategia Valenciana ante el Cambio Climático 2013-

2020”55, integrando a los departamentos de la Generalitat Valenciana con competencias 

en la materia y para trabajar en la reducción de las emisiones de GEI y para conocer los 

impactos que el cambio climático puede tener en nuestro territorio, con el fin de poder 

tomar adecuadas medidas de adaptación. 

Con todo y si cabe alguna duda se puede tomar el “principio de precaución ante 

el medio ambiente”56 que exige que en caso de amenaza para el medio ambiente o la 

salud y ante una situación de incertidumbre científica se tomen las medidas convenientes 

para prevenir el daño. Un “principio” no exento de dificultades en estos últimos años pero 

que se ha ido afianzando como elemento crítico y valiosa herramienta en el debate 

político y jurídico sobre todo a nivel europeo y para al menos no seguir esperando a 
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nuevos impactos ambientales en el futuro, sobre todo por los avances tecnológicos: la 

meta no puede ser mejor que sumar para renovar tanto la perspectiva futura de bienestar y 

salud de las próximas generaciones como la salud actual, ambiental y humana. 
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1.2. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL                                                   

EN LAS ORGANIZACIONES. 

A esta preocupación gubernamental que se muestra como generalizada se une 

desde mediados del pasado siglo XX el reconocimiento de organizaciones empresariales 

públicas y privadas sobre la necesidad de exigirse un comportamiento compatible con la 

preservación del medio ambiente y el bienestar humano57 por lo que han ido 

introduciendo en sus procesos productivos la preocupación, el respeto y el cuidado del 

medio ambiente, lo que al menos a medio plazo para cada organización puede suponer 

una mejora general en su comportamiento ambiental y aunque lentamente, se activen y 

trabajen por encuadrar así sus actividades dentro del contexto general del “desarrollo 

sostenible” (DS).  

El comportamiento ético y responsable en el mundo actual es esencial en las 

prácticas diarias de las organizaciones. La abstención del daño al medio ambiente y la 

contribución activa a la protección medioambiental se incluyen en un caparazón más 

amplio integrado bajo la “responsabilidad social corporativa” (RSC). La RSC58-59 se 

puede definir como el compromiso voluntario de las empresas y organizaciones con el 

desarrollo de la sociedad y la preservación del medio ambiente, con un comportamiento 

responsable hacia las personas y grupos sociales con quienes se interactúa. Se trata de la 

responsabilidad de las organizaciones sobre su impacto en la sociedad trazando qué deben 

hacer para cumplir con esa responsabilidad. De forma más sencilla: es la capacidad para 

alcanzar el DS, integrando voluntariamente las preocupaciones sociales y 

medioambientales en las operaciones de cada institución – organización - empresa.  

La RSC centra su atención en la satisfacción de las necesidades de los grupos de 

interés a través de determinadas estrategias cuyos resultados han de ser medidos, 
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verificados y comunicados adecuadamente, yendo más allá de las exigencias puramente 

normativas y de la obtención de resultados exclusivamente económicos a corto plazo.  

Mediante un planteamiento estratégico que afecta a la toma de decisiones y a las 

operaciones de toda la organización, trabaja por crear valor en el largo plazo y contribuir 

significativamente a la obtención de ventajas competitivas duraderas, que fomenten una 

adecuada reputación corporativa, siendo la empresa, institución u organización pública o 

privada, reconocida públicamente y alcanzando en cierta forma la legitimidad social.  

En este punto se destacan los instrumentos existentes para la protección 

medioambiental60: 

� La legislación: que garantiza el cumplimiento de unos mínimos. 

� Las tasas, impuestos y cánones medioambientales. 

� Las ayudas económicas, subvenciones e incluso beneficios fiscales que pretenden 

mejorar la rentabilidad en la protección del medio ambiente. 

� La implantación de buenas prácticas ambientales: se trata de cambiar la forma de 

efectuar las actividades, cambios en general sencillos, realizados en el ámbito tanto 

personal como profesional, junto a acciones divulgadas y efectuadas por cada 

organización, para disminuir su impacto ambiental de manera muy significativa. 

Requiere cambios de actitud en las personas y en cada organización, sobre todo tras 

revisar los procesos existentes. Se puede así reducir el consumo energético y de 

recursos naturales, disminuir la producción de residuos facilitando la divulgada 

“estrategia de las tres R”61 (“reducir, reutilizar, reciclar”), minimizar el impacto de 

vertidos a aguas, suelos o a la propia atmósfera o evitar los ruidos (la contaminación 

acústica). Son medidas típicas, “de sentido común”, ante el ahorro por el consumo de 

agua o de energía eléctrica (iluminación, climatización, electrodomésticos…) o el gas, 

o la realización de compras de productos más beneficiosos para el medio ambiente (o 
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que menos le perjudican: una referencia son los productos ecológicos o reciclables, 

marcados con sus “ecoetiquetas”), segregación de residuos producidos o utilización 

del transporte público y/o colectivo, son ejemplos de ello. En algunos casos las 

“buenas prácticas ambientales” se encuentran refrendadas por entidades globales a las 

que se aplica con el compromiso de cumplir con las buenas prácticas y los objetivos 

ambientales que divulgan y defienden e incluso reconocidas con premios como el 

“Premio Medioambiental Goldman”62 (“The Goldman Environmental Prize”) desde 

1990, premio anual de la Goldman Environmental Foundation, de San Francisco – 

California – EEUU y que reconoce a personas y proyectos defensores de la naturaleza 

y el medio ambiente en todos los continentes.  

� Y, los sistemas voluntarios de gestión medioambiental (SGMA), esfuerzos 

coordinados dentro de una organización para integrar la protección ambiental en todas 

sus acciones y actividades, destacando dos: el europeo Eco-Management and Audit 

Scheme63-65 (EMAS) y el International Organization for Standardization – ISO 

14001:201566 actualmente y desde septiembre de 2015 en transición desde la norma 

ISO 14001:2004, cuyos certificados podrán estar vigentes con los de la nueva versión 

hasta septiembre de 2018, teniendo que proceder a adaptarse previamente durante este 

período si así lo consideran.  

 Estos SGMA catalogan a las organizaciones e instituciones de cualquier tipo y 

tamaño que consideren el cuidado medioambiental como relevante en sus acciones, como 

“entidades respetuosas con el medio ambiente”, trabajando por mejorar la seguridad 

ambiental en áreas como la polución ambiental, gestión del agua y de aguas residuales, 

gestión de residuos, contaminación del suelo, mitigación y adaptación al cambio 

climático o el uso eficiente de recursos naturales y energéticos.  
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 Los SGMA se caracterizan67 por ser la forma de gestión orientada a la prevención, 

reducción, minimización y eliminación del impacto medioambiental negativo que 

ocasiona o puede ocasionar la actividad de una organización, dentro de un programa 

comprensible, sistemático, planificado y documentado, incluido en la estructura y 

planificación de la organización, con los recursos necesarios y una política mantenida en 

favor de la protección del medio ambiente. Todo ello mediante un conjunto de procesos y 

prácticas (el sistema de gestión propiamente dicho) enmarcados en una solución 

tecnológica para ello, trabajando para desarrollar e implementar la política y objetivos 

ambientales que se marquen, mediante un control y evaluación continua de sus 

operaciones, mediante auditorías tanto internas como externas.   

 Un SGMA representa la parte de un sistema de gestión de una organización 

utilizada para desarrollar e implementar su política y objetivos ambientales, gestionando 

los elementos ambientales de sus actividades, productos o servicios que puedan 

interaccionar con el medio ambiente: desde emisiones residuales, líquidas, sólidas o 

gaseosas a otras como el ruido, consumo de recursos naturales y energéticos. Un SGMA 

permite alcanzar unas condiciones de operación según los principios de protección 

ambiental, siempre mejorables, que la propia organización se marque y que estén de 

alguna forma subyacentes en la conciencia social (ciudadana y profesional) y en la 

agenda científica, adaptándose y cumpliendo además así junto a las demandas sociales 

con las diferentes disposiciones normativas y legales y, financieras y prevenir los posibles 

riesgos ambientales. Se puede decir que los SGMA intentan actuar como herramientas de 

prevención tras adoptar una política ambiental propia, previamente definida, por cada 

institución (Figura 2).  

 El origen de los SGMA se establece en EEUU en los años 70 del siglo XX, por el 

amplio incremento de la normativa medioambiental generada desde la Environmental 
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Protection Agency67 (EPA) y su reglamento de sanciones, lo que motivó la realización de 

auditorías para evaluar el cumplimiento legal establecido, de forma periódica y por 

empresas no vinculadas a la actividad que se auditaba. El incremento del interés social 

hacia el medio ambiente apoyó, junto con las obligaciones legales que las empresas 

empezaran a implantar herramientas estructuradas de gestión medioambiental siguiendo 

la estela de los “sistemas de gestión de calidad”, intentando al mismo tiempo mejorar 

tanto productividad (reduciendo costes por ahorro de consumos en materias primas y de 

energía o, de producción de residuos y, mejorando a medio plazo tras su implantación la 

reducción de riesgos ambiental) como su imagen externa, de cara a la ciudadanía, los 

proveedores o los políticos y su imagen interna, de cara hacia sus plantillas de 

profesionales, motivándolos dentro de una organización “responsable” y desarrollando 

políticas de RSC.  
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Figura 2. Esquema del desarrollo de un SGMA en una organización. Fuente: Elaboración 

propia. 

Entre los dos principales SGMA nombrados, las siglas EMAS (Figura 3) se 

refieren a “Eco-Management and Audit Scheme”, un sistema de gestión ambiental creado 
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documentada. 
Comunicación  

interna y externa 

Control operacional  
y registros. 

Acciones correctivas y 
preventivas para mejora 

Auditorías periódicas 
internas / externas: 

Revisión del SGMA 
(evaluación del 

desempeño) 
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en 1993 por la Unión Europea según el Reglamento Comunidad Económica Europea 

(CEE) nº 1836/1993, modificado y ampliado en 2001 con el Reglamento de la Comisión 

Europea (CE) nº761/2001. En 2006 se publicó una versión que se adaptó a la evolución 

de la norma ISO 14001:2004, con el Reglamento (CE) nº 196/2006. Y por ahora en 2009 

se publicó la última actualización, basada en el Reglamento (CE) número 1221/2009, en 

vigor desde el 16 de diciembre de 200968.  

 La ISO 14001 (Figura 3) se origina en 1996 en la International Organization for 

Standardization, agencia global especializada en estandarización, fundada en 1947 y con 

sede en Ginebra – Suiza y que acredita que una organización cumple con los requisitos 

establecidos por esta “norma” y que ha implantado un SGMA para ayudar a prevenir los 

impactos ambientales marcados por cada organización, por encima de los impuestos 

legalmente.  

 Las diferencias entre ambos modelos de SGMA69 (si se puede dejar de lado el 

ámbito global al que ha accedido ISO en su histórico alcanzado en 2014 a 170 países70 y, 

el ámbito europeo prácticamente exclusivo de EMAS) es que EMAS necesita la 

implantación previa de un SGMA “ISO 14001”, requiriendo una mayor regulación 

(EMAS exige el estricto cumplimiento legal para la inscripción así como una declaración 

ambiental institucional) e implicación interna así como transparencia pública (EMAS 

hace referencia explícita a la comunicación externa con las autoridades públicas, la 

ciudadanía y los clientes). Así mismo EMAS exige la confirmación del SGMA por un 

verificador ambiental acreditado, en nuestro caso local gestionado por la Entidad 

Nacional de Acreditación71 (ENAC). La ISO 14001 no exige la acreditación de los 

auditores. EMAS obliga también al registro e inscripción a través de un organismo 

competente (controlado por la “Administración” pública, lo que puede explicar la 

existencia de un registro público y actualizado de EMAS a diferencia de ISO, que no 
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dispone de un “observatorio” donde evaluar las organizaciones que dispongan de su 

SGMA). Con todo, la nueva versión 2015 de ISO 14001 se aproxima realmente a EMAS 

que de la misma forma se supone que se actualizará en breve como ha ocurrido en 

anteriores ocasiones.   

 

Figura 3. Logos de certificaciones EMAS e ISO 14001. 

Desde luego de entrada no todo es favorable ante la implantación de un SGMA: se 

requiere motivar y vencer las resistencias de las personas y profesionales dentro de cada 

organización ante la “gestión del cambio” al plantearse el implementar nuevas formas de 

trabajar condicionadas con el SGMA como una estrategia de la organización, sobre todo 

en las etapas iniciales donde se necesita un mayor tiempo de atención y dedicación por 

parte de los profesionales de la organización; con ello es imprescindible el 

convencimiento y apoyo pleno desde el equipo directivo así como la cooperación entre 

los departamentos y unidades de una entidad, al alcanzar también resultados y estrategias 

con la evaluación continua del desempeño ambiental. También debe tenerse en cuenta la 

financiación inicial para incluir el SGMA en la gestión diaria y acometer las reformas y 

actualizaciones necesarias en recursos materiales, instalaciones y personas, para cumplir 

normativamente y con los requisitos de la certificación.  
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1.3. ¿QUÉ OCURRE CON LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y 

LA GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS? 

 Las organizaciones sanitarias y especialmente los hospitales como centros de 

referencia de su actividad, no son instituciones en las que normalmente pensemos como 

organizaciones de vanguardia por su papel para mejorar el medio ambiente. La actividad 

sanitaria tiene en general como prioridad la asistencia, la docencia y la investigación, 

trabajando para cuidar e intentar curar siempre a las personas de forma individual y 

colectiva (léase “salud pública”), siendo un sector de actividad donde las relaciones 

emocionales entre “clientes externos” (ciudadanía – usuarios – pacientes – clientes) y 

“clientes internos” (profesionales sanitarios y no sanitarios) priman seguramente sobre 

cualquier otro aspecto, dado que el producto final deseable es la “salud” por lo que hasta 

ahora la norma general es pensar en los centros sanitarios como lugares donde ser 

cuidados y curados… y podríamos decir que no es otra.  

 Si nos referimos a la institución sanitaria de referencia, el hospital, el esfuerzo por 

su contribución social y de la misma forma que cualquier institución, tanto desde el punto 

de vista de la organización como desde la posición individual de cada profesional que se 

dedica a ella, es un objetivo considerado dentro de las políticas de RSC y DS, compatible 

con los buenos resultados clínicos y asistenciales, sociales y económicos.  

 La RSC puede y debe desempeñar una destacada función en la gestión sanitaria, 

centrándose en la transparencia y buen gobierno de cada institución, poniendo de relieve 

su trabajo, sus desafíos y su problemática frente a la ciudadanía, mejorando la imagen 

tanto externa como interna de su actividad, con unos indicadores y resultados de gestión 

también ambientales, disponibles de forma pública y transparente. Las políticas de RSC 

para una entidad hospitalaria72 pueden englobar objetivos organizacionales que impliquen 

acciones específicas, entre otras, en: 
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� El entorno de la mejora de la riqueza económica y el fomento del empleo. 

� El respeto a los derechos humanos. 

� El cumplimiento de la legislación y la aplicación de códigos éticos de conducta. 

� La humanización de la asistencia sanitaria73. 

� La abstención del daño al medio ambiente y la contribución activa a su protección y 

conservación mejorando el impacto ambiental de todas sus actuaciones así como 

también de los proveedores y ciudadanos con los que se relaciona. 

� La gestión adecuada y cautelosa de los residuos peligrosos.  

� La prevención y promoción de la salud así como la mejora de la calidad de vida. 

� El desarrollo de actividades de marketing con causa social y el apoyo a programas de 

solidaridad y bienestar social.  

 Para el tema que se pretende evaluar, el sistema sanitario, hospitalario y 

concretamente el área de actividad de la hemodiálisis y la aplicación de los SGMA, el 

empuje desde diferentes sectores productivos y sociales junto con acciones políticas y 

normativas están conduciendo así al sector sanitario y en especial a los hospitales a poner 

en práctica acciones de mejora de la calidad ambiental, incluso en determinados casos 

desarrolladas desde planes estratégicos corporativos de responsabilidad social y buen 

gobierno sanitario74-75 e incluso como en el caso español a haber validado una escala 

adaptada que evalúa la RSC en hospitales76-77, incluyéndose en ella los aspectos de la 

mejora del medio ambiente por la organización evaluada. Se podría decir que al menos se 

están planteando diversas reflexiones y planes de acción para conciliar los estilos y 

objetivos de actividad y gestión sanitaria con un comportamiento social y ambientalmente 

responsable. 

 Debería ser un hecho que el sector sanitario y sus profesionales dedicándose a la 

mejora de la salud tanto individual como de la sociedad, fueran líderes también en la 
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mejora de la salud ambiental y con ello ser considerados por la sociedad como un sector 

responsable, gozando de un mayor prestigio y de una mejor reputación. Los hospitales 

como organizaciones con un carácter marcadamente social, disfrutan de una posición 

excepcionalmente relevante en cualquier sociedad y aunque seguramente de forma más 

lenta que otros sectores, valoran, adaptan, innovan y mejoran prácticas de buen gobierno 

desarrolladas en otros sectores como el industrial o el de servicios. Pero la realidad 

actualmente es otra, encontrándose prácticas dispares y estando estos objetivos 

ambientales al menos un tanto relegados en su agenda de trabajo diaria alcanzando 

además hasta un 50% de colectivos profesionales sanitarios (e incluyendo directivos) que 

no conocen o no tienen la información adecuada78-80 e incluso siendo superiores sus 

prácticas ambientales en el ámbito doméstico81, haciéndose cada día más necesaria una 

adecuada formación ambiental de los profesionales sanitarios82-86 así como el debido 

apoyo de instituciones y asociaciones profesionales.  

 El liderazgo en este asunto de la OMS es destacado y junto a las referencias ya 

indicadas en este texto, ha organizado asambleas globales específicas sobre residuos 

sanitarios87 y evaluado los impactos en la salud así como ha fomentado la 

implementación de la “salud en todas las políticas” y en varios contextos culturales y 

socioeconómicos88, publicando documentos sobre estrategias beneficiosas para el sector 

salud y para la mitigación del cambio climático89-90 o actualizando recientemente en 2014 

su manual de gestión segura de residuos91, siendo un asunto clave para el sector salud en 

estos últimos quince años la potenciación del “asociacionismo ambiental”, 

encontrándonos con diferentes organizaciones (Tabla 1) que trabajan por ubicar al sector 

salud como pieza clave en la mejora del medio ambiente, aportando acciones para reducir 

e incluso eliminar el daño ambiental en todas y cada una de sus acciones. En general 

todas ellas parten de las acciones diarias de la actividad sanitaria en sus diversas 
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vertientes y así tratan de encauzar positivamente el apoyo de instituciones, profesionales, 

asociaciones científicas y de los ciudadanos para mejorar el comportamiento ecológico 

sanitario y mejorar la calidad de vida y de la salud a nivel global.  

 

Tabla 1. Sitios web corporativos de organizaciones sanitarias de referencia en sostenibilidad 

medioambiental. Fuente: Elaboración propia. Listado no exhaustivo organizado por orden 

alfabético. Fecha de último acceso a webs: 30/04/17. 

Organización Sitio web Descripción País 
Asociación de 
Gestión Ambiental 
en Centros 
Sanitarios 
(AGACS) 

www.agacs.es 

Asociación para la divulgación 
de la Gestión Ambiental y 
Sostenibilidad en los Servicios 
Sanitarios. 

ESPAÑA 

CleanMed www.cleanmed.org 

Conferencia global sobre la 
sostenibilidad ambiental para el 
sector de la salud organizada 
desde Health Care Without 
Harm y Practice Greenhealth. 

EEUU 

Climate and 
Health Council  

www.climateandhealth.or
g 

Organización internacional de 
profesionales de la salud que 
reconocen la necesidad urgente 
de abordar el cambio climático 
para proteger la salud y mejorar 
el bienestar ciudadano. 

REINO UNIDO 

EPA https://www.epa.gov/rcra/
medical-waste  

United States Environmental 
Protection Agency. 

EEUU 

Fundación 
CONAMA – 
España para el 
Congreso Nacional 
del Medio 
Ambiente 

www.conama.org 

CONAMA: organización 
española, independiente y sin 
ánimo de lucro, que promueve 
el intercambio de conocimiento 
en pos del desarrollo sostenible, 
creada por el Colegio Oficial de 
Físicos bajo el protectorado del 
Ministerio de Medio Ambiente. 

ESPAÑA 

 International 
Waste Working 
Group (IWWG) 

http://iwwg.eu/  

Portal oficial de International 
Waste Working Group 
(IWWG), foro para la 
comunidad científica y 
profesional que quiere responder 
a la promoción internacional y 
difusión de los avances en la 
industria de gestión de residuos, 
fomentando y apoyando la 
gestión de residuos integral y 
sostenible y promoviendo su 

ALEMANIA 
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desarrollo científico. 

International Solid 
Waste Association 
(ISWA) 

www.iswa.org  

ISWA, International Solid 
Waste Association: asociación 
no gubernamental, global, 
dedicada a promover y 
desarrollar una gestión 
sostenible y profesional de los 
residuos en todo el mundo. 

AUSTRIA 

Observatorio de 
Medio Ambiente y 
de 
Responsabilidad 
Social en el 
Ámbito Sanitario 
(OMARS) 

www.observatorioambien
tal.net 

Observatorio que pretende 
potenciar las buenas prácticas 
para el Medio Ambiente, el 
Desarrollo Sostenible y la 
Responsabilidad Social dentro 
del Ámbito Sanitario. 

ESPAÑA 

Observatorio de 
Salud y Cambio 
Climático  

www.oscc.gob.es 

Observatorio que actúa como el 
instrumento de análisis, 
diagnóstico, evaluación y 
seguimiento de los efectos del 
cambio climático en la salud 
pública y en el SNS español, 
dentro del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC), gestionado 
desde el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y 
Marino 

ESPAÑA 

Practice 
Greenhealth 

https://practicegreenhealt
h.org/ 

Organización sin ánimo de lucro 
fundada por la American 
Hospital Association y la US 
Environmental Protection 
Agency (EPA) bajo los 
principios de la gestión 
ambiental positiva y la recogida 
de las mejores prácticas de 
organizaciones sanitarias. 

EEUU 

Salud sin Daño / 
Health Care 
Without Harm 
(HCWH) 

https://saludsindanio.org/ 
(versión en español) - 
https://noharm-
global.org/ (versión en 
inglés) 

Coalición internacional que 
trabaja para transformar al 
sector sanitario en todo el 
mundo, en organizaciones 
ecológicamente sostenibles, sin 
comprometer la seguridad ni la 
atención al paciente, 
defendiendo la salud y la justicia 
ambiental. 

ARGENTINA 
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The Centre for 
Sustainable 
Healthcare 

http://sustainablehealthcar
e.org.uk/ 

Institución que trabaja en la 
investigación y desarrollo de 
actividades sanitarias 
sostenibles. 

REINO UNIDO 

The Green Guide 
for Health Care www.gghc.org/ 

Iniciativa que tiene como 
objetivo construir un grupo de 
aprendizaje ambiental para crear 
entornos de cuidados sanitarios 
de alto rendimiento y mejorar su 
adopción y aplicación en EEUU, 
Canadá y en todo el mundo. 

EEUU 

The Healthier 
Hospitals Initiative 
(HHI) 

www.healthierhospitals.o
rg/  

Iniciativa que aúna 
organizaciones hospitalarias 
para hacer de la actividad 
sanitaria un modelo de actividad 
más sostenible. 

EEUU 

UK Health 
Alliance on 
Climate Change 

www.ukhealthalliance.or
g 

Organización de colegios 
profesionales, facultades de 
medicina y enfermería y 
publicaciones científicas 
británicas cuyo objetivo es 
fomentar los mejores enfoques 
para abordar el cambio 
climático protegiendo y 
promoviendo la salud pública. 

REINO UNIDO 

WHO http://who.int/globalchan
ge/es/  

Cambio climático y salud 
humana. 

SUIZA 

WHO www.healthcare-
waste.org 

Actividades del programa de 
gestión de residuos sanitarios de 
la Organización Mundial de la 
Salud - OMS. 

SUIZA 

World Business 
Council for 
Sustainable 
Development (WB
CSD) 

www.wbcsd.org 

Sitio web del Consejo 
Empresarial Mundial para el 
Desarrollo Sostenible, 
organización que pretende 
impulsar a la comunidad 
empresarial mundial para crear 
un futuro sostenible para las 
empresas, la sociedad y el 
medio ambiente. 

EEUU 

 

El referente más cercano de cooperación entre estas entidades lo encontramos en 

la última conferencia sobre cambio climático “COP21” de París33 que dedicó una sección 

a evaluar las acciones de mejora desde el mundo sanitario y hospitalario con el apoyo de 

la OMS y “Health Care Without Harm (HCWH) - Salud Sin Daño – Red Global de 

Hospitales Verdes y Saludables”92. 



63 

 

Se trata de imprimir un carácter ambiental dentro de la mejora continua del trabajo 

en el contexto hospitalario y, sanitario en suma, sin dejar de tener en cuenta sus 

connotaciones emocionales en los cuidados y en los diagnósticos y tratamientos que se 

ofrecen a cada ciudadano y que hasta ahora ha incluido la asistencia clínica, la 

investigación científica y la docencia.  

 Encontramos un excelente ejemplo al menos por las acciones realizadas y en 

marcha, en el National Health Service (NHS) de Inglaterra93. Se puede valorar que 

partiendo de una situación un tanto polémica (en la gestión de residuos, en el gasto 

energético, en el inicio de una época socioeconómica difícil…) e incluso cuando se ha 

publicado y publicitado sobre su “escaso” apoyo a la sostenibilidad ambiental94 

describiéndose las razones de la necesidad de un cambio cultural rápido con un mayor 

compromiso y liderazgo de la administración sanitaria y sobre todo dentro de su propia 

red asistencial y hasta se ha criticado la en su momento deficiente gestión de residuos 

sanitarios en muestras de diversos hospitales95-96, recomendando por introducir partiendo 

desde los equipos directivos, tanto estrategias de eficiencia energética como de una mejor 

gestión de la huella de carbono de cada actividad, se puede desarrollar un sistema de 

gestión sostenible y reducir el impacto ambiental de la actividad sanitaria, ofreciendo 

transparencia en las actuaciones y en los resultados, incluso en la rentabilidad 

socioeconómica obtenida. 

 Así, en el espacio de una década el NHS inglés con el debido apoyo 

gubernamental, científico y profesional así como ciudadano se ha posicionado 

seguramente como el sistema sanitario más implicado en mejorar su impacto ambiental 

(aunque no quedan lejos otros como el australiano, el canadiense o el neozelandés, entre 

otros), destacando en sus políticas y acciones encaminadas a reducirlo  drásticamente, 

originando en 2008 incluso una gran unidad institucional específica sobre desarrollo 
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sostenible97, “Sustainable Development Unit – National Health Service England” y de la 

que se debe seguramente destacar aquí el siguiente enunciado98 que nos sirve de 

reflexión: “Un sistema de salud que proporcione cuidados sostenibles, se logra mediante 

la entrega de una atención de alta calidad y la mejora de la salud pública, sin agotar los 

recursos naturales o causar graves daños ecológicos”. Su estrategia se basa en lograr un 

sistema sanitario y de cuidados sostenible, con la entrega de una atención de alta calidad y 

la mejora de la salud pública, sin agotar los recursos naturales ni causar un grave impacto 

ecológico. Se trata de trabajar prestando asistencia sanitaria desde el punto de vista de la 

rentabilidad sanitaria, financiera, social y ambiental e incluyendo la promoción y la 

prevención de la salud, la RSC y el desarrollo de modelos de cuidados más sostenibles.  

 La estrategia actual abarca también al sistema sociosanitario99-100 y parte desde 

recomendaciones como la gestión y eficiencia energética de los edificios, potenciar el 

transporte en bicicleta o a pie e incrementar el uso de tecnologías para la comunicación y 

atención sanitaria. 

¿Y dentro del Sistema Nacional de Salud español? Encontramos unas 

adecuadas iniciativas destacando especialmente las de tres comunidades autónomas, que 

se incluyen aquí por orden cronológico de publicación de sus “manuales” de gestión 

ambiental en este caso, enfocándose hacia políticas de RSC: Cataluña101 en 2003 con su 

“Guia per al desenvolupament i la implantació d'un sistema de gestió ambiental en 

centres sanitaris”, Andalucía102 y su “Guía práctica para la implantación de sistemas de 

gestión medioambiental y auditorías en centros sanitarios de Andalucía” de 2004 y, 

Madrid69 en 2005 desde su “Guía para la implantación de sistemas de gestión ambiental 

en centros sanitarios”. Publicaciones, las tres, que han partido desde sus correspondientes 

organismos responsables en materia de medio ambiente.  
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Con todo, estas acciones que se pueden englobar en un marco de desarrollo 

sostenible son escasamente reflejadas en los diferentes planes de salud de las 

comunidades autónomas con la excepción de Andalucía, que dispone de un plan regional 

que tiene en cuenta los aspectos medioambientales de forma operativa103 para su red 

asistencial.  

Para España se puede añadir el hecho de tener el primer hospital europeo que 

obtuvo un certificado EMAS, el hospital La Colina104 de Tenerife en el año 2002.  
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1.4. EL IMPACTO AMBIENTAL DE LAS ORGANIZACIONES SANITARIAS: 

LA HUELLA DE CARBONO. 

  

En este mundo globalizado en el que el modelo de desarrollo económico se 

encuentra como mínimo en duda y donde la reducción de los recursos naturales es 

palpable, la actualización de los costes energéticos se mantiene y la concienciación social 

por mejorar el medio ambiente es como se ha ido trasladando anteriormente cada vez más 

viva, creciente y exigente, el sector sanitario se ha tenido que embarcar poco a poco 

siguiendo la trayectoria de otros sectores de actividad en una mayor preocupación por 

generar un modelo de desarrollo sostenible y producir el menor daño ambiental posible y 

por ello no queda al margen de la lucha contra el cambio climático. En la actualidad y 

encontrando diversas actividades en marcha, queda un largo camino por recorrer en la 

realización de acciones para reducir los impactos producidos por el sector de la salud, que 

deberían centrarse con todo lo expuesto en las estrategias de ahorro y mejora de la 

eficiencia energética, con las políticas de cálculo y gestión de la “huella de carbono” de 

su actividad, aprovechando las sinergias que las medidas de mejora de la eficiencia 

energética presentan con la reducción de las emisiones de GEI, y utilizando éstas como 

palanca para la reducción de costes y como evidencia del compromiso con la 

sostenibilidad.  

La denominada “huella de carbono”105 hace referencia a la cuantificación de las 

emisiones de GEI liberados a la atmósfera tras ser emitidos por efecto directo o indirecto 

de un individuo, organización, evento o producto y como consecuencia de una actividad 

determinada, bien sea la actividad necesaria para la fabricación de un producto, la 

prestación de un servicio o para el funcionamiento de una organización. Este impacto 

ambiental de la huella de carbono se mide mediante un “inventario” de las emisiones de 
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GEI o realizando un “análisis de ciclo de vida”106 (“Life Cycle Assessment”) que evalúa 

los impactos ambientales de un producto o servicio durante toda su existencia, desde su 

producción a su reutilización, reciclaje o eliminación. La huella de carbono se mide en 

masa de CO2 equivalente (CO2: dióxido de carbono) liberado a la atmósfera por unidades 

de peso (Tm, kg) y, por unidad de producto, actividad o servicio respecto a un período 

definido (por ej. un año): “TmCO2Eq”. 

El CO2 es el elegido como el equivalente al total de los GEI porque es el gas que 

aunque tiene menor potencial de calentamiento que otros gases como el metano u óxidos 

nitrosos, es el de mayor crecimiento en la atmósfera de nuestro planeta y, el más 

abundante. Una vez conocido el tamaño de esta huella es posible implementar una 

estrategia de reducción y/o compensación de emisiones, a través de diferentes programas. 

En los últimos años se han desarrollado metodologías y tecnologías con las que 

colaborar en la reducción de la emisión de los GEI trabajando en el cálculo de la “huella 

de carbono” o en la gestión y eficiencia energética de los edificios, entre otras medidas de 

mejora de la sostenibilidad ambiental. En 2014 el Gobierno de España y a través de la 

OECC52 publicó un Real Decreto107 por el que se creó el registro único del sistema 

voluntario de cálculo de huella de carbono, su reducción y compensación por absorciones 

de dióxido de carbono. Este registro108 que no requiere un coste directo a quién lo realiza 

pretende incentivar el cálculo, reducción y compensación de emisiones en los sectores 

difusos (aquellos cuyas emisiones no están reguladas por el Protocolo de Kioto35), como 

el sector terciario y donde se incluye el área sanitaria. El registro permite la obtención de 

un sello oficial emitido por la propia OECC que indica si la organización ha calculado, 

reducido y/o compensado su huella.  

Sobre la huella de carbono y los establecimientos de atención sanitaria, se 

disponen publicaciones que calculan que su impacto se sitúa entre el 3% y el 8% de la 
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huella del cambio climático en el marco de países como el Reino Unido109-111 

(concretamente el NHS inglés) y los EEUU112. Concretamente para la UE la estimación 

para el sector sanitario es que produce un 5% del total de emisiones de CO2 al mismo 

nivel que actividades como la aviación civil o el transporte marítimo113. En los 

procedimientos de atención sanitaria también se emiten GEI específicos que al menos 

cabe conocer, particularmente refrigerantes y residuos de gases anestésicos (como el 

óxido de nitrógeno, el desfluorano, el isofluorano y el sevofluorano), que como 

anestésicos inhalatorios ofrecen un alto potencial de calentamiento global114. De la misma 

forma el consumo de agua y los servicios de transporte así como la eliminación de los 

residuos componen una importante huella de carbono por su consumo energético y su 

generación de emisiones de CO2, por lo que de nuevo se debe indicar que son destacados 

agentes participantes en el cambio climático. 

En este sentido el sector salud, a través de iniciativas como el “Desafío 2020 de la 

salud por el clima”115 de la organización Salud Sin Daño – Red Global de Hospitales 

Verdes y Saludables (GGHH – HCWH), está promoviendo a nivel global el compromiso 

de las organizaciones sanitarias para reducir su huella de carbono y trabajar por ejercer su 

liderazgo hacia un clima más saludable, estableciendo con cada organización que se 

involucra en este “desafío” unos objetivos de reducción de las emisiones de carbono para 

el año 2020 (Figuras 4 y 5). 
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Figuras 4 y 5. Muestra de certificados de la organización Red Global de Hospitales Verdes y 

Saludables. Reproducido con autorización.  
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1.5. EL IMPACTO AMBIENTAL DE LAS ORGANIZACIONES SANITARIAS: 

LA GENERACIÓN DE RESIDUOS. 

 

Valorando en general la producción de residuos, los datos trasladados desde la UE 

nos muestran que actualmente en Europa utilizamos unas 16 Tm de material por persona 

y año, de las que 6 Tm se convierten en residuos y aunque su gestión sigue mejorando, 

seguimos perdiendo una cantidad significativa de potenciales “materias primas 

secundarias”, como metales, madera, vidrio, papel o plásticos, reciclando solo un 36% 

aproximadamente y el resto de residuos o se depositan en vertederos o se incineran116-117.  

 Esta situación “insostenible” con el peligro que representan los residuos tanto para 

el medio ambiente como para la salud humana, ha producido diferentes resoluciones para 

el cometido más eficaz con los residuos y aunque no hay una solución única, desde la UE 

se aboga por los mejores esfuerzos gubernamentales y sociales para aumentar las 

inversiones en su gestión estableciendo estrategias e infraestructuras adecuadas para ello, 

además de fomentar los beneficios medioambientales, sanitarios y socioeconómicos junto 

a las posibilidades de creación de empleo en este sector y el del reciclado.  

 Las diversas acciones actuales clave no se han visto realmente impulsadas hasta la 

aparición de objetivos y metas establecidos en las resoluciones de la legislación europea, 

que junto a los planes de gestión y la adecuada evaluación del cumplimiento de las 

normativas vigentes conforman un conjunto en el ámbito europeo que quiere estimular la 

innovación en el reciclaje, limitar el uso de vertederos y generar incentivos para cambiar 

la conducta del consumidor. La legislación y la normativa118-122 tratan realmente de 

“eliminar” residuos y recursos de una manera eficiente y sostenible, reutilizándolos y 

reciclándolos.  
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 Encontramos de esta forma, la actual referencia europea sobre residuos, la 

Directiva 2008/98/CE123, que cubre también aquellos residuos clasificados como 

peligrosos. De la misma forma disponemos de una referencia para la clasificación de 

todos los residuos en general: la “Lista Europea de Residuos” (“European List of 

Waste”)124-126.  

 Cabe indicar que los principios fundamentales en la UE y sobre los que se asienta 

la estrategia general en la gestión de residuos se incluyen en el VII Programa General de 

Acción en materia de Medio Ambiente39-40 y, son:  

� El principio de prevención: la producción de residuos tiene que reducirse y, cuando 

sea posible, evitarse. 

� La responsabilidad del productor y el principio de que quien contamina, paga: los 

que producen residuos o contaminan el Medio Ambiente deben pagar todos los costes 

de sus acciones. 

� Principio de precaución: tienen que anticiparse todos los problemas potenciales. 

� Principio de proximidad: los residuos deben eliminarse lo más cerca posible de su 

origen. 

 Desde luego los residuos son un recurso clave en la tan en boga “economía 

circular” definida127 como la “estrategia sencilla pero convincente, cuyo objetivo es 

reducir tanto la entrada como la salida de los materiales y de los residuos originales 

mediante el cierre de bucles económicos y ecológicos de los flujos de recursos”, y que 

pretende conseguir que los productos, componentes y recursos en general mantengan su 

utilidad y valor en todo momento, conservando y mejorando el capital natural, 

optimizando la utilización de recursos y minimizando los riesgos.  

 Con ello todos los sectores sociales tienen que aplicar soluciones que generen 

nuestro beneficio y el de las generaciones futuras, “ambiental y sanitariamente hablando”: 
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la responsabilidad sobre nuestro entorno es de todas y todos y cada decisión y acción 

individual y colectiva tiene una repercusión que afecta globalmente a todo el planeta no 

quedando exenta desde luego la problemática de los residuos que así es general para todas 

las regiones del mundo. Así, acciones por las que podemos optar junto a la consabida 

reflexión ecológica, realmente son ampliamente conocidas:  

� Reducir la generación de residuos, mediante el desarrollo de productos y técnicas de 

producción y partiendo del análisis del ciclo de vida106, consumiendo así menos 

recursos energéticos, materiales y económicos.  

� Limitar la cantidad de envases, planificando su reciclaje y reutilización. 

� Realizar una segregación adecuada de los residuos para su reciclado. 

� Utilizar técnicas de compostaje para la materia orgánica. 

� Tener especial cuidado con la eliminación de residuos peligrosos.  

 Entrando de lleno en los residuos sanitarios y reflexionando ante las 

generalidades de los residuos generales que se les puede aplicar de la misma forma, las 

directivas europeas no han trasladado una regulación específica para los residuos 

sanitarios más allá de la normativa comentada anteriormente. Y el mismo panorama 

tenemos a nivel estatal en España, donde la Ley 22/2011 de residuos y suelos 

contaminados128 acompañada de revisiones posteriores sobre todo en la Ley 11/2012 de 

medidas urgentes en materia de medio ambiente129 no se ha seguido de una legislación 

única española para la gestión de residuos sanitarios. Sí disponemos de normativas en 

diversas comunidades autónomas (CCAA) que específicamente legislaron en materia de 

residuos sanitarios sobre todo en la década de los años 90 del pasado siglo, aunque con un 

criterio un tanto dispar130 tanto en la definición de “residuo sanitario” como de actividad 

sanitaria así como en la clasificación de los residuos sanitarios con grupos clasificados 
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entre tres y siete categorías, aunque todas ellas basadas en los principios normativos 

europeos. 

 Desde el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se nos 

muestra este concepto de los residuos sanitarios131: “todos los residuos, cualquiera que 

sea su estado, generados en centros sanitarios y veterinarios, incluidos los envases y 

residuos de envases, que los contengan o hayan contenido”.  

 Analizando la normativa autonómica existente se puede establecer, de forma 

genérica (Figura 6), los siguientes tipos de residuos sanitarios132:  

• Residuos Domésticos: generados en los centros sanitarios. Residuos similares a los 

residuos generados como consecuencia de la actividad doméstica en los hogares. 

• Residuos Biosanitarios asimilables a urbanos: residuos propios de la actividad 

sanitaria que no llevan asociado un riesgo de infección (vendajes, gasas, guantes…) y 

pueden ser gestionados conjuntamente con los domésticos. 

• Cadáveres y restos humanos de entidad suficiente, que se han de gestionar de forma 

diferenciada de acuerdo al “Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria”133.  

• Residuos Biosanitarios: residuos que deben ser gestionados de forma diferenciada por 

su riesgo de infección. En este grupo se incluyen también los residuos 

cortantes/punzantes Independiente de su riesgo de infección). 

• Residuos Químicos: residuos caracterizados por su contaminación química. 

• Residuos de Medicamentos Citotóxicos y Citostáticos: residuos caracterizados por sus 

riesgos carcinógenos, mutágenos o para la reproducción. 

• Residuos Radioactivos: residuos contaminados por sustancias radioactivas. 

 Estas cuatro últimas categorías de residuos tienen características de peligrosidad 

por lo que han de ser gestionados como residuos peligrosos. 
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Figura 6. Distribución por tipología, de la producción de residuos sanitarios. Fuente: 

Elaboración propia (según bibliografía referenciada). 

 

En la siguiente figura (Figura 7) tomada y modificada por el doctorando, del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de España, 

podemos valorar de forma sencilla cómo es el ciclo de gestión134 de los residuos 

sanitarios, desde su producción a su tratamiento y/o eliminación.  
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Figura 7. Gestión intracentro y extracentro de los residuos sanitarios. Fuente: Tomada 

con autorización citando la fuente (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Gobierno de España). 
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 Y, ¿cómo se tratan los residuos sanitarios? Atendiendo los tipos mostrados de 

nuevo y de forma breve desde el Ministerio del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente del Gobierno de España nos indican135 que:  

• Los “Residuos Domésticos” reciben el mismo tratamiento que los residuos 

procedentes de los hogares, por parte de los servicios municipales. 

• Los “Residuos Biosanitarios Asimilables a Urbanos” se tratan también como los 

residuos procedentes de los hogares. En algunas CCAA se eliminan a través de 

depósito en vertedero. 

• Los “Residuos Biosanitarios” se esterilizan, posteriormente se trituran y finalmente, 

se eliminan mediante depósito en vertedero. 

• Los “Residuos Químicos” se someten a diferentes tratamientos en función de sus 

propiedades. 

• Y los “Residuos Radioactivos” son gestionados por la Empresa Nacional de Residuos 

Radiactivos136 (ENRESA). 

Llegando ya al ámbito de la Comunitat Valenciana la legislación a seguir se 

dispone en el Decreto 240/1994, que aprueba el Reglamento Regulador de la Gestión 

de Residuos Sanitarios137, adaptado a la “European List of Waste”124 y que define los 

residuos sanitarios como “aquellos residuos generados en las actividades sanitarias de 

titularidad pública o privada, ya sean asistenciales, preventivas, de investigación, 

docencia o laboratorio, que hayan entrado en contacto directo o indirecto con 

pacientes”. Clasifica a los residuos sanitarios por su naturaleza en cuatro grupos, 

interesando para la investigación en curso especialmente los residuos sanitarios 

específicos III y IV al ser los considerados como de riesgo (Tabla 2).  
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Tabla 2. Clasificación de los residuos sanitarios según la normativa autonómica de la 

Comunidad Valenciana. Fuente: Decreto 240/1994, Reglamento Regulador de la Gestión de 

Residuos Sanitarios137. 

Grupo I 
Residuos asimilables urbanos: aquellos que no plantean especiales 

exigencias en su gestión, tales como cartón, papel, material de oficinas, 

despachos, cocinas, cafeterías, bares, comedores, talleres, jardinería, etc. 

Grupo II 

Residuos sanitarios no específicos: son aquellos residuos que, 

procedentes de pacientes no infecciosos y no incluidos en el grupo III, 

están sujetos a requerimientos adicionales de gestión intracentro, siendo, 

a los efectos de su gestión extracentro, asimilables a los del grupo I. 

Estos residuos incluyen material de curas, yesos, textil fungible, ropas, 

objetos y materiales de un solo uso contaminados con sangre, 

secreciones o excreciones. 

Grupo III 

Residuos sanitarios específicos o de riesgo: son aquellos en los que, 

por representar un riesgo para la salud laboral y pública, deben 

observarse especiales medidas de prevención, tanto en su gestión 

intracentro como extracentro. A su vez, se subclasifican en: 

a) Residuos sanitarios infecciosos: son los procedentes de pacientes con 

enfermedades infecciosas. 

b) Residuos anatómicos. 

c) Sangre y hemoderivados en forma líquida, incluyendo los recipientes 

que los contengan. 

d) Agujas y material punzante y cortante. 

e) Vacunas vivas y atenuadas. 

f) Material contaminado procedente de hemodiálisis de portadores 

crónicos. 

g) Cultivos y material contaminado de laboratorios de microbiología e 

inmunología. 

h) Restos de animales en centros experimentales y de investigación. 

Grupo IV 
Residuos tipificados en el ámbito de normativas singulares: son 

residuos sujetos a requerimientos especiales desde el punto de vista 

higiénico y medioambiental. En este grupo se incluyen los residuos 
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citostáticos, restos de sustancias químicas, medicamentos caducados, 

aceites minerales o sintéticos, residuos con metales, residuos de los 

laboratorios radiológicos, residuos líquidos, etc. 

 

 Esta normativa se ha visto acompañada desde 2010 por un informe específico138 

de revisión de la entonces consejería que legislaba en materia de medio ambiente en el 

ámbito autonómico valenciano, sobre los residuos sanitarios y la actualización de su 

gestión en el “Plan Integral de Residuos” de la Generalitat Valenciana. A partir de este 

informe se puede establecer una “ratio” de residuos sanitarios peligrosos tipos III y IV por 

habitante y año (Tabla 3) de 0,85 kg. de residuos tipo III y 0,15 kg. de residuos tipo IV, lo 

que contabiliza fácilmente 1,00 kg. por persona y año con datos del año 2006. Haciendo 

referencia a los medios de comunicación, en tiempos recientes se ha publicado la cifra de 

“1.331.000” kg.139 de residuos peligrosos de los grupos III y IV en la Comunitat 

Valenciana lo que quedaría lejos de esa ratio oficial, si tomamos una población actual de 

5,1 millones de personas, lo que nos proporciona una ratio de 0,26 kg. cifra muy lejana a 

los datos ofrecidos en la referencia recién comentada.  

 

Tabla 3. Ratio "cantidad de residuos sanitarios peligrosos por habitante" de la Comunitat 

Valenciana (en kg./persona) en 2006 y estimación para el año 2020. Fuente: Elaboración propia a 

partir de “Producción de residuos sanitarios. Residuos Sanitarios. Generalitat Valenciana”138. 

Ratio "cantidad de residuos sanitarios peligrosos por habitante" (en kg. /persona) en 2006 

Grupo residuo sanitario Producción Población Ratio 
Grupo III 4.112 Tm 4.806.908 0,85 

Grupo IV 721 Tm 4.806.908 0,15 
          

Ratio "cantidad de residuos sanitarios peligrosos por habitante"                
(en kg. /persona) estimada para 2020 

Grupo residuo sanitario Producción Población Ratio 
Grupo III 4.235 Tm 5.115.380 0,83 

Grupo IV 743 Tm 5.115.380 0,14 
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 Una referencia próxima más para tener en cuenta y mantener la polémica sobre la 

falta de datos transparentes y reales en este asunto de los residuos sanitarios es la 

mostrada en otro medio de comunicación140 donde se indica que los hospitales españoles 

(a partir de datos de Andalucía) producen “717 toneladas de basura cada día que 

contaminan la atmósfera con 411 toneladas diarias de anhídrido carbónico” (aunque sin 

desagregar en la misma los residuos peligrosos). Si hacemos caso a este dato, tendríamos 

una ratio de 5,64 kg. por persona (261.705 Tm anuales entre 46,40 millones de habitantes 

para el Estado español)  

 Si volvemos al enunciado sobre el objetivo de la actividad sanitaria, cuidar y 

curar, vemos que al mismo tiempo y para ello se genera una destacada cantidad de 

residuos. En diferentes referencias científicas (y podemos comparar con los datos 

disponibles de la Comunitat Valenciana) se varía entre los 0,5 kg. de residuos peligrosos 

por cama y día para países desarrollados141 (OMS) a los 3,14 kg totales (urbanos y 

peligrosos)142-146. La producción de residuos peligrosos abarca los nombrados en la 

legislación referenciada como los infecciosos, químicos, farmacéuticos, genotóxicos y 

radiactivos147-150.  

 La referencia del impacto ambiental de la actividad sanitaria es de esta forma, 

conocida a nivel científico, pero se podría decir que escasamente reconocida a nivel 

general (y ya se valoró la escasa concienciación profesional78-82) Si recogemos la cantidad 

mostrada de 3,14 kg. generados por cama y día para un país como España y con unos 39 

millones de estancias registradas en 2013151 alcanzaríamos más de 122.000 Tm anuales y 

de ellas, unas 19.500 Tm lo serían de residuos peligrosos (estimando 0,5 kg por estancia 

según la OMS). El traslado a una producción de CO2 puede representar unas 11.000 Tm, 

como huella ecológica109,112. Con todo ello esta producción de residuos en la red sanitaria 

de nuestro país para “producir salud” debe cuánto menos replantearse para mejorar este 
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impacto ambiental, reduciendo la huella de carbono, manteniendo la mejora de la calidad 

asistencial en la atención sanitaria, convirtiendo al sector sanitario en líder de la 

sostenibilidad ambiental dada su posición de influencia en las agendas tanto ciudadanas 

como científicas, sociales y políticas, concienciando y educando y especialmente 

demostrando que la mitigación del cambio climático ofrece beneficios tangibles ya en el 

corto plazo tanto para la salud individual como pública y, ambiental.  

 De nuevo la OMS141 muestra una guía sencilla de las razones para la “deficiente 

gestión” de los residuos sanitarios, razones que de una u otra forma se han ido 

transmitiendo en este texto:  

 La falta de concienciación del peligro que conllevan, la deficiente formación y 

capacitación en gestión de residuos, la falta de sistemas adecuados de gestión de residuos, 

los escasos recursos profesionales y económicos dedicados y la poca prioridad otorgada a 

los residuos, incluso encontrándose países que carecen de una adecuada reglamentación o 

que, teniéndola, no la hacen cumplir. Con ello, la gestión de los residuos sanitarios 

necesita de una mayor atención para eliminar su enorme carga de morbilidad asociada a la 

mala praxis con los mismos e incluyendo junto a la exposición a las sustancias tóxicas 

también a los agentes infecciosos transmisibles78 que portan.   

Adyacente al compromiso político y directivo, valorado con anterioridad ante la 

introducción de los SGMA, los elementos clave mostrados para mejorar la gestión de 

residuos sanitarios son:  

� La implantación de un sistema integral, que determine las responsabilidades, la 

asignación de recursos y los procesos de manipulación y evacuación de residuos.  

� La sensibilización sobre los riesgos unidos a los residuos sanitarios, obteniendo el 

mejor conocimiento de las prácticas más seguras y fiables. 
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� Y, la selección de métodos de gestión seguros y ecológicamente inocuos, para 

proteger a la ciudadanía de cualquier riesgo durante todo el proceso de recogida, 

manipulación, almacenaje, transporte, tratamiento o eliminación de residuos.  
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1.6. HEMODIÁLISIS Y MEDIO AMBIENTE. 

La selección de la actividad de hemodiálisis (Figura 8) para el núcleo de esta 

investigación no es un hecho casual: la diálisis es un procedimiento terapéutico para 

pacientes con función renal limitada, por el que se extrae la sangre del organismo y se 

filtra por una membrana con un elevado número de capilares semipermeables, siendo un 

sistema que permite eliminar los residuos y el exceso de agua que los riñones con fallo 

renal no pueden excluir. La diálisis da respuesta a la enfermedad renal terminal (ERT), 

fase final de la insuficiencia renal crónica (IRC), patología que se extiende a lo largo de 

todos los países del mundo152-154 principalmente por el envejecimiento de la población, 

una mayor tasa de supervivencia y un diagnóstico más frecuente pero tardío de la 

enfermedad. Se trata así de un problema de salud pública global: en la actualidad se 

estima que entre un 5 a 7% de la población mundial sufre la IRC en alguna de sus fases y 

para 2025 hasta 4 millones de personas pueden estar en tratamiento con diálisis en todo el 

mundo.  

Aunque existen destacadas diferencias en relación a la prevalencia de la IRC155-158, 

seguramente por su infradiagnóstico, en nuestro medio europeo, EU-27, tenemos una 

prevalencia estandarizada por edad y sexo de terapia renal sustitutoria (TRR) y por millón 

de habitantes de 924. La Comunidad Valenciana (España) está por encima de la media 

europea con 1.298 pacientes por millón de habitantes y con un registro total en 2014 de 

3.829 pacientes en diálisis, un 0,076% de la población total de esta región (5,005 millones 

de habitantes en 2014). De los 3.829, un total de 426 pacientes (11,13%) son tratados con 

hemodiálisis peritoneal. Se trata además de una región que clásicamente ha desarrollado 

una actividad de hemodiálisis ambulatoria mediante una red asistencial privada 

concertada con la sanidad pública159-160.  
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Figura 8. Fotocomposición con imágenes de diferentes unidades de hemodiálisis 

hospitalarias y ambulatorias. Elaboración propia. 

 

Nos centramos por ello en la hemodiálisis ambulatoria por ser una actividad 

mayoritaria en nuestro medio157, 64,84% del total de pacientes en 2014 y, por la 

destacada implicación medioambiental, dada su alta capacidad de generación de 

residuos161-163, también peligrosos (con material cortante y punzante específico como las 

líneas de punción para diálisis o agujas de fístulas arterio-venosas) y su elevado consumo 

de recursos naturales164-167: podemos estimar hasta 2,5 kg de residuos sólidos producidos 

y hasta 500 l. de agua consumidos por sesión de diálisis, lo que nos lleva a un consumo 

medio anual de 78.000 litros por paciente para 156 sesiones de cuatro horas de 

tratamiento cada una. En nuestro medio el Ministerio de Sanidad español en su “Guía 

para unidades de hemodiálisis”168 nos traslada un consumo de entre 250 y 350 litros de 

agua por sesión recomendando los sistemas de ósmosis con autorregulación en función de 

la calidad del agua de red y reutilizar el agua de rechazo para otras funciones como 
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riegos, limpieza, etc. Y no es la única recomendación en este sentido al respecto, donde 

podemos tomar estos ejemplos de zonas del planeta más áridas, donde la conservación y 

reutilización del agua es primordial como Australia o Marruecos169-171. Incluso la OMS 

destaca la hemodiálisis como productora muy destacada de residuos sanitarios91, junto 

con otros servicios como los de urgencias hospitalarias, maternidades y bloques 

quirúrgicos. 

Y no se puede dejar de lado ante la actividad de hemodiálisis la contaminación de 

suelos, aguas subterráneas y de superficies, así como la generación de reacciones 

alérgicas por la contaminación provocada por los dializadores, los cartuchos de 

bicarbonato, los desinfectantes en garrafas o la liberación de PVC (Polivinyl Chloride), 

PCDD (Polychlorinated dibenzodioxins) y DEHP (Di(2-ethylhexyl) phthalate) utilizados 

como plastificante172-176.  

Se debe hacer una referencia a la huella de carbono de la hemodiálisis, llegando a 

situarse hasta en 7,1 TmCO2Eq por paciente y año177-179, que como se puede valorar se 

produce por su elevado consumo de recursos naturales y energéticos, así como por el uso 

de equipos clínicos y de productos farmacéuticos, por lo que se nos traslada también en la 

literatura la necesidad de planificar estrategias de reducción de emisiones de CO2 con 

objetivos realistas y desde un nivel estatal (no solo local o regional) y con ello promover 

que las organizaciones sanitarias, públicas y privadas, reduzcan las emisiones.  

Esta concienciación ha ocasionado que en la última década la gestión “verde” en 

hemodiálisis despunte y se haya convertido en un objetivo principal en diferentes ámbitos 

(Australia, Marruecos, EEUU, Reino Unido, Suiza, Italia…), significándose iniciativas 

como “Green Nephrology”180 y “Green Dialysis”181, pero también en este período 

progresivamente encontramos referencias bibliográficas de interés que reconocen el 

interés por mejorar los aspectos ambientales de la hemodiálisis161,182-187. E incluso con la 
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destacada participación de sociedades científicas de ámbito europeo como la European 

Dialysis and Transplant Nurses Association - European Renal Care Association 

(EDTNA-ERCA) con su “Guía Medioambiental para Diálisis”188.  

En España destacamos la iniciativa del Servicio Andaluz de Salud donde aboga en 

su “Manual de Estándares para Unidades de Hemodiálisis”189 (última versión, de 2012) 

por entornos y prácticas asistenciales seguras para ciudadanos y profesionales,  

respetuosas con el medio ambiente, abogando por implantar un sistema de gestión 

ambiental que establezca una política ambiental definida para todos los procesos, 

procedimientos, responsabilidades, recursos y objetivos necesarios de una unidad de 

hemodiálisis.  

La figura 9 representa esquemáticamente el proceso de una sesión de tratamiento 

de hemodiálisis ambulatoria, desde que llega cada paciente hasta que se marcha, 

mostrando los aspectos de la diálisis que interactúan con el medio ambiente y sobre todo 

la tipología de residuo generado.  
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Figura 9. Proceso de una sesión de tratamiento de hemodiálisis. Aspectos ambientales que 

interactúan con el Medio Ambiente. Tipo de residuo generado. Fuente: Elaboración propia. 
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Con la valoración de las referencias bibliográficas se puede elaborar el siguiente 

listado (Tabla 4) de los aspectos medioambientales190 (“elementos de las actividades, 

productos o servicios de una organización que pueden interactuar con el Medio 

Ambiente”) de la hemodiálisis tanto a nivel de consumos de recursos naturales y 

energéticos y los residuos generados, indicando los productos exclusivos de esta actividad 

y los impactos medioambientales191 (“cualquier cambio en el Medio Ambiente, sea 

adverso o beneficioso, resultante en todo o en parte de las actividades, productos y 

servicios de una organización”) más característicos de la diálisis. Reflexionemos sobre 

sus resultados, sobre todo ante los agotamientos de recursos naturales y la contaminación 

de aguas y suelos.  

 

Tabla 4. Aspectos medioambientales específicos de la hemodiálisis.                      

Elaboración propia. 

CONSUMOS 

Agua 

Energía eléctrica 

Gas natural 

Papel 

Gasoil – gasolina (transporte individual y colectivo de pacientes) 

RESIDUOS GENERADOS (Y TIPO, SEGÚN NORMATIVA  

DE LA COMUNITAT VALENCIANA) 

Papel (I). 

Cartón y envases de cartón (I). 

Envases, embalajes de plástico (I). 

RSU, basuras, restos orgánicos (II). 

Residuos voluminosos y mobiliario (I). 

Tóner de impresora y fotocopiadora (I). 
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Pilas alcalinas (I). 

Material de curas, guantes, compresas, paños, empapadores (II). 

Bolsas vacías de sangre y otros líquidos corporales (II).  

Otros objetos y materiales de un solo uso contaminados con sangre, secreciones o 

excreciones (II). 

Material cortante y punzante (III). 

Residuos sanitarios infecciosos (III). 

Material contaminado procedente de hemodiálisis de portadores crónicos (III). 

Envases vacíos de productos químicos (IV). 

Pilas, baterías usadas y acumuladores (con/sin mercurio) (IV). 

Tubos fluorescentes (IV). 

Equipos electrónicos obsoletos (IV). 

Medicamentos caducados (IV). 

Vertido de aguas sanitarias a red municipal (II). 

Vertido de plantas de ósmosis (II). 

Ruido de las instalaciones. 

Aceites usados (IV). 

Trapos y absorbentes contaminados por derrame de productos peligrosos (IV). 

Emisión de los grupos electrógenos. 

PRODUCTOS EXCLUSIVOS DE LA ACTIVIDAD DE HEMODIÁLISIS 

(DESCRIPCIÓN GENÉRICA) 

Dializadores. 

Desinfectantes en garrafas. 

Cartuchos de bicarbonato. 

Líneas de punción para hemodiálisis. 

Agujas de fístulas arteriovenosas. 
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Tapón catéter. 

IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS DE LA ACTIVIDAD DE 

HEMODIÁLISIS 

Consumo de agua.

Contaminación de suelos y aguas subterráneas.  

Máquinas de Diálisis (desinfección / eliminación de equipos): Contaminación de 

suelos, aguas subterráneas y de superficies. Reacciones alérgicas por contaminación al 

reutilizar los dializadores. Liberación de PVC, PCDD y DEHP en la eliminación de 

residuos de diálisis.  

 

Se puede valorar de forma gráfica a continuación (Figuras 10 a 13) los residuos 

producidos en diálisis por tipo según la normativa vigente de la Comunitat Valenciana así 

como su ciclo de clasificación y retirada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Residuos sanitarios grupo I en un servicio de hemodiálisis.  
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Figura 11. Residuos sanitarios grupo II en un servicio de hemodiálisis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Residuos sanitarios grupo III en un servicio de hemodiálisis.  
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Figura 13. Residuos sanitarios grupo IV en un servicio de hemodiálisis. 

 

Puede apreciarse hasta ahora la necesidad de abordar la sostenibilidad no tan solo 

ambiental, sino de la propia actividad de hemodiálisis. Las acciones para la mejora de su 

impacto ambiental apenas han comenzado y queda por tanto un largo camino por recorrer, 

pero pensando que cada momento que pasa puede ser un tiempo perdido, también para la 

mejora asistencial y socioeconómica192.  

Desde luego con las actividades en marcha en diferentes ámbitos del sector renal y 

algunas de ellas se han destacado ya como “Green Nephrology”180 y “Green Dialysis”181, 

una organización de atención renal y por ende, sanitaria, debería centrarse en valorar la 

reducción de las emisiones de CO2 y para ello se puede empezar con la consecución de 

objetivos que reduzcan el consumo de energía, el gasto de agua y la producción de 

residuos. Precisamente por todo ello la diálisis ofrece un excelente objetivo ambiental, 

“verde”, en todos y cada uno de sus procesos sobre los que debemos reflexionar y, 
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repensar, hacia un enfoque más rentable, social, económica y ambientalmente 

hablando193. 

Y, lo que parece que se constata como una realidad que es el crecimiento de los 

esfuerzos mundiales para combatir tanto el cambio climático como la generación de la 

huella de carbono, dirigirá no solo la actividad de la diálisis sino también las prácticas 

sanitarias en general a estar bajo el caparazón de un enfoque regulatorio más intenso, por 

lo que es preferible ser proactivo y trabajar con medidas que mejoren la influencia 

ambiental actual de la hemodiálisis, negativa, en vez de esperar que las administraciones 

fuercen a conllevar determinados cumplimientos que en su caso puedan alcanzar incluso a 

disminuir la calidad y la seguridad asistencial194.  

Acciones de mejora de la gestión medioambiental en los servicios hospitalarios y 

centros ambulatorios de hemodiálisis y teniendo en cuenta que los esfuerzos pueden y 

deben centrarse partiendo de la reducción de las emisiones de CO2, en cinco principales 

áreas, son:   

1. Reducir al mínimo el consumo de agua, conservándola y reutilizándola, así como 

reducir la generación de residuos. 

2. Poner en marcha estrategias de reducción del consumo de energía, utilizando las 

opciones de energías renovables. 

3. Optimizar la gestión de residuos, con programas de reciclado de materiales 

reutilizables. 

4. Diseñar arquitectónicamente espacios asistenciales “inteligentes”, para que trabajen 

con y para el entorno con la mejor eficiencia climática y energética, 

5. Establecer programas de investigación que exploren las mejores prácticas 

ambientales.   
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Un buen ejemplo de áreas de actuación presentado en una “lista de chequeo” lo 

ofrece “The 10:10 Renal Checklist” de The Renal Association – United Kingdom195, 

siendo una herramienta básica que muestra diez áreas iniciales para reducir la huella de 

carbono de una unidad de diálisis y motiva a estar continuamente pensando en las mejoras 

que se pueden establecer: 

1. Iluminación: instalar bombillas de bajo consumo. Apagar luces en áreas sin uso. 

Colocar sensores de movimiento e interruptores en número adecuado. 

2. Climatización: calefacción y refrigeración. Disponer de una temperatura cómoda para 

pacientes y para profesionales. 

3. Transporte de pacientes: desarrollar un plan de transporte sostenible, con vehículos de 

baja emisión de GEI.  

4. Transporte de profesionales: fomentar el transporte público y el transporte privado 

compartido, así como la bicicleta.  

5. Tele-asistencia sanitaria: Fomentar la consulta virtual y el seguimiento telefónico para 

los pacientes. 

6. Compras de productos: obtener la sostenibilidad colaborando también con los 

proveedores. Por ej. comprando volúmenes de líquidos con altas concentraciones (y 

menor volumen de producción). Solicitar la política ambiental a los proveedores.  

7. Uso de papel y de impresoras: utilizar papel reciclado, así como implantar una política 

supervisada de su uso y el de las impresoras. 

8. Aplicar la política de “reducir – reutilizar – reciclar”: buscando maneras de utilizar 

menos recursos, con segregación adecuada al disponer los residuos en los 

contenedores adecuados (papel, plástico, residuos urbanos, residuos sanitarios). 

9. Políticas de ahorro de agua: utilizar grifos de bajo consumo, analizando la 

recuperación de aguas residuales. 
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10. Prácticas que reducen la huella de carbono: teniendo en cuenta que el cuidado 

preventivo es la mejor opción, se deben explorar y desplegar acciones que disminuyen 

la huella de carbono tanto en el domicilio de los pacientes como en el área asistencial. 

Por ejemplo, una mejor actividad física, practicar el turismo activo, reducir el 

consumo de carnes rojas o cuidar la climatización en el hogar.  

 A las mejoras incluidas en esta “lista de chequeo” se añaden otras propuestas 

incluso “históricas” que por diversos determinantes no terminan de avanzar (¿intereses 

profesionales, de proveedores, institucionales, de pacientes…?), teniendo en cuenta en 

general que potenciar la sostenibilidad puede mejorar la calidad asistencial ofrecida por 

sus bondades con el cambio climático, mediante la reducción de residuos y de costes, 

acercando más la atención sanitaria al domicilio de las personas, fomentando el 

autocuidado, el uso más eficiente de fármacos y equipamiento y una mejor utilización de 

los recursos naturales limitados. Con ello se indican estas propuestas185,196-198: 

� La primera medida es la prevención de la enfermedad y el empoderamiento de la 

ciudadanía y de los pacientes.  

� Potenciar otras líneas de asistencia como la diálisis domiciliaria peritoneal 

ambulatoria199-203 (en el domicilio de cada persona, reduciendo la emisión de CO2 y 

producción de residuos, pero que actualmente es una línea terapéutica que apenas 

alcanza el 11% del total de pacientes tratados).  

� Evitar la sobreutilización de fármacos.  

� Colaborar con los proveedores en líneas de investigación y producción de nuevos 

materiales y dispositivos tanto 100% reciclables como no contaminantes.  

� Cambiar el tamaño de los envases: reducir su volumen mejorando la concentración de 

los productos clave, para no perder espacio en el almacenamiento y transporte y 

reducir el consumo de agua.  
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� Facilitar el vaciado y eliminación de líquidos residuales, así como de bolsas y 

cartuchos de bicarbonato. 

� Resaltar de forma clara los materiales peligrosos respecto a los que normalmente no 

están contaminados por los fluidos biológicos (como la solución de ácido). 

� Fomentar la implementación y uso de los SGMA para objetivar medidas de ahorro204 

y llevarlas a cabo, posible medida valorada en este trabajo de investigación. 

� Enfocarse hacia las buenas prácticas ambientales, constituyendo un observatorio 

multidisciplinar en el seno de sociedades y grupos de interés científico y social.  

 Sobra reseñar que los profesionales sanitarios de la nefrología y los cuidados 

renales, con su visión a largo plazo de atención a la ciudadanía y a los pacientes se 

encuentran en una posición privilegiada para coordinar las estrategias de mitigación del 

cambio climático en los servicios de salud205-206.  

 Realmente, la “ecodiálisis”197 empieza a ser explorada para potenciar una mejor 

gestión ambiental en esta actividad sanitaria. Actos resaltados como reducir los 

embalajes, facilitar la segregación de materiales, marcar adecuadamente los materiales 

peligrosos, mejorar el reciclaje de productos y contenedores de plástico o proponer vías 

adecuadas de recuperación y reutilización de materiales apenas están en marcha. Si 

tuviéramos en cuenta continuamente la visión del ahorro socioeconómico y ambiental que 

supone la suma de “pequeñas cantidades en una sola sesión de diálisis”, con su potencial 

de alcanzar una escala macroeconómica y dimensiones globales (en millones de €) 

seguramente con este hecho ya se conseguirían importantes beneficios198.  

 Aunque este trabajo ofrezca un tinte un tanto pesimista, podemos apreciar la 

disposición de acciones positivas en el sector renal y de la hemodiálisis y, en el mundo 

sanitario en general, para valorar, innovar, adaptar y accionar en nuestra actividad diaria 
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posiciones que reduzcan ostensiblemente el impacto ambiental negativo de este sector de 

la atención sanitaria.  

 Y realmente “algo” tenemos que hacer a partir de los datos aquí ofrecidos, con los 

que se pretende motivar la oportuna reflexión ambiental para que se pueda mejorar la 

implicación y concienciación en la sostenibilidad y el cuidado medioambiental, tanto de 

las instituciones como de los profesionales sanitarios dedicados al cuidado renal, teniendo 

en cuenta que solo en la Comunitat Valenciana se realizan anualmente más de 500.000 

sesiones de tratamiento: 3.403 pacientes (excluyendo los pacientes con diálisis peritoneal) 

por 156 sesiones anuales para cada uno de ellos (13 sesiones mensuales de promedio por 

12 meses) ofrecen un resultado de 530.868 sesiones. Y si lo valoramos para unos 4 

millones de personas tratados con la hemodiálisis a nivel global nos podemos hacer una 

idea del volumen de recursos naturales consumidos y de residuos generados por las 

sesiones de tratamiento de hemodiálisis… 
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1.7. HEMODIÁLISIS Y SOSTENIBILIDAD. 

 

 Las prácticas sanitarias desde luego se enmarcan dentro de los códigos 

deontológicos y éticos así como en la normativa y legislación existentes, y pueden 

gestionarse dentro de un SGMA como se ha visto. Pero ¿se aproximan las y los 

profesionales sanitarios a nivel estatal español al concepto de “sostenibilidad ambiental”? 

 Especialmente se llama aquí la atención sobre el colectivo profesional de 

enfermería: La práctica profesional enfermera debe ponerse en valor como herramienta 

clave de mejora de la sostenibilidad ambiental dado que se encuentran “24 horas” en la 

cabecera del paciente, en la primera línea de atención sanitaria y precisamente en los 

puntos de mayor gasto energético y generación de residuos y, de consumo de recursos, 

por lo que de la misma forma pueden ser los agentes más implicados en la reducción de 

los impactos ambientales negativos de la atención sanitaria207-209 también de la nefrología 

y los cuidados renales, donde se encuentra la hemodiálisis, innovando y mejorando 

este asunto “capital” e incluso desarrollando actividades para “comparar – aplicar - 

mejorar” proyectos de éxito implantados en otras áreas sanitarias como la implicación en 

programas de reciclaje210, la creación de un “equipo verde” de trabajo en el centro 

sanitario211, el ensalzar a personas líderes que sean clave para generar un mejor trabajo 

ambiental212 o cómo implementar cambios en la práctica diaria en una unidad de cuidados 

intensivos213 (UCI) o en el área quirúrgica214-215 mejorando su influencia ambiental 

negativa. 

 La reciente conceptualización de la “sostenibilidad en la enfermería” 216-217 que 

desde luego sigue la línea del “Informe Brundtland”30 considera al medio ambiente en 

todos sus niveles, partiendo desde la ecología, la globalización y una visión profesional 

holística y, siendo un concepto para la enfermería cuyo desarrollo debe contribuir a 
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mejorar el medio ambiente218 sin perjudicar la buena salud de las generaciones actuales y 

futuras. Seguramente y teniendo enfermeras y enfermeros un papel tan relevante en la 

provisión de cuidados de la salud, en la promoción de la salud219-220 y en la búsqueda del 

equilibrio del bienestar personal y social de una forma eficiente, eficaz y sostenible, la 

protección del medio ambiente se puede asumir de forma implícita. Pero la realidad es 

que se ha podido valorar una mejor “concienciación ambiental” en el ámbito doméstico 

que en el profesional81-82 por lo que cabe actuar en la formación en este sentido, tanto en 

el grado como en el postgrado221-222.  

 Las enfermeras y enfermeros mantienen una referencia al Medio Ambiente en su 

Código Deontológico actual a nivel estatal223, actualmente en revisión y de la misma 

forma en el nivel autonómico de la Comunitat Valenciana, mediante el Código de Ética y 

Deontología de la Enfermería224 del Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana 

(CECOVA) en su última versión de 2016.  

 Desde luego a nivel internacional y sobre todo anglosajón, se dispone de claros 

referentes al medio ambiente y la sostenibilidad. El “Consejo Internacional de 

Enfermeras”225 con sus “Declaraciones de posición sobre la reducción de los riesgos 

para la salud relacionados con el medio ambiente y el estilo de vida” (2011), “los 

desechos y residuos en la atención de salud” (2010) y “las enfermeras, el cambio 

climático y la salud” (2008) promueve la aplicación de enfoques de “Impacto Ambiental 

= 0” y fomenta la responsabilidad ética de cada profesional para minimizar la influencia 

ambiental de cada acción, enfocándose hacia prácticas holísticas226, seguras y eficientes. 

El “Royal College of Nursing” del Reino Unido trabaja en sus guías actualizadas sobre 

gestión de residuos227 donde destaca la hemodiálisis. O los principios sobre salud 

medioambiental de la “American Nurses Association”228 para favorecer la 

implementación de los mismos en los diferentes colegios de enfermería229.    
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 En el caso del “Código de Deontología Médica” del Consejo General de Colegios 

Oficiales de Médicos de España no se contemplan los términos “medio ambiente” o 

“sostenibilidad”230 pero sí se ha hecho en este texto un llamamiento sobre los médicos 

nefrólogos206. 

 Se hace referencia a un trabajo de F. Mortimer, “The sustainable physician” 231, 

autor destacado si se puede indicar de esta forma en artículos científicos sobre el medio 

ambiente y la nefrología, que valora cuatro principios que deberían subyacer para 

mantener una práctica clínica sostenible y que se resaltan para al menos conocerlos:  

1. La prevención de enfermedades y promoción de la salud. Todos los médicos deben 

estar involucrados en la prevención, evaluando y tratando con una visión más amplia, 

las causas subyacentes de la enfermedad y alcanzar los factores sociales, económicos 

y ambientales de la salud. Sus intervenciones y siempre que sea posible, deben 

fomentar los beneficios ambientales de los estilos de vida saludables, evitando las 

emisiones de carbono por ejemplo (mejorando la calidad del aire ambiental).   

2. La educación del paciente y su autonomía. Si es posible los pacientes deberían asumir 

una función más importante en la gestión de su propia salud y la atención sanitaria, 

reduciendo la progresión de las patologías y evitando las complicaciones, siendo 

formados y bien informados e incluso “coordinando” a los equipos clínicos 

reduciendo las duplicidades de actos asistenciales.  

3. Reducir las actividades de escaso o nulo valor y con ello, los impactos ambientales 

asociados: mediante orientaciones claras basadas en la evidencia, utilizando medios 

electrónicos y registros que eviten los transportes o integrando mejor servicios de 

atención a patologías crónicas (diabetes, insuficiencia renal, patologías 

cardiovasculares).  
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4. Utilización preferente de opciones de tratamiento y tecnologías médicas con un menor 

impacto ambiental. La inclusión de medidas de sostenibilidad en la evaluación de 

tecnologías sanitarias debe permitir a los equipos gestores, a los profesionales y a los 

pacientes, elegir los tratamientos clínicamente eficaces con el mejor perfil ambiental, 

fomentando su desarrollo posterior.  

 Llegado este punto, el movimiento global que desde el sector sanitario promueve 

la sostenibilidad del medio ambiente se encuentra en acción, fomentando una actividad 

profesional que ofrezca atención sanitaria sin hacer daño a nuestro planeta. 

 Evaluar el alcance del modelo de los SGMA en el ámbito sanitario (hospitalario y 

de la hemodiálisis) y con el panorama socioeconómico actual, conociendo al menos las 

prácticas ambientales certificadas de manera cuantitativa en nuestro SNS más cercano, se 

plantea como un punto clave para una investigación más ambiciosa que demuestre la 

posible utilidad de los SGMA en la mejora del impacto ambiental, sin entrar actualmente 

en polémicas232-237 históricas de su utilidad real en el rendimiento medioambiental de las 

organizaciones que los aplican (y menos en un momento de actualización de los 

SGMA70) y que valoran si las prácticas ambientales que se encuentren bajo el amparo de 

un SGMA son óptimas en la satisfacción de los objetivos de comportamiento ético, 

social, asistencial, ambiental y económicos, frente a las acciones de centros sanitarios que 

no trabajan con un SGMA,. 

 Mostrar el impacto ambiental de la hemodiálisis y específicamente desde su 

producción de residuos sanitarios peligrosos, es una acción destacada que debería al 

menos invitar a la reflexión.  

 Con este trabajo no se trata de mostrar un alegato pero sí como mínimo lanzar una 

llamada global de atención al sector sanitario y los profesionales que dedican su trabajo a 
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él, sobre la necesidad del cuidado ambiental desde su actividad diaria así como el poder 

colaborar y cooperar con otros sectores de actividad con mayor experiencia en la gestión 

ambiental: el estímulo para que los centros sanitarios contribuyan a la sostenibilidad 

ambiental ya está activo84,109 y todos sus actores (ciudadanía, profesionales, proveedores, 

directivos, políticos) están obligados a entenderse para mejorar ostensiblemente este 

aspecto.  

 El equilibrio entre cuidados sanitarios y respeto al medio ambiente es posible. 

Situar a una unidad de hemodiálisis, a un centro de salud de atención primaria, a un 

hospital, en el imaginario colectivo de una sociedad como organización socialmente 

responsable y respetuosa con el medio ambiente, también. La posición de las instituciones 

y profesionales sanitarios es clave. ¿Para cuándo el liderazgo sanitario compartido con 

otros sectores (industrial, medio ambiente, ingeniería…) en el campo de la sostenibilidad 

ambiental?  
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2. OBJETIVOS 
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2.1. OBJETIVOS GENERALES. 

 El objetivo principal de esta investigación es conocer la producción media anual 

de residuos sanitarios peligrosos en la actividad de hemodiálisis concretamente en la 

región de Valencia – España, ofreciendo a partir de este dato escasamente evaluado en la 

bibliografía y de menor forma si cabe en nuestro medio más próximo, España, una 

referencia para intentar mejorar la implicación y concienciación en la sostenibilidad y el 

cuidado medioambiental de las instituciones y de los profesionales sanitarios dedicados a 

la diálisis y el cuidado renal.  

 Al mismo tiempo se evalúa el alcance del modelo sanitario de gestión ambiental 

en el panorama socioeconómico actual para conocer las prácticas ambientales certificadas 

desarrolladas en el sector sanitario con especial énfasis en la actividad de la hemodiálisis 

tanto en atención ambulatoria como hospitalaria. Se valora así la implantación de los 

SGMA en la red hospitalaria estatal española y concretamente en las unidades de 

hemodiálisis de todo el país de forma cuantitativa, elaborando un listado de hospitales y 

centros de diálisis por comunidad autónoma para conocer los centros referentes con los 

que contactar y cooperar en el caso de que cualquier organización sanitaria esté interesada 

en mejorar su gestión ambiental y, por ende, su impacto ambiental. 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1. Artículo 1 (Nefrología): Disponer de los antecedentes y estado actual en el sistema 

sanitario público y privado del SNS español de la gestión ambiental certificada y su 

tipo, implantada de forma general en la atención sanitaria hospitalaria y 

específicamente en la actividad de hemodiálisis hospitalaria y ambulatoria, 

identificando instituciones sanitarias que puedan ser referentes de los que partir para 

conocer acciones de mejora ambiental.   
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� Averiguar las unidades de hemodiálisis de nuestro SNS, tanto ambulatorias 

como en hospitales y de índole pública y privada, que tienen implantando un 

sistema de gestión ambiental voluntario y su tipo y, poder disponer de 

referentes de los que partir para conocer acciones de mejora ambiental. 

2. Artículo 2 (Journal Of Renal Care - JORC): Exponer el impacto de la hemodiálisis en 

lo que respecta a su producción de residuos sanitarios peligrosos y por puesto de 

tratamiento para centros de hemodiálisis ambulatoria en la Comunidad Valenciana – 

España, dado que la insuficiencia renal crónica es una patología con una prevalencia 

en aumento y que conduce cada vez más hacia la diálisis como terapia de sustitución 

de la función renal, con el consiguiente impacto ambiental, refrendando el trabajo con 

la producción bibliográfica internacional y nacional más relevante en el área del 

medio ambiente, los cuidados sanitarios y la hemodiálisis.  

3. Artículo 3 (Viure en Salut): Mostrar las acciones de gestión ambiental desarrolladas 

en el ámbito sanitario y, en nuestro medio más próximo, Comunitat Valenciana, 

centrándonos en un centro hospitalario comarcal como ejemplo, incluyendo la 

actividad de hemodiálisis, identificando acciones que reduzcan el impacto ambiental 

negativo de la actividad sanitaria y por ello que sirvan de referencia en este trabajo. 

4. Artículo 4 (Enfermería Clínica): Expresar la necesidad de la reflexión, preocupación y 

acción ecológica en la vida diaria profesional sanitaria abogando por el liderazgo de 

enfermería en el cuidado del medio ambiente, para potenciar estas acciones y que 

puedan encontrarse presentes en todas y cada una de nuestras actuaciones dado el 

sector de actividad al que nos dedicamos, trabajamos y donde se realiza esta 

investigación: el cuidado y la protección de la salud. 

5. Artículo 5 (Salud Ambiental): Valorar el nivel de implantación de los SGMA en la red 

hospitalaria española pública y privada de forma cuantitativa elaborando un listado de 
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hospitales por comunidad autónoma para conocer los centros hospitalarios referentes 

con los que contactar y cooperar en el caso de que cualquier organización hospitalaria 

esté interesada en progresar y perfeccionar su gestión ambiental. 
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3. MATERIAL Y MÉTODOS 
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3.1. PARTICIPANTES. CUESTIONARIO.  

 

 La población objeto para este estudio se corresponde con los centros ambulatorios 

de hemodiálisis y hospitales públicos y privados con unidad de hemodiálisis para 

pacientes crónicos en la Comunidad Valenciana, autorizados oficialmente por la actual 

Conselleria de Sanidad Universal i Salut Pública de la Generalitat Valenciana y el 

Ministerio de Sanidad, en diciembre de 2014 (Tabla 5). Se han excluido aquellos 

hospitales que aunque conste que disponen de hemodiálisis, esta solo se utiliza para 

procesos agudos (especialmente en la UCI).  

 

Tabla 5. Listado de centros ambulatorios y hospitales con unidades de hemodiálisis en la 

Comunidad Valenciana. Elaboración propia. Nota: C: Centro ambulatorio. H: Hospital. 

 

ALICANTE   
ASHDO Centro de Diálisis Elx   Privado (C) 
ASHDO Centro de Diálisis Orihuela   Privado (C) 
ASHDO Centro de Diálisis Torrevieja   Privado (C) 
Nefrodiálisis Levante - San Juan de Alicante Privado (C) 
Hospital de Levante - Benidorm   Privado (H) 
Hospital Clínica Benidorm     Privado (H) 
Hospital Clínica Vistahermosa - Asisa- Alicante Privado (H) 
Hospital General Universitario de Alicante Público (H) 
Hospital del Vinalopó - Elx   Público (H) 
Hospital General de Elx     Público (H) 
Hospital General de Elda     Público (H) 
Hospital de Dénia Marina Salud   Público (H) 
Hospital Marina Baixa - Villajoyosa   Público (H) 
Hospital Verge dels Lliris - Alcoi   Público (H) 
Hospital de Torrevieja - Torrevieja   Público (H) 
Sanatorio Perpetuo Socorro - Alicante   Privado (H) 

Sanatorio Perpetuo Socorro - Elx   Privado (C) 

CASTELLÓN   

Hospital General de Castellón   Público (H) 
CEDICAS Castellón     Privado (C) 
CEDICAS Vinaroz     Privado (C) 
Nefroplana Castellón     Privado (C) 
Nefroplana Villarreal     Privado (C) 
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Nefrovall Vall d'Uxó     Privado (C) 

VALENCIA   
ALCER Aldaia     Privado (C) 
ALCER Lliria     Privado (C) 
ALCER Requena     Privado (C) 
ALCER Torrent     Privado (C) 
Centro de diálisis Gamapal Burjassot   Privado (C) 
Centro de diálisis Gamapal Valencia - Campanar Privado (C) 
Centro de diálisis Valencia S.L. - Cedival Privado (C) 
Centro Médico Jesús - Valencia   Privado (C) 
Nefroclub – Valencia     Privado (C) 
Valnefrón – Valencia     Privado (C) 
Nefroontinyent     Privado (C) 
Nefroclínica Sometur SA - Sagunt   Privado (C) 
Hemogan – Gandía     Privado (C) 
Hospital Católico Casa de Salud - Valencia Privado (H) 
Hospital Nisa Virgen del Consuelo - Valencia Privado (H) 
Hospital Clínico Universitario - Valencia Público (H) 
Hospital Dr. Peset - Valencia   Público (H) 
Hospital General Universitario - Valencia Público (H) 
Hospital Universitario y Politécnico La Fe - Valencia Público (H) 
Hospital Universitario de la Ribera - Alzira Público (H) 
Hospital Lluis Alcanyis - Xàtiva   Público (H) 
Hospital de Manises - Manises   Público (H) 

Hospital Sant Francesc de Borja - Gandía Público (H) 
 

 La evaluación de la certificación ambiental en el área de la hemodiálisis, tanto 

hospitalaria como ambulatoria y para todo el SNS, independientemente del ámbito 

público o privado de cada institución, se ha realizado para todas y cada una de las 

comunidades autónomas de España tomando como referente principal para este estudio al 

conjunto del “Catálogo Nacional de Hospitales”238. 

 A partir de este listado se han ido desarrollando diferentes trabajos científicos, 

tanto a nivel de artículos como de comunicaciones a congresos, para conformar esta tesis 

doctoral (Anexo II: Otras menciones).  

 Durante los años 2011 a 2015 (pero especialmente entre 2011 y 2012) se ha 

realizado directamente por el doctorando, trabajo de campo visitando diferentes 



113 

 

hospitales públicos y privados así como centros ambulatorios de hemodiálisis, con 

observación in situ del proceso de hemodiálisis, generación y gestión de residuos 

intracentro, entrevistas personales a responsables de prestaciones asistenciales y, 

ambientales, valorando la documentación pertinente al proceso de gestión de residuos, de 

forma “online” (en los sistemas de información sanitaria de cada unidad / hospital) y 

“offline” (documentación en papel).  

 La información utilizada para el análisis de los objetivos especialmente en cuanto 

a gestión de residuos sanitarios, se sustenta en la realización de un cuestionario ad-hoc 

(Tabla 6) cuyo criterio de inclusión para su envío son los servicios y centros de nuestro 

ámbito autonómico valenciano con hemodiálisis, dirigida a los jefes de servicio y 

responsables de las unidades así como en su caso si se dispone en los centros, a los 

responsables de la gestión medioambiental.  
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Tabla 6. Cuestionario emitido a los centros ambulatorios y hospitales con hemodiálisis para 

pacientes crónicos. Elaboración propia.  
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 La encuesta se compuso con un cuestionario de tipo mixto con preguntas cerradas 

y abiertas, estructurado para auto-cumplimentación (en formato Excel®) y elaborada ad 

hoc para este trabajo, con el objetivo de la recolección de datos de valoración de su 

gestión de residuos y si dispone, de su SGMA (incluyendo el proceso de acreditación y 

la repercusión en el trabajo diario), actividad de hemodiálisis (puestos y sesiones 

anuales), residuos generados por tipo así como costes, dejando la posibilidad de ofrecer 

aportaciones libres relacionadas con la gestión de residuos y hemodiálisis por cada 

colaborador.  

 La presentación de las encuestas se planteó del siguiente modo:  

 1ª fase: Contacto telefónico con cada centro, con su responsable directivo en 

primer lugar para solicitar el permiso debido, así como con posterioridad con el 

responsable de la unidad de hemodiálisis y / o el responsable en su caso, de la gestión 

medioambiental, solicitándoles su correo electrónico de contacto para enviar una carta de 

solicitud de información a la vez que de compromiso y confidencialidad (modelo 

genérico en la figura 14 y, concretos, en las figuras 15 y 16). 

 2ª fase: tras cada caso de acogida positiva al proyecto, se envió previamente el 

cuestionario por correo electrónico, organizándose posteriormente una reunión presencial 

en los diferentes centros de Alicante, Castellón y Valencia (sobre todo en la Comunidad 

Valenciana) para explicación directa tanto del trabajo como de la cumplimentación del 

cuestionario, quedando a disposición de cada participante para cualquier aclaración, 

planteando en todos los casos el envío de la encuesta de recogida de datos cumplimentada 

dentro de un plazo temporal razonable (dos meses). 

 En cada visita concertada se realizó una observación directa tanto de la actividad 

de hemodiálisis como de la gestión de residuos, así como de evaluación de la 
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documentación de cada SGMA, en los casos en que se solicitaba y se dejaba disponible 

(“online” y “offline”).  

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 14. Carta genérica de acompañamiento del cuestionario para presentación del 

trabajo de investigación. Elaboración propia.
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Figuras 15 y 16. Cartas a destinatarios concretos para presentación del trabajo de 

investigación y solicitud de colaboración. Elaboración propia. 
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 Se estudiaron así dimensiones fundamentales en cuanto a prácticas que afectan a 

la gestión de residuos como su clasificación, segregación o manipulación.  

 

3.2. PLAN DE TRABAJO. 

  

 El doctorando expone en este apartado, el plan de trabajo realizado durante el 

período de confección de esta tesis doctoral iniciado en 2011 y siguiendo la trayectoria 

del sistema “por compendio de artículos”. En este período ha participado en diferentes 

reuniones científicas tanto nacionales como internacionales, centradas en las áreas de 

medio ambiente y salud ambiental de cada una de ellas, así como ha tenido la oportunidad 

de ser invitado como ponente en conferencias relacionadas con el área de investigación de 

esta tesis doctoral. 

� 2011:  

o Trabajo de campo en diferentes unidades ambulatorias y hospitalarias, 

principalmente de la Comunidad Valenciana. Ampliado en 2012.  

o Diciembre de 2011: Defensa del “Diploma de Estudios Avanzados” (D.E.A.), 

según plan de Reales Decretos 778/1998 de 30 de abril, por el que se regula el 

tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de 

Doctor y otros estudios de postgrado y, el 56/2005, de 21 de enero, por el que se 

regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado. 

� 2012:  

o 26/04/12: Valencia. Ponencia en el 9º Foro de Enfermería Nefrológica del 

Hospital General Universitario de Valencia. Impacto de la hemodiálisis en el 

medio ambiente.  
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o 15/11/12: Pamplona. Comunicación oral en la X Reunión Científica de la 

Asociación Española de Evaluación de Tecnologías Sanitarias. Sistemas 

voluntarios de gestión medioambiental: ¿mejoran la producción de residuos 

peligrosos en hospitales?  

o 30/11/12: Madrid. 11 Congreso Nacional de Medio Ambiente – 9º Encuentro 

Iberoamericano sobre Desarrollo Sostenible.  

� Comunicación en formato panel: Análisis de los sistemas de gestión 

medioambiental en la red hospitalaria del sistema nacional de salud: estado 

actual.  

� Comunicación oral: Gestión medioambiental en el sistema sanitario de la 

Comunidad Valenciana: el caso concreto de la hemodiálisis. ISBN nº 978-

84-695-6377-9. 

o Gestión de convenio con Fundación CONAMA para miembros de la Universitat 

de València, con asistencia y tarifa preferente de inscripciones. 

� 2013:  

o 20/02/13: Bilbao. 18º Congreso Nacional de Hospitales.  

� Comunicación oral: Mapa de implantación de los sistemas de gestión 

medioambiental en la red hospitalaria española.  

� Comunicación en formato panel: Valoración de la producción de residuos 

peligrosos en la red hospitalaria valenciana.  

o 05/06/13: Cartagena. XVII Congreso Nacional y VI Internacional de la Sociedad 

Española de Medicina Preventiva, Salud Pública e Higiene. 

� Comunicación oral: Desarrollo de la gestión medioambiental certificada en 

la hemodiálisis de la Comunidad Valenciana. En: Revista Medicina 

Preventiva. Especial Congreso. 2013; XIX(1-2):58. 
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� Comunicación oral: Costes de implantación de un sistema de gestión 

medioambiental voluntario en un centro hospitalario. En: Revista Medicina 

Preventiva. Especial Congreso. 2013; XIX(1-2):59. 

� Comunicación en formato panel: Evaluación de la generación de residuos 

peligrosos en hemodiálisis ambulatoria. En: Revista Medicina Preventiva. 

Especial Congreso. 2013; XIX(1-2):117. 

o 02/09/13: Malmö (Sweden). 42nd EDTNA/ERCA International Conference. 

� Comunicación oral: Certified environmental management development 

within the Spanish Hospital based Haemodialysis. 

o 06/09/13: Granada. Congreso Ibero-Americano de Epidemiología y Salud Pública. 

XXXI Reunión Científica de la Sociedad Española de Epidemiología.  

� Comunicación en formato panel: Hemodiálisis y gestión medioambiental: 

¿unión necesaria? En: Gac Sanit. 2013;27(Especial Congreso):414. 

� 2015: 

o 19/08/15: Global Green and Healthy Hospitals – GGHH Webinar Series – 

Sustainable Health Care Waste Management: Strategies and Experiencies. 

Webinar. Ponencia. Why participate with HCWH from Xàtiva – Ontinyent 

(Spain)? What are we doing, what we will do… En: 

https://www.youtube.com/watch?v=BXn1yyaaNx4 (a partir de minuto 32) / 

http://www.greenhospitals.net/2015-past-webinars/ Última lectura: 10/01/17. 

� 2016: 

o 30/03/16: Seminario web Salud Sin Daño – América Latina. ¿Cómo reducir, 

tratar y disponer de manera segura los residuos de establecimientos de salud?: 

¿Por qué participamos en “Salud Sin Daño” desde Xàtiva – Ontinyent (España)?: 

qué hacemos, qué vamos a hacer… En: 
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https://saludsindanio.org/articulos/americalatina/seminario-web-gratuito-

%C2%BFc%C3%B3mo-reducir-tratar-y-disponer-de-manera-segura-los  Última 

lectura: 11/01/17. 

o 01/02/16: Revisor de Comunicaciones: XXXIV Reunión Científica de la Sociedad 

Española de Epidemiología (SEE) – XI Congresso da Associação Portuguesa de 

Epidemiologia (APE). 2016.  

o 15/09/16: Sevilla. XXXIV Reunión Científica de la Sociedad Española de 

Epidemiología y XI Congresso da Associação Portuguesa de Epidemiología.   

� Comunicación en formato panel: Plan de acción desde un departamento de 

salud para la mejora del impacto ambiental hospitalario. En: Gac Sanit. 

2016;30(Espec Congr):59.  
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3.3. ARTÍCULOS. 

 

3.3.1. ARTÍCULO 1 (Nefrología). 

 El planteamiento general para evaluar qué unidades de diálisis hospitalarias y 

ambulatorias de nuestro medio, España, trabajan con un SGMA certificado se ha centrado 

en elaborar una base de datos que muestre estos centros por comunidad autónoma. Se 

trata de un estudio observacional descriptivo. El SGMA (EMAS-III63-65 y/o ISO 14001-

200466 debe encontrarse certificado por autoridad o empresa competente durante 2013. 

 De forma previa se ha planteado la búsqueda que pueda constatar la existencia de 

un registro específico, actualizado, disponible en bases oficiales ya sean de tipo europeo, 

estatal o autonómico, mediante una exploración en buscador general de datos (Google©) 

hasta su décima página de resultados y con las palabras clave “centro diálisis, hospital, 

sistema de gestión ambiental, EMAS, ISO 14001”.  

 En este paso para conocer si existe ese registro actualizado que recoja las 

instituciones en España que disponen de un SGMA, se contacta por correo electrónico y 

telefónicamente con la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC)71, único organismo que 

otorga acreditaciones a instituciones en el territorio del Estado español sobre su 

competencia técnica en la realización de “evaluaciones de conformidad”, que determinan 

el grado de cumplimiento de una institución ante las normas con las que se enfrenta 

voluntariamente en su gestión diaria, independiente del sector en el que intervengan. La 

ENAC depende del actual Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 Para la valoración de los datos disponibles sobre centros sanitarios y certificación 

ambiental en el ámbito de España, se parte de bases públicas sanitarias y de gestión 

ambiental: 
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� El Catálogo Nacional de Hospitales 2013 (CNH), dependiente del Ministerio de 

Sanidad, Consumo y Política Social y como registro oficial de centros hospitalarios en 

España, seleccionando por comunidad autónoma los hospitales con equipos de 

hemodiálisis declarados en “equipos de alta tecnología”.   

� El Registro Español de Certificación y Acreditación Sanitaria – RECAS239 de la 

Sociedad Española de Calidad Asistencial: recoge los centros y servicios sanitarios 

que han obtenido alguna certificación o acreditación, siendo su principal finalidad 

difundir ante la sociedad el trabajo que las organizaciones realizan para mejorar el 

sistema sanitario español. Actualmente el registro es de acceso público, gratuito y 

voluntario necesitando para la inscripción una petición de inclusión acompañada de la 

evidencia de las certificaciones. 

� Las respuestas de cada una de las entidades acreditadas en España para certificación 

medioambiental, por la ENAC. Se evita incluir cualquier referencia a estas 

organizaciones para evitar cualquier sesgo de tipo comercial. 

� Los registros de EMAS, por cada comunidad autónoma, disponiendo el Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la competencia a nivel estatal. Junto a 

ello la Unión Europea ofrece un listado actualizado de las organizaciones que han 

accedido a EMAS, denominado “EU EMAS Register” con sitio web propio63 y de 

acceso libre.  

 El grupo de centros ambulatorios de diálisis se evalúa consultando las bases de 

datos públicas de centros de diálisis de las sociedades científicas y asociación de 

pacientes de referencia en nuestro medio:  

� Sociedad Española de Nefrología240 (SENEFRO). 

� Sociedad Española de Diálisis y Trasplante241 (SEDYT) y, 
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� la Federación Nacional de Asociaciones para la Lucha Contra las Enfermedades del 

Riñón242 (ALCER). 

 Se aporta el análisis de la información medioambiental ofrecida por el portal web 

corporativo y/o institucional de cada centro sanitario identificado con SGMA, buscada y 

evaluada por dos de los autores con observación independiente en el tiempo (observador 

1: entre diez y trece de enero de 2013 y, observador 2: entre diez y trece de abril de 2013) 

y evaluando el porcentaje de acuerdo. La búsqueda del sitio web de cada hospital y cada 

clínica ambulatoria se ha realizado de forma individual por centro, mediante el buscador 

general Google© y hasta su quinta página de resultados. 

 Como último paso y para disponer de una referencia global de certificaciones 

medioambientales en el sector sanitario y, compararlas con las estatales, se evalúan los 

registros oficiales de ISO 1400170 y EMAS64, vía web y en el período de marzo de 2013.  

 Análisis estadístico: Toda la información recabada se ha integrado para su 

evaluación en una matriz de datos en Excel® versión 2010, siendo la unidad de análisis 

cada uno de los centros hospitalarios y ambulatorios de diálisis, por comunidad autónoma 

del Estado español, utilizando frecuencias absolutas y relativas para su estudio. 

 

3.3.2. ARTÍCULO 2 (JORC). 

 En este caso se trata de un estudio de gestión medioambiental de tipo descriptivo 

observacional, transversal, para el período 2008 – 2012, con las unidades extra-

hospitalarias de diálisis de la región de Valencia (Comunidad Valenciana) – España.  

Para poder conocer la producción de residuos peligrosos en diálisis, el primer paso 

es conocer el registro de los centros extra-hospitalarios de hemodiálisis existentes en la 

Comunidad Valenciana a 31 de diciembre de 2013. El “listado de centros sanitarios 

autorizados” es oficialmente solicitado a la Consejería de Sanidad de Valencia. Todos 
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estos centros son de naturaleza privada y se encuentran en todos los casos vinculados con 

un hospital público de referencia, con el que mantienen una relación funcional para que 

todos los pacientes tengan las mismas oportunidades para realización de pruebas 

complementarias, acceso a lista de trasplante e interconsultas con otras especialidades 

médicas243-244. En estos hospitales públicos y según su capacidad de tratamiento (los 

hospitales también disponen de unidades de diálisis peritoneal), se decide enviar a los 

pacientes a estos centros extra-hospitalarios. El gobierno público paga una tarifa fija por 

sesión de diálisis, con un precio revisable anualmente.  

Como siguiente paso se analiza los tipos de residuos sanitarios: en España no 

contamos con una normativa específica estatal130. Pero nuestra región, la Comunidad 

Valenciana, sí dispone desde 1994 de un reglamento específico para la gestión de los 

residuos sanitarios137, adaptado a la “European List of Waste”124, con un régimen 

sancionador en caso de su no cumplimiento y, que los clasifica por su naturaleza en 

cuatro grupos, I a IV:   

� Grupo I, residuos asimilables a urbanos. 

� Grupo II, residuos sanitarios no específicos: procedentes de pacientes no 

infecciosos.  

� Grupo III, específicos o de riesgo: aquellos que representan un riesgo para la salud 

laboral y pública y con los que deben observarse especiales medidas de 

prevención, tanto en su gestión intracentro como extracentro.  

� Grupo IV, residuos sujetos a requerimientos especiales y, tipificados según 

normativas singulares. 
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Este trabajo se centra exclusivamente en los residuos sanitarios tipo III, pues la 

producción en hemodiálisis de residuos tipo IV se descarta por ser insignificante o nula en 

los centros de hemodiálisis extra-hospitalaria. 

Para proceder a la recolección de los datos de producción de residuos peligrosos y 

su posterior análisis, se tomó el período de 2008 a 2012 tras presentar una solicitud al  

organismo gubernamental competente en materia medioambiental, Consejería de Medio 

Ambiente – Generalitat Valenciana (desde 2015 y en la actualidad, Conselleria de 

Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural55), que registra las 

declaraciones oficiales anuales de producción de residuos de cualquier organización, 

incluyendo los centros ambulatorios de diálisis, presentando un compromiso de 

confidencialidad y anonimato de los datos para evitar la relación de cada centro con su 

producción de residuos. Por esta razón la información proporcionada se recoge de forma 

agregada.  

Este período es el que ofrece un mejor resultado dado que mantiene los datos 

completos de hasta 16 centros del total registrado, dado que en las visitas solicitadas y 

contactos realizados con los centros ambulatorios para la correspondiente solicitud de 

datos a cada uno de ellos y en las tres provincias de la Comunitat Valenciana, la tasa de 

respuesta obtenida fue del 0% por lo que se optó por presentar una solicitud oficial al 

organismo gubernamental competente en materia medioambiental.  

Análisis estadístico: La información recogida se integra para su evaluación en 

una matriz de datos en Excel® versión 2010, en la que la unidad de análisis es cada uno 

de los centros concertados extra-hospitalarios de hemodiálisis en la Comunidad 

Valenciana, utilizando frecuencias absolutas y relativas. Solo se incluyen para el estudio 

los centros extra-hospitalarios de los que se disponga los datos completos entre 2008 y 

2012.  
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Dado que los datos disponibles son datos agregados y no disponen de la 

variabilidad, se ha calculado el porcentaje de cambio a lo largo del período del estudio, 

tomando como referencia el primer año de estudio, 2008, confrontado mediante el test de 

comparación de proporciones de Chi-cuadrado (χ2), como test de comparación de 

frecuencia de los diferentes años de estudio y, tomando como nivel de significación 

estadística una p <0.05.  

El programa utilizado para la evaluación de los datos es el “IBM SPSS® Statistics 

versión 19.0” utilizando un punto de corte de 0.05 en el valor de p para determinar la 

significación estadística. Se han valorado también cuando la significación estadística ha 

sido superior a 0,001. 

Finalmente y para alcanzar el objetivo principal en este artículo, se plantea la 

siguiente vía para obtener una cifra de “kg. de residuos peligrosos por sesión de diálisis” 

lo más próxima a la realidad y en base a los datos obtenidos:  

- Se dispone del número total de pacientes tratados en centros privados156 (en este 

caso para el año 2013). 

- Al obtener un volumen de residuos peligrosos producido por centro, se realiza una 

estimación de “kg por sesión” con el cociente “cantidad de residuos declarados 

(en Tm vs kg) / sesiones”, mediante la distribución del número total de pacientes 

entre los centros de diálisis de la muestra y, mediante el cálculo de 156 sesiones 

anuales para cada paciente (13 sesiones de tratamiento de media por cada mes). 

 

3.3.3. ARTÍCULO 3 (Viure En Salut). 

 En este estudio descriptivo se presenta el caso de un hospital comarcal público de 

270 camas como ejemplo de una aplicación y desarrollo de medidas de reducción de su 
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impacto ambiental negativo durante los años 2014 y 2015, incluyendo el área de 

hemodiálisis.  

  

3.3.4. ARTÍCULO 4 (Enfermería Clínica). 

 Aportando cinco referencias bibliográficas que se consideran clave por el 

doctorando para apoyar el liderazgo de la profesión enfermera en el cuidado del medio 

ambiente y desde la mejora de la incorporación de los fundamentos teóricos, éticos y 

prácticos de la sostenibilidad ambiental216-217 desde el grado manteniendo la formación en 

el postgrado, se busca participar en la formación de una consciencia ecológica que mejore 

la responsabilidad enfermera ante el medio ambiente y su cuidado, sirviendo de referente 

a la ciudadanía y a otros profesionales sanitarios y no sanitarios, aportando ejemplos de 

proyectos prácticos liderados desde enfermería para reducir la huella ecológica de los 

cuidados. 

 

3.3.5. ARTÍCULO 5 (Salud Ambiental).  

 En este caso y actualizado a 2015, siguiendo la línea de trabajo metodológico para 

el artículo 1, el proyecto general para evaluar el alcance actual de la implantación de los 

SGMA voluntarios certificados en los hospitales de nuestro medio se ha centrado en 

elaborar una base de datos que muestre los centros hospitalarios por comunidad autónoma 

con un SGMA certificado por autoridad o empresa competente y autorizada durante 2015. 

Los sistemas de gestión medioambiental de referencia son los citados EMAS-III e ISO 

14001:2004.  

 Previamente se plantea una búsqueda que pueda constatar la existencia de un 

registro específico y actualizado, disponible en bases oficiales ya sean de tipo europeo, 

estatal o regional, mediante una exploración en buscador general de datos (Google©) 
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hasta su décima página de resultados y con las palabras clave “hospital, sistema de 

gestión ambiental, EMAS, ISO 14001”. 

 De la misma forma y como punto de referencia se evalúa el total estatal de 

certificaciones ambientales, ISO 14001 y EMAS, en los diferentes sectores productivos. 

 En el paso para conocer si existe ese registro específico que recoja las 

instituciones en España que disponen de un SGMA se ha contactado por teléfono y por 

correo electrónico con la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), único organismo 

que otorga acreditaciones a instituciones en el territorio del Estado español sobre su 

competencia técnica en la realización de “evaluaciones de conformidad” que determinan 

el grado de cumplimiento de una institución ante las normas con las que se enfrenta 

voluntariamente en su gestión diaria, independiente del sector en el que intervengan. La 

ENAC depende del actual Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 Para la realización de este listado se valoraron entre diciembre de 2015 y febrero 

de 2016 los datos disponibles en el ámbito de España y Europa de las siguientes bases de 

datos hospitalarias de acceso libre y bases de datos de certificación medioambiental 

(citadas en internet el 01 de marzo de 2016): 

� El Catálogo Nacional de Hospitales 2015 (CNH) dependiente del Ministerio de 

Sanidad, Consumo y Política Social, como registro oficial de centros hospitalarios en 

España238. Se incluyen los datos del tipo de propiedad: pública (estatal) o privada 

(religiosos y con privados con ánimo de lucro) y el número de camas declarado, para 

poder apreciar el tamaño de cada centro. En este trabajo se incluyen como de índole 

privada aquellos hospitales gestionados por las “Mutuas Colaboradoras de la 

Seguridad Social”, anteriormente denominadas “Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, siguiendo el criterio de 

accesibilidad a este tipo de hospitales, para lo que se necesitan unos derechos o 
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credenciales que no son los de universalidad de usuarias y usuarios de la sanidad 

pública, exceptuando la atención urgente y la existencia de conciertos para derivación 

de pacientes. 

� El Registro Español de Certificación y Acreditación Sanitaria (RECAS)239 como base 

de datos gestionada desde la Sociedad Española de Calidad Asistencial: recoge los 

centros y servicios sanitarios que han obtenido algún tipo de certificación o 

acreditación tanto internacional como local. El RECAS tiene como principal finalidad 

difundir ante la ciudadanía el trabajo que las organizaciones realizan para mejorar el 

sistema sanitario español. Actualmente el registro es gratuito y voluntario necesitando 

para la inscripción una petición de inclusión acompañada de la evidencia de las 

certificaciones.  

� Las respuestas de cada una de las entidades acreditadas por la ENAC para 

certificación medioambiental en España: Solo muestra el registro de las 

organizaciones que pueden certificar. El contacto con cada entidad ha sido realizado 

individualmente entre diciembre de 2015 y febrero de 2016 por teléfono y correo 

electrónico y, en dos de ellas se ha acudido con una visita personal. Se evita incluir 

sus denominaciones para eludir cualquier sesgo comercial.  

� El “EU EMAS Register”64, sitio web institucional de la Unión Europea que muestra 

un registro actualizado periódicamente con las organizaciones que han accedido al 

certificado EMAS, realizando búsquedas para España y con la palabra clave 

“hospital”. Junto a ello también se ha accedido a los registros regionales de EMAS 

por cada región española, registros reconocidos exclusivamente en España por el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  
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� Evaluación del registro oficial de ISO, “ISO Survey 2014”70, mediante autorización 

para su uso (Anexo IV), con acceso a su portal web y análisis de los resultados 

obtenidos en formato Excel®.   

� Y, la información ofrecida por el portal web corporativo y/o institucional de cada 

centro sanitario identificado con SGMA localizados tras búsqueda y evaluación de 

cada sitio web institucional por hospital, efectuada por dos de los autores con 

observación independiente en el tiempo (observador 1: entre diez y veinte de enero de 

2016 y, observador 2: entre diez y veinte de febrero de 2016) y valorando el 

porcentaje de acuerdo. La búsqueda del sitio web de cada hospital se ha realizado de 

forma individual por centro mediante el buscador general Google© y hasta su quinta 

página de resultados.  

 Análisis estadístico: La información recogida se ha integrado para su evaluación 

en una matriz de datos en Excel® versión 2010 en la que la unidad de análisis utilizada es 

cada uno de los hospitales por comunidad autónoma del Estado español, utilizando 

frecuencias absolutas y relativas para su estudio. 
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4.1. RESULTADOS. 

4.1.1. ARTÍCULO 1. Gestión medioambiental certificada en unidades hospitalarias 

ambulatorias de hemodiálisis. 

 El Catálogo Nacional de Hospitales (CNH) 2013 ofrece un registro de 789 centros 

(432 de ellos, privados): 210 de ellos cuentan con hemodiálisis.  

 El Registro Español de Certificación y Acreditación Sanitaria, RECAS, ofrece en 

total 305 registros con solo 4 registros con la norma ISO 14001: y solo uno de ellos 

ofrece hemodiálisis en su cartera de servicios.   

 La Entidad Nacional de Acreditación, ENAC, tiene acreditadas a 19 empresas 

certificadoras. Con todas y cada una de ellas se ha contactado mediante correo electrónico 

y conversación telefónica en los períodos enero – febrero de 2013. Solo 9 han certificado 

sistemas de gestión medioambiental en hospitales: 7 han enviado libremente su listado de 

hospitales certificados, por correo electrónico y 2 de ellas han remitido a su portal web o 

a una petición directa en sus sedes. De las 9 empresas, solo 6 han certificado hospitales y 

clínicas ambulatorias con hemodiálisis.  

 Dentro de la valoración de cada registro autonómico de EMAS, únicamente 8 

comunidades autónomas, de 17, disponen de hospitales acreditados. No hay clínicas 

ambulatorias que dispongan de EMAS. 

 En el grupo resultante de hospitales (Tabla 7) conformado especialmente por los 

datos dispuestos por cada empresa certificadora, se puede apreciar que la implantación de 

los SGMA alcanza a 53 hospitales con unidades de hemodiálisis: el 6,7% del total de 

hospitales del SNS, 789, y conformando el 25% de los 210 hospitales con puestos 

declarados de hemodiálisis. 14 de los 53 centros son de índole privada. Todos ellos 
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REGIÓN ISO +/- EMAS PÚBLICO / 
PRIVADO

PUESTOS 
DIÁLISIS

Hospital Virgen del Mar - Almería

HOSPITAL Y LOCALIZACIÓN

ANDALUCÍA

ISO Privado 10

ISO Público 18

ISO Público 48

ISO + EMAS Público 44

ISO Público 56

ISO + EMAS Público 18

ISO Público 2

ISO Público 45

ISO Público 48

ISO + EMAS Público 56

ARAGÓN ISO Privado 36

ISO Público 21

ISO + EMAS Público 14

ISO + EMAS Privado 22

ISO Público 35

ISO Privado 4

ISO Privado 27

ISO Privado 7

CASTILLA -
LEÓN

ISO Público 13

Clínica San Roque - Las Palmas

Hospital de El Bierzo - Ponferrada (León)

Hospital General de Vic

Hospital Virgen del Mar - Almería

C. H. de Poniente - Almería

Complejo Hospitalario de Jaén

Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez - Huelva

Hospital Regional Universitario Carlos Haya - Málaga

Empresa Pública Hospital Costa del Sol - Málaga

Hospital Univ. Virgen de la Victoria - Málaga 

Fundación Hospital Son Llátzer - Mallorca

ISO Público 47

CATALUNYA

ANDALUCÍA

BALEARES

CANARIAS

CASTILLA - LA 
MANCHA Hospital General Universitario de Ciudad Real

Hospital Universitario Virgen del Rocío - Sevilla

Hospital Universitario Virgen de Macarena - Sevilla

Hospital Universitario Virgen de las Nieves - Granada 

Hospital San Juan de Dios - Zaragoza

Hospiten Sur - Tenerife

Fundación Hospital Manacor - Manacor

Hospital Quirón - Tenerife

Hospital U. Ntra Sra de la Candelaria - Tenerife

Hospiten Bellevue - Tenerife

ISO + EMAS Público 26

ISO + EMAS Privado 2

ISO + EMAS Público 17

ISO + EMAS Público 20

ISO + EMAS Público 24

ISO Público 20

ISO Público 35

ISO Privado 15

ISO Privado 43

ISO Privado 73

ISO Público 25

ISO + EMAS Público 19

ISO Público 26

ISO Privado 5

LA RIOJA ISO + EMAS Público 20Fundación Hospital Calahorra - La Rioja

Hospital Universitario Sanchinarro

Hospital Nuestra Señora de Fátima - Vigo

Hospital General de Vic

Hospital Sant Joan de Déu - Barcelona

Hospital de Palamós

Hospital de Figueres

Clínica Vistahermosa - Alicante

Hospital Perpetuo Socorro - Alicante

Hospital General Universitari d'Elx - Elche

Hospital Da Costa - Burela - Lugo

Complejo Hospitalario de PontevedraGALICIA

MADRID

COMUNIDAD 
VALENCIANA

Consorcio Hospital General Universitario - Valencia

Hospital Universitario y Politécnico La Fe - Valencia

Hospital Universitario de la Ribera - Alzira

Hospital Imed Levante - Benidorm

CATALUNYA

ISO Privado 1

ISO Público 37

ISO Público 31

ISO Público 19

ISO + EMAS Público 16

ISO Público 28

ISO Público 28

ISO Público 37

ISO Público 25

ISO Público 16

ISO Público 8

ISO Público 16

MURCIA ISO Público 33

ISO + EMAS Público 22

ISO Privado 15

ISO Privado 1

ISO + EMAS Público 17

Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca - Murcia

Hospital Galdakao-Usansolo - Bilbao

Clínica Virgen Blanca - Bilbao

Hospital San José - Vitoria-Gasteiz

Hospital Universitario 12 de Octubre - Madrid

Hospital Universitario La Paz - Madrid

Hospital Universitario de Getafe

Hospital Universitario Fundación Alcorcón

Hospital Universitario Príncipe de Asturias - Alcalá de H. 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón - Madrid

Hospital Clínico San Carlos - Madrid

Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla - Madrid

Hospital de Zumárraga - Zumárraga

Hospital Infanta Cristina - Parla

Hospital Universitario Sanchinarro

Hospital Universitario del Henares - Coslada

Hospital Infanta Elena (Valdemoro - Madrid)

MADRID

PAÍS VASCO

trabajan con ISO 14001 y solo 15 cuentan también con EMAS (2, privados). De los 4.298 

puestos de hemodiálisis registrados en el Catálogo Nacional de Hospitales en 210 centros, 

1.291 puestos se encuentran bajo el caparazón de un SGMA: el 30% del total de puestos.    

Tabla 7. Alcance de los SGMA en hospitales del SNS con hemodiálisis. 

 

 

 



139 

 

 Destacan las comunidades autónomas de Madrid, Andalucía y Comunidad 

Valenciana con más centros hospitalarios con diálisis trabajando con un SGMA: 12, 10 y 

7 hospitales respectivamente. Cataluña destaca con 4 hospitales con EMAS.  

 Sobre los centros ambulatorios y tras valorarse la disparidad de registros de las 

sociedades y asociación de pacientes (SENEFRO: 191 registros de centros ambulatorios; 

SEDYT: 64; ALCER: 152), no actualizados y que cubren todas las comunidades 

autónomas, se evalúan únicamente la información de los listados obtenidos de cada 

entidad certificadora, obteniéndose en los datos de las seis empresas que han certificado 

centros sanitarios, solo 11 centros exclusivamente con ISO 14001: dos centros en 

Andalucía (sin datos disponibles de sillones de tratamiento), cuatro en Canarias 

(igualmente, sin datos) y cinco en la Comunidad Valenciana (Tabla 8).  

Tabla 8. Alcance de los SGMA en centros ambulatorios de hemodiálisis del SNS. 

 

 Con la información en la web, 20 hospitales de los 53 de la muestra final no 

incluyen información relativa a la certificación medioambiental en sus portales web 

institucionales. Para 2 hospitales del total de 53, no se ha encontrado sitio web de 

referencia. En las clínicas ambulatorias, 10 de las 11 disponen de sitio web y ofrecen 

REGIÓN ISO +/- EMAS
PÚBLICO / 
PRIVADO

PUESTOS 
DIÁLISIS

ISO Privado N.D. (*)

ISO Privado N.D.

ISO Privado N.D.

ISO Privado N.D.

ISO Privado N.D.

ISO Privado N.D.

ISO Privado 10

ISO Privado 10

ISO Privado 25

ISO Privado 15

ISO Privado 20

COMUNIDAD 
VALENCIANA

Alcer-Cediat Aldaia - Valencia

Alcer-Cediat Cullera - Valencia

Alcer-Cediat Llíria - Valencia

Alcer-Cediat Requena - Valencia

Alcer-Cediat Torrent - Valencia

CANARIAS

Avericum - Arrecife - Lanzarote

Avericum - Maspalomas - Gran Canaria

Avericum - Sta Mª de Guía - Gran Canaria

Avericum - Telde - Gran Canaria

CLÍNICA AMBULATORIA Y LOCALIZACIÓN

ANDALUCÍA
Asenefro (Dos Hermanas - Sevilla)

Hemodiálisis Sevillana (San Juan de Aznalfarache)
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información sobre su certificación ambiental. El porcentaje de acuerdo de los dos 

observadores en la información valorada y ofrecida alcanza el 100%.  

 Como última aportación tras las consultas a los estudios de ISO y EMAS, el 

histórico en España es destacado, habiendo generado una elevada concienciación en 

certificación medioambiental incluso en esta época socioeconómica, siendo el quinto país 

a nivel mundial en certificaciones ISO-14001 (16.051 certificados de 301.647: 5,32% del 

global), pero brillando por su ausencia en la actividad sanitaria y sociosanitaria, que 

representa un escaso 0,33% a nivel mundial, hecho semejante en España. En EMAS y 

sobre un total de 1.014 registros se localizan 49 centros hospitalarios en toda Europa 

(4,8%), 15 de ellos en España (1,5% del total de registros EMAS pero un 30% de 

hospitales con EMAS), cifra también relevante en el global.  

 

4.1.2. ARTÍCULO 2. Producción de residuos peligrosos en centros ambulatorios de 

hemodiálisis. 

 

En la Comunidad Valenciana y para la búsqueda de las clínicas ambulatorias de 

hemodiálisis, tras los resultados dispares obtenidos en las consultas de los registros 

públicos de las sociedades científicas y asociación de pacientes (SENEFRO y SEDYT y, 

ALCER) se toma el registro público de servicios de hemodiálisis, emitido y entregado en 

formato Excel® en diciembre de 2013 por la Conselleria de Sanitat – Gobierno 

Valenciano, que muestra 51 unidades hospitalarias y extra-hospitalarias de diálisis, y del 

que se extrae 22 centros extra-hospitalarios privados con un total de 469 plazas (o, 

sillones) para tratamiento de hemodiálisis (Tabla 9): un 45,4% del total de 1.033 plazas de 

diálisis, contando también con las de los hospitales públicos, que tratan a 2.304 pacientes, 
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el 69,10% del total de 3.334 pacientes de prevalencia anual y registrados en 2012157. Los 

pacientes integrantes del 30,9% restante son tratados en unidades hospitalarias públicas 

de hemodiálisis. 

 Centrándonos en los 22 centros y por provincia, los resultados son los siguientes: 

Alicante, 3 clínicas y 52 sillones de tratamiento; Castellón: 5 clínicas con 105 puestos; 

Valencia: 14 clínicas y 312 puestos. 

 

Tabla 9. Clínicas ambulatorias de hemodiálisis (HD) y número total de puestos para 

tratamiento, por provincias. C.V.: Comunidad Valenciana. (*) El primer año de estudio, 2008, 

se utiliza como referencia, comparando con el test de Chi-cuadrado (χ², como test de comparación 

de frecuencias de los diferentes años de estudio) y p <0,05 como nivel de significancia estadística. 

  
Centros 

ambulatorios de HD 
Puestos 

p-value 

(*) 

  En 2012 En 2012 

  n % n % 

Total en la C.V. 22 100 469 100   

Provincia de 

Alicante  
3 13,6 52 11,1 0,980 

Provincia de 

Castellón  
5 22,7 105 22,4 0,823 

Provincia de 

Valencia  
14 63,6 312 66,5 0,779 

 
 

Cada centro privado de hemodiálisis tiene como promedio, 21 plazas para 

tratamiento. El tratamiento que realizan es mediante hemodiálisis convencional (HD) 

siguiendo el programa de concierto de diálisis159, que no contempla otras alternativas 
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terapéuticas como la hemodiafiltración (HDF), procedimiento en el que se añade un 

hemofiltro más para moléculas de bajo peso. 

La segregación de los residuos producidos se realiza “intra-centro” (dentro de 

cada centro sanitario). El reciclaje o eliminación de estos residuos se contrata de forma 

independiente por cada centro de diálisis con un gestor autorizado de residuos y pagando 

una tarifa contratada por kg. y tipo de residuo generado. 

En la “tabla 10” se observa que la distribución de las plazas de unidades extra-

hospitalarias no muestra diferencias estadísticamente significativas. Se identifica una 

mayor concentración en la provincia de Valencia, seguida de Castellón y un menor 

número en Alicante.  

La evolución entre 2008 y 2012 por provincias y con el total de la región de 

Valencia (Comunidad Valenciana) muestra un crecimiento de 3.103 pacientes en 2008 a 

3.334 en 2012 (7,4% en cinco años)157. Podemos observar la proporción de pacientes 

atendidos intra y extra-hospitalariamente (Tabla 10), destacando el mayor peso de los 

pacientes extra-hospitalarios (69%). En este período se observa un porcentaje de cambio 

con un leve descenso en los dos últimos años del estudio, 2011 y 2012, en los pacientes 

atendidos en centros extra-hospitalarios, mientras que los pacientes atendidos en centros 

hospitalarios, muestran un leve ascenso.  
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Tabla 10. Pacientes en tratamiento con HD (prevalencia anual) por provincias y tipo 

de centro de diálisis (hospital o ambulatorio). 
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Los datos de producción de residuos peligrosos son entregados por el organismo 

gubernamental, Consejería de Medio Ambiente. Con el análisis de los datos ofrecidos de 

producción de residuos peligrosos tipo III y el contraste con el listado oficial de centros 

clínicos, se obtienen datos para toda la serie comprendida entre 2008 y 2012, de 16 de los 

22 centros. Se descartan 6 centros por no disponer de todas sus declaraciones anuales en 

el período contemplado, siendo estos 6 centros semejantes en sus características a los 

demás centros. 

Los 16 centros totalizan 350 plazas, cifra que no varía en el período de estudio: 

estas 350 plazas representan el 74.62% del total de plazas de la muestra de centros extra-

hospitalarios de diálisis de la Comunidad Valenciana. Los resultados son los siguientes 

(Tabla 11):  

 

Tabla 11. Producción de residuos sanitarios peligrosos tipo III por cada centro 

ambulatorio de diálisis (en Tm). *Tm: Tonelada métrica.  

  2008 2009 2010 2011 2012 
p 

value  TIPO III Tm 
(*) % Tm % Tm % Tm % Tm % 

Unidad de 
Diálisis 1 

11,75 6,78 12,03 6,17 8,35 3,70 7,31 3,55 7,21 3,65 0,332 

Unidad de 
Diálisis 2 

6,95 4,01 7,49 3,84 4,02 1,91 5,10 2,47 5,12 2,59 0,707 

Unidad de 
Diálisis 3 

8,76 5,05 9,40 4,82 4,89 2,32 5,40 2,62 5,40 2,74 0,363 

Unidad de 
Diálisis 4 

3,85 2,22 4,55 2,33 4,93 2,34 5,31 2,58 5,01 2,54 0,999 

Unidad de 
Diálisis 5 

1,35 0,78 1,32 0,67 1,69 0,80 1,83 0,89 1,76 0,89 0,969 

Unidad de 
Diálisis 6 

9,12 5,26 9,32 4,78 10,62 5,05 9,40 4,56 9,60 4,87 0,992 

Unidad de 
Diálisis 7 

13,85 7,99 14,90 7,65 18,24 8,67 17,90 8,68 17,10 8,67 0,995 

Unidad de 
Diálisis 8 

9,35 5,39 9,78 5,02 10,97 5,21 9,77 4,74 9,65 4,89 0,999 

Unidad de 
Diálisis 9 

2,56 1,48 1,01 0,52 1,08 0,51 1,04 0,51 1,10 0,56 0,543 

Unidad de 
Diálisis 10 

7,22 4,16 7,41 3,80 8,61 4,09 4,67 2,27 4,20 2,13 0,644 
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Unidad de 
Diálisis 11 

5,29 3,05 7,14 3,66 8,06 3,83 8,89 4,31 8,09 4,10 0,959 

Unidad de 
Diálisis 12 

9,23 5,32 7,41 3,80 17,37 8,25 19,32 9,37 18,32 9,28 0,111 

Unidad de 
Diálisis 13 

36,86 21,26 46,19 23,71 49,12 23,34 51,10 24,79 47,10 23,87 0,960 

Unidad de 
Diálisis 14 

4,13 2,38 4,02 2,06 3,78 1,80 3,12 1,51 3,76 1,91 0,982 

Unidad de 
Diálisis 15 

12,68 7,31 20,58 10,56 22,54 10,71 22,76 11,04 22,10 11,20 0,766 

Unidad de 
Diálisis 16 

30,45 17,56 32,19 16,52 36,19 17,20 33,20 16,11 31,80 16,11 0,996 

Tm (*)   173,4 
100,0

0 
194,7

4 
100,0

0 
210,4

6 
100,0

0 
206,1

2 
100,0

0 
197,3

2 
100,0

0 
  

 

Podemos valorar el aumento de la producción anual de residuos en el período de 

estudio, pasando de 173,40 Tm a 197,32 Tm para los 16 centros (los datos se entregaron 

en Tm, que trasladamos a “kg” para mayor facilidad de uso). 

 A partir de los datos de los centros y plazas de los que tenemos información sobre 

la producción de residuos peligrosos, los aplicamos al total de plazas existentes (22 

centros y 469 plazas) y a la cifra total de pacientes dializados, calculando primero el total 

de sesiones (156 sesiones anuales por paciente como media) y la producción anual de 

residuos. Obtenemos así los “kg de residuos por plaza de tratamiento” y “por paciente” 

(pacientes, según el total oficial del registro de pacientes dializados), para conseguir a su 

vez el cálculo del dato que consideramos más destacado en este trabajo: el volumen de 

“kg de residuos peligrosos producidos por sesión de diálisis” (tabla 12):   

 

Tabla 12. Estimación de producción de residuos peligrosos por sesión de diálisis en Kg. (1). 

Plazas totales en 22 centros. (2). Total de pacientes en los 22 centros. (3). Total de sesiones para 

todos los pacientes: nº de pacientes multiplicado por 156 sesiones (de media anual; 13 sesiones 

mensuales por 12 meses). (4). Total de residuos para todos los centros (en kg.; y a partir de datos 

de los 16 centros). (5). Residuos anuales por plaza: cociente resultante del total de residuos entre 

las plazas. (6). Residuos anuales por paciente: cociente resultante del total de residuos entre el 



146 

 

total de pacientes. (7). Kg de residuos peligrosos tipo III por sesión: cociente resultante del total 

de residuos entre el total de sesiones. 

Año 

Plazas 
totales 

(1) 

Total de 
pacientes 

(2) 

Total de 
sesiones 

(3) 

Total de 
residuos 
(kg) (4) 

Residuos 
por plaza 
(kg) (5) 

Residuos 
por 

paciente 
(kg) (6) 

Kg. de 
residuos 

por sesión 
(7) 

2008 469 2.323 362.388 232.356 495,43 100,02 0,641 
2009 469 2.332 363.792 260.952 556,4 111,9 0,717 
2010 469 2.393 373.308 282.016 601,31 117,85 0,755 
2011 469 2.288 356.928 276.201 588,91 120,71 0,773 
2012 469 2.304 359.424 264.409 563,77 114,76 0,735 
 

 La cantidad de residuos peligrosos por sesión de diálisis se mueven en un rango de 

entre 0,64 kg. en 2008 a 0,77 kg. en 2011, con un promedio anual en el período de estudio 

de 0,71 kg de residuos peligrosos tipo III por sesión de hemodiálisis. 

 La evolución temporal de producción de residuos peligrosos y con la estimación 

realizada para los 22 centros se refleja en la figura 17. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Producción de residuos peligrosos por año (en Kg.). 

 



147 

 

4.1.3. ARTÍCULO 3. Acciones realizadas para mejorar el impacto ambiental de un 

centro hospitalario. 

 

 En el ámbito profesional del doctorando entre 2012 y 2016, hospital Lluís 

Alcanyís, la acción más destacada para mejorar la salud ambiental ha consistido en 

mejorar la concienciación y capacitación de las y los profesionales mediante un programa 

de sesiones acreditadas de formación en medio ambiente, organizadas y lideradas desde el 

servicio de medicina preventiva y salud pública. Un programa de formación cuyo 

objetivo es formar y concienciar, abarcando: 1. Conocimiento y cumplimiento de la 

normativa medioambiental. 2. Minimización de producción y segregación de residuos. 3. 

Conocimiento de los impactos negativos ambientales de la actividad sanitaria. Y 4: 

Debate de informes de evaluación para plantear acciones de mejora.  

 En 2014 se efectuaron 14 sesiones con 178 participantes; en 2015: 26 sesiones y, 

350 participantes. Además se ha complementado mediante un programa de sugerencias 

con el que se recogen acciones de mejora que se ponen en marcha y de las que se ofrecen 

resultados: por ejemplo, la correcta utilización de empapadores y de guantes desechables 

o la mejora en la caducidad de medicamentos con intercambios entre unidades 

asistenciales. De la misma forma, se realizan inspecciones diarias aleatorias en los 

servicios hospitalarios para evaluar la mejora de la gestión de residuos.  

 Junto a ello se ha fortalecido la comunicación interna y externa como estrategia 

para concienciar a nuestras instituciones y a la comunidad e integrar su participación: uso 

de la intranet, distribución electrónica y debate de artículos seleccionados relacionados 

con prácticas sanitarias ambientalmente más responsables, divulgación de la política 

ambiental y de un manual propio de buenas prácticas ambientales, comunicados de prensa 
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(incluyendo las redes sociales en Twitter® y Facebook®) y apoyo en el consejo de salud 

departamental para favorecer la participación ciudadana. 

 Se destacan las acciones puestas en marcha entre 2014 y 2015, acciones que 

seguro pueden ser comunes en otros centros asistenciales pero que se pretende  ponerlas  

en valor para desarrollar una gestión segura y sostenible de los recursos sanitarios, desde 

el ámbito de la protección ambiental: Implantación del sistema electrónico de historia 

clínica “ORION”, evitando el uso del papel; establecimiento de la “guía de buen uso del 

papel y de impresoras” con autorización del centro autor, Hospital La Fe; potenciar el 

desarrollo de las “consultas no presenciales” (“online”) entre atención primaria y atención 

hospitalaria activas para nefrología y traumatología; utilización exclusiva de “óxido de 

hierro” en el marcaje del ganglio centinela para la cirugía de cáncer de mama tras una 

amplia participación en el estudio de investigación y, eliminando de esta forma la 

utilización de isótopos radiactivos; implantación de la climatización sectorizada por 

plantas así como el uso generalizado de iluminación mediante “leds” en los dos 

hospitales.  

 En el área de la hemodiálisis se ha potenciado la hemodiálisis peritoneal, 

alcanzando hasta un 35% de los pacientes del total de pacientes dependientes del hospital, 

potenciando esta unidad específica dentro de la sección de nefrología. 

 

4.1.4. ARTÍCULO 4. Acciones que conducen hacia el liderazgo de enfermería en el 

cuidado del medio ambiente. 

  

 Históricamente la enfermería ha aportado la preocupación por el medio ambiente, 

mejor evidenciada desde Florence Nightingale245, considerada la pionera de la enfermería 

moderna y, convirtiéndose en un concepto central de su actividad diaria con una 
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concienciación en crecimiento. La reciente conceptualización de la “sostenibilidad en la 

enfermería”216-217 considera al medio ambiente en todos sus niveles, partiendo desde la 

ecología, la globalización y una visión profesional holística y, siendo un concepto para la 

enfermería cuyo desarrollo debe contribuir a mejorar el medio ambiente sin perjudicar la 

buena salud de las generaciones, actuales y futuras. Seguramente y teniendo enfermeras y 

enfermeros un papel tan relevante en la provisión de cuidados de la salud, en la 

promoción de la salud y en la búsqueda del equilibrio del bienestar personal y social de 

una forma eficiente, eficaz y sostenible, la protección del medio ambiente se puede 

asumir de forma implícita. Pero la concienciación y, acción, parece ser superior en el 

ámbito doméstico que en el área profesional81. La sostenibilidad enfermera sigue la línea 

del “informe Brundland”30 abordando una definición clave del “desarrollo sostenible” 

como “el desarrollo que cumple las necesidades del presente sin transigir la capacidad de 

las generaciones futuras para cumplir sus propias necesidades”.  

 Encontramos acciones muy destacadas y específicas de enfermería que pueden 

servir de referentes más allá de las marcadas por organizaciones como la OMS. Las 

posiciones del Consejo Internacional de Enfermeras225 sobre el medio ambiente, los 

residuos sanitarios o el cambio climático son clave, partiendo con el enunciado 

“Enfermería ambientalmente responsable”. Los ejemplos del Royal College of Nursing–

Reino Unido227 y su referencia para una mejor gestión de los residuos, las iniciativas de la 

Alliance of Nurses for Healthy Environments246 (ANHE) o los “Principios del cuidado 

medioambiental desde la práctica enfermera” de la American Nurses Association228 

(ANA) vigentes desde 2007 muestran interesantes propuestas cuanto menos para conocer.  
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País N País N País N País N País N
China 69.784 China 81.993 China 91.573 China 104.735 China 117.758
Japón 34.852 Japón 30.397 Japón 27.774 Italia 24.662 Italia 27.178
España 18.347 Italia 17.418 Italia 19.615 Japón 23.723 Japón 23.753
Italia 17.064 España 16.341 España 19.470 Reino Unido 16.879 Reino Unido 16.685
Reino Unido 14.346 Reino Unido 15.231 Reino Unido 15.883 España 16.051 España 13.869
Corea 9.681 Corea 11.124 Corea 11.824 Rumanía 8.744 Rumanía 9.302
Rumanía 7.418 Francia 7.771 Rumanía 8.524 Alemania 7.983 Francia 8.306
Rep. Checa 6.629 Rumanía 7.394 Francia 7.094 Francia 7.940 Alemania 7.708
Alemania 6.001 Alemania 6.254 Alemania 7.015 EEUU 6.071 EEUU 6.586
Francia 5.251 EEUU 4.957 EEUU 5.699 India 5.872 India 6.446

Total global 251.548 261.926 284.654 301.647 324.148
Crecimiento anual 28.574 10.378 22.728 16.968 22.526
Número de países 156 157 167 171 170
Sector sanitario (*) 1.046 873 1.001 1.008 1.018

20142010 2011 2012 2013

4.1.5. ARTÍCULO 5. Implantación de los sistemas de gestión medioambiental 

voluntarios en la red hospitalaria española: estado actual (2015). 

 Aunque el número total de certificaciones ambientales en España ha retrocedido 

nos mantenemos en una posición destacada a nivel global en cuanto a nº de 

certificaciones ISO 14001 (Tabla 13): quinto país a nivel mundial tras China, Italia, Japón 

y Reino Unido en certificaciones ISO-14001, con un total de 13.869 certificados de 

324.148: el 4,27% del global.  

 

Tabla 13: Evolución años 2010 – 2014 del número global de certificaciones ISO 14001. 

Diez primeros países. Especial referencia a España. (*) Compañías e instituciones identificadas en 

el "sector sanitario", en "Worldwide total number of certifications ISO14001". Fuente: The ISO 

Survey of Management System Standards Certifications (2010-2014). En ISO: 

www.iso.org/iso/home/standards/certification/iso-survey.htm [Consultado 16/09/2016]. El 

extracto de esta información tomado de la Encuesta de ISO 2010-2014 se reproduce bajo el 

permiso de ISO. El copyright sigue siendo de ISO.  
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 Incluso si tuviéramos en cuenta una relación “certificado ambiental por 

habitantes” España se situaría en una cuarta posición tras Italia (considerando poblaciones 

de 2014)4: China contaría con un certificado por cada 11.585 personas, Italia uno cada 

2.257, Japón uno cada 5.352, Reino Unido uno por 3.866 y España con un certificado 

ambiental por cada 3.346 ciudadanos.  

 En EMAS y con 2.904 organizaciones registradas en su base de datos de acceso 

libre “EMAS Register” y donde Italia con 992 instituciones certificadas (34% del total) y 

España con 959 (33% del total) encabezan los países con más certificados, encontramos 

solo 47 registros de centros hospitalarios (según el código NACE247 de actividades 

económicas de la Comunidad Europea utilizado por EMAS, representado con el nº 86.10, 

“Actividades hospitalarias”): un muy discreto 1,62% del total de organizaciones con 

certificados EMAS.   

 Con la búsqueda planteada no se encuentra un registro oficial disponible que reúna 

los hospitales con certificaciones ni a nivel ministerial (Sanidad, Medio Ambiente, 

Industria) ni de gobiernos regionales. La ENAC informa que no mantiene una base de 

datos que recoja de forma actualizada las organizaciones con un SGMA, por lo que 

pasamos a plantear la confección del listado de hospitales certificados con un SGMA. 

 El CNH muestra un registro total de 787 centros hospitalarios (450 de índole 

privada, 57,2% del total, incluyendo también a los 17 hospitales gestionados por las 

“Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social”). 

 El RECAS ofrece en total 111 registros hospitalarios (en febrero de 2016): solo 5 

de ellos hacen referencia a la norma ISO 14001 y con referencias a 2010 y 2011 

(representando un 1,1% en el total de registros de RECAS). No aparecen registros EMAS.  

 La ENAC tiene acreditadas a 20 empresas certificadoras y de ellas únicamente 12 

certifican actividades sanitarias. De éstas, solo 10 han certificado sistemas de gestión 
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medioambiental en hospitales: 9 han enviado libremente su listado de hospitales 

certificados por correo electrónico y 1 de ellas han remitido a su portal web. No se 

ofrecen los resultados de cada una de ellas para evitar cualquier sesgo comercial sobre las 

mismas.  

 Dentro de la valoración de cada registro autonómico EMAS, 7 regiones españolas 

(comunidades autónomas) de 17, disponen de hospitales certificados.  

 Con todo, se obtiene una implantación de la gestión ambiental certificada en 149 

centros de 787, un 18,9% del total de hospitales españoles (Tabla 14) que engloban un 

24,2% del total nacional de camas hospitalarias (38.517 camas en hospitales certificados, 

con 11.084 en centros de carácter privado y sobre un total nacional de 159.297 camas). 81 

(54,4%) de los 149 hospitales con un SGMA certificado son centros de carácter privado. 

 Por regiones destacan Madrid (40 hospitales, que representa el 50% de su red 

hospitalaria) y Andalucía (37 hospitales, alcanzando el 35% de sus hospitales), en todos 

los casos con ISO 14001.  

 Solo 23 hospitales (15,4% de los hospitales con SGMA y que representan solo un 

2,9% del total de hospitales españoles) cuentan también con registro EMAS: 12, 

hospitales públicos y 11, privados. Todos los hospitales con EMAS tienen a su vez ISO 

14001. En implantación de EMAS destacan las regiones de Andalucía, con 6 hospitales y, 

Madrid y Cataluña, con 5 hospitales cada una de ellas.  
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Tabla 14. Listado de hospitales españoles por región con SGMA certificado con ISO 

14001 y EMAS. Se destacan los hospitales con ambas certificaciones. (*) Público: hospitales 

gubernamentales sin ánimo de lucro. Privado: hospitales con ánimo de lucro o religiosos. 

 

REGIÓN ISO +/- 
EMAS

PÚBLICO / 
PRIVADO (*)

NÚMERO 
DE CAMAS

ISO Privado 76
ISO Público 273
ISO Público 44
ISO Privado 89
ISO Público 184
ISO Privado 169
ISO Público 92
ISO Público 17
ISO Público 24
ISO Público 805
ISO Público 67
ISO Público 204
ISO Público 28
ISO Público 16
ISO Público 24

ISO + EMAS Público 587
ISO Público 1.076
ISO Privado 100

ISO + EMAS Público 372
ISO Público 48
ISO Público 531
ISO Privado 138
ISO Privado 74
ISO Privado 75
ISO Privado 12

ISO + EMAS Público 1521
ISO + EMAS Público 851
ISO + EMAS Privado 39

ISO Privado 113
ISO Privado 200
ISO Público 143

ISO + EMAS Público 944
ISO Privado 79
ISO Público 117
ISO Público 187
ISO Público 82
ISO Público 22

ARAGÓN ISO Privado 144
ISO Público 419
ISO Privado 150
ISO Público 238
ISO Privado 198
ISO Público 904
ISO Privado 104
ISO Privado 198
ISO Privado 256
ISO Privado 50
ISO Público 32
ISO Privado 60
ISO Privado 163

ISO + EMAS Privado 195
ISO Privado 108
ISO Privado 167
ISO Privado 146
ISO Privado 15

ISO Público 564

Complejo Hospitalario Virgen del Rocío - Sevilla

Hospital de Alta Resolución de Loja - Granada
Hospital de Alta Resolución de Guadix - Granada

Hospital Quirón - Tenerife
Hospital Universitario de la Candelaria - Tenerife

Complejo Hospitalario Virgen de las Nieves - Granada 
Sanatorio Nuestra Señora de la Salud - Granada
Hospital de Baza - Granada
Hospital Comarcal Santa Ana -Motril - Granada

Complejo Hospitalario Virgen de Macarena - Sevilla
Hospital Victoria Eugenia - Cruz Roja - Sevilla
Clínica Sagrado Corazón - Sevilla
Hospital San Juan de Dios - El Aljarafe - Sevilla
Hospital Juan Grande - Jerez

Hospital Manacor - Manacor

Clínica Marazuela - Talavera de la Reina

Hospital General Universitario de Ciudad Real

Hospital San Juan de Dios - Zaragoza

Hospiten Lanzarote
Vithas Hospital Santa Catalina - Las Palmas
Clínica Ntra Sra del Perpetuo Socorro - Las Palmas
Hospital Policlínico La Paloma - Las Palmas
Hospital San Roque - Las Palmas
Hospital San Roque Maspalomas - Las Palmas

Hospital Son Llátzer - Mallorca
Hospital Sant Joan de Déu de Palma de Mallorca

Hospital Alta Resolución El Toyo - Almería
Clínica Mediterráneo - Almería
Hospital La Inmaculada - Huércal-Overa - Almería 
Hospital San Juan de Dios - Córdoba
Hospital de Montilla - Córdoba
Hospital de Alta Resolución Valle Guadiato - Córdoba

Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura - Jaén

Hospital de Alta Resolución de Puente Genil - Córdoba
Complejo Hospitalario de Jaén
Hospital Alto Guadalquivir - Andújar - Jaén
Hospital San Agustín - Linares - Jaén
Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real - Jaén
Hospital de Alta Resolución de Alcaudete - Jaén

Complejo Hospitalario Regional de Málaga
Clínica Parque San Antonio - Málaga
Complejo Hospital Costa del Sol - Málaga
Hospital de Alta Resolución de Benalmádena - Málaga
Hospital Universitario Virgen de la Victoria - Málaga 
Clínica El Ángel - Málaga
Hospiten Estepona - Málaga
Hospital Quirón de Marbella - Málaga
Clínica Marbella High Care - Málaga

Hospital Rambla - Tenerife
Hospital Bellevue - Puerto de la Cruz - Tenerife
Hospiten Sur - Arona - Tenerife
Hospital Quirón Costa Adeje - Adeje - Tenerife
Hospital Ntra. Sra de los Reyes - El Hierro

HOSPITAL Y LOCALIZACIÓN

ANDALUCÍA

ISLAS 
BALEARES

ISLAS 
CANARIAS

CASTILLA - 
LA 

MANCHA

Sanatorio Virgen del Mar - Almería
Complejo Hospitalario de Poniente - El Ejido - Almería

Complejo Hospitalario Juan Ramón Jiménez - Huelva
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CASTILLA -
LEÓN ISO Público 408

ISO + EMAS Público 292
ISO + EMAS Privado 138
ISO + EMAS Privado 401
ISO + EMAS Privado 152

ISO Privado 164
ISO Privado 65
ISO Privado 170

ISO + EMAS Privado 136
ISO Privado 168
ISO Privado 47
ISO Privado 28
ISO Público 257
ISO Público 503
ISO Público 1.284
ISO Privado 192
ISO Público 354
ISO Público 301
ISO Privado 160
ISO Privado 100
ISO Privado 106
ISO Privado 96
ISO Privado 98
ISO Público 418
ISO Privado 100

ISO + EMAS Público 140
ISO + EMAS Privado 60

ISO Privado 96
ISO Privado 45
ISO Público 613
ISO Privado 200

LA RIOJA ISO + EMAS Público 91
ISO + EMAS Público 964

ISO Público 520
ISO Público 1.671
ISO Público 1.308
ISO Público 1.314
ISO Privado 99

ISO + EMAS Privado 181
ISO Privado 99
ISO Privado 198
ISO Privado 65
ISO Privado 252
ISO Privado 388
ISO Privado 100
ISO Privado 240
ISO Privado 61
ISO Privado 86
ISO Privado 114
ISO Privado 116
ISO Privado 183
ISO Privado 92
ISO Público 594
ISO Público 409
ISO Privado 107
ISO Público 230

ISO + EMAS Privado 133
ISO Público 202

ISO + EMAS Privado 631
ISO Público 406
ISO Público 589
ISO Público 144
ISO Público 412
ISO Privado 196
ISO Público 349
ISO Público 310
ISO Privado 136
ISO Público 188
ISO Público 91
ISO Público 250

ISO + EMAS Privado 95
ISO Público 117

CO
M

UN
ID

AD
 V

AL
EN

CI
AN

A

GALICIA

MADRID

Fundación Hospital Calahorra - La Rioja

Hospital Da Costa - Burela - Lugo
Centro Oncolóxico de Galicia - A Coruña
Sanatorio La Robleda - O Pino - A Coruña
Sanatorio Nosa Señora dos Ollos Grandes - Lugo
Complejo Hospitalario de Pontevedra
Hospital Vithas Nosa Señora de Fátima - Vigo

Hospital Clínico San Carlos - Madrid
Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla - Madrid
Hospital General Gregorio Marañón - Madrid
Complejo Universitario La Paz - Madrid
Hospital Universitario 12 de Octubre - Madrid
Centro Oncológico MD Anderson International - Madrid
Hospital Universitario Montepríncipe - Madrid

Hospital Infanta Elena - Valdemoro
Hospital Universitario HM Torrelodones
Hospital Universitario de Torrejón
Hospital El Escorial - San Lorenzo del Escorial
Hospital Universitario Infanta Cristina - Parla

Fundación Instituto San José - Madrid
Hospital Nuestra Señora de América -  Madrid
Hospital Moncloa - Madrid
Hospital Quirón San José - Madrid
Hospital Quirón San Camilo - Madrid
Hospital de La Zarzuela - Madrid
Hospital La Moraleja - Madrid

Hospital Universitario Fundación Alcorcón
Hospital Sur - Alcorcón

Hospital Rey Juan Carlos - Móstoles
HM Universitario Puerta del Sur - Móstoles

Instituto Psiquiátrico José Germain - Leganés 
Hospital Universitario de Móstoles

Hospital Universitario de Getafe
Hospital Guadarrama
Hospital Universitario Severo Ochoa - Leganés

Hospital de La Fuenfría - Cercedilla
Hospital Monográfico de Asepeyo - Coslada
Hospital Universitario del Henares - Coslada
Centro San Juan de Dios de Ciempozuelos
Hospital Universitario de Fuenlabrada

Hospital San Rafael - Madrid
Hospital Virgen de la Paloma
Hospital Universitario Príncipe de Asturias - Alcalá de H.

Hospital Universitario de Madrid
Hospital Universitario Madrid Sanchinarro
Clínica Maternidad Nuestra Señora de Belén - Madrid
Clínica Sear - Madrid

CATALUÑA

Hospital San Jaime - Torrevieja
Hospital General Universitari d'Elx - Elche

Hospital Montserrat - Lleida
Instituto de Traumatología - Castellón
Consorcio Hospital Provincial de Castellón
Consorcio Hospital General Universitario - Valencia
Hospital Universitario y Politécnico La Fe - Valencia
Hospital Casa de la Salud - Valencia
Hospital de Manises
Hospital Universitario de la Ribera - Alzira
Hospital Clínica Benidorm - Benidorm
Hospital Imed Levante - Benidorm
Clínica Vistahermosa - Alicante
Hospital Perpetuo Socorro - Alicante
Hospital Imed Elche - Elche / Elx

Hospital Sanitas CIMA - Barcelona
Hospital Universitari Quirón Dexeus - Barcelona
Hospital de Palamós - Girona
Hospital de Figueres - Girona

Hospital General de Vic - Barcelona
Centre de Prevenció - Hospital Asepeyo San Cugat
Hospital Sant Joan de Déu - Esplugues - Barcelona
Institut Guttmann - Badalona - Barcelona
Hospital de Mollet - Mollet del Vallès - Barcelona

Hospital de El Bierzo - Ponferrada (León)
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 44 hospitales (29,5%) de la muestra no muestran información alguna sobre la 

gestión y certificación medioambiental. 6 hospitales (4%) no tienen sitio web. El 

porcentaje de acuerdo de los dos observadores en la información valorada y ofrecida 

alcanza el 100%. 

 El perfil obtenido en este estudio y para el sistema sanitario español de un 

“hospital tipo” que trabaja con un SGMA certificado es el de un hospital privado, con 258 

camas y certificado con ISO 14001. 

 

 

 

 

 

 

 

ISO Público 867
ISO Privado 125
ISO Privado 118
ISO Privado 82
ISO Privado 148
ISO Público 105
ISO Privado 175

NAVARRA ISO Privado 150
ISO + EMAS Público 464

ISO Público 248
ISO Privado 74
ISO Privado 175
ISO Público 149
ISO Privado 81
ISO Privado 102
ISO Público 226
ISO Privado 63
ISO Privado 299
ISO Privado 80

ISO + EMAS Público 101
ISO + EMAS Público 128

Clínica Médico-Quirúrgica San José - Alcantarilla

Hospital Ricardo Berminghan - San Sebastián
Hospital San Juan de Dios - Donostia - Gipuzkoa
Hospital de Gorliz - Bizkaia
Clínica IMQ Zorrotzaurre - Bilbao

Hospital Comarcal del Noroeste - Caravaca
Hospital Virgen del Alcázar - Lorca

Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca - Murcia
Hospital Quirón Murcia - Murcia
Hospital La Vega - Murcia
Hospital Mesa del Castillo - Murcia

PAÍS VASCO

MURCIA

Hospital San Juan de Dios - Pamplona
Hospital Galdakao-Usansolo - Galdakao - Bizkaia
Hospital Santa Marina - Bilbao
IMQ Clínica Virgen Blanca - Bilbao

Hospital de Zumárraga - Gipuzkoa
Hospital Bidasoa - Hondarribia - Gipuzkoa
Sanatorio de Usurbil - Gipuzkoa
Hospital Psiquiátrico San Juan de Dios - Mondragón
Hospital San José - Vitoria-Gasteiz
Hospital Psiquiátrico de Álava - Vitoria-Gasteiz
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5.1. DISCUSIÓN. 

 El doctorando considera que el proceso de investigación ha sufrido varias 

limitaciones que muestra a continuación: 

� No se encuentra disponible un registro público con la producción de residuos, siendo 

los últimos datos publicados del año 2006, encontrándose excesivas reticencias tanto 

desde la administración pública como desde el sector privado para mostrar su 

producción de residuos, peligrosos y no peligrosos. Junto a ellas las escasas 

referencias públicas, sobre todo europeas, muestran datos dispares en este sentido, lo 

que ha obligado a buscar al menos un enfoque posible y válido para mostrar los 

resultados. 

� De la misma forma y exceptuando el registro “EMAS”, no hay una base de datos libre 

y transparente donde consultar las organizaciones sanitarias que dispongan de un 

SGMA certificado y, actualizado. 

� No hay iniciativa alguna en nuestro ámbito más próximo para valorar y mostrar las 

que puedan considerarse como mejores prácticas ambientales del sector sanitario y 

sociosanitario, para compararse, aprender, cooperar y mejorar. 

� La producción científica en hemodiálisis y medio ambiente, empieza a despuntar pero 

es realmente escasa y, mucho más exigua en nuestro medio.  

 De esta forma se encuentran debilidades, desde luego, con las correspondientes 

amenazas de sectores interesados en la gestión de residuos y el consumo de recursos 

energéticos, así como aquellos que no consideran que se conozca la producción de 

residuos y su destino final, pero se crean oportunidades como la investigación y 

producción y divulgación científica o la constitución de un “observatorio ambiental de las 

prácticas sanitarias”, abierto y con la participación de organizaciones públicas y privadas 
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y, todos los sectores implicados, ciudadanía, proveedores, profesionales, gestores y 

políticos.  

 Como utilidad esperada y los pasos dados hasta ahora, con especial referencia a 

la aproximación de la producción de residuos peligrosos en hemodiálisis y, a las 

organizaciones sanitarias españolas que trabajan con un SGMA y las posibilidades de 

mejora tanto desde las y los profesionales sanitarios, con mayor hincapié en la enfermería 

(al ser el colectivo profesional considerado clave en la sostenibilidad ambiental por 

situarse con mejor proximidad hacia los pacientes y ciudadanos y, de forma continua en 

la primera línea de trabajo diario con el uso de materiales y equipos en cada zona de 

producción de residuos y consumo de recursos energéticos, se espera mejorar la 

concienciación profesional sanitaria sobre el impacto ambiental negativo de su actividad, 

empezando por un área crítica como la hemodiálisis y que sirva de ejemplo a otras 

actividades asistenciales, trabajando en su conjunto para que el sector sanitario sea líder 

en la mejora de la salud ambiental y el medio ambiente, en convivencia con otros sectores 

profesionales como la ingeniería o las ciencias ambientales.  

 Mantener y mejorar la fase de investigación y divulgación de resultados, dado que 

es un asunto capital tanto para la salud pública como individual y, para la gestión 

sanitaria, es un objetivo del que puede decirse que es vital, potenciando la implicación de 

los profesionales sanitarios en su trabajo y como divulgadores, también, de las “buenas 

prácticas ambientales” en general.  

 Esta tesis doctoral constituye un trabajo seguramente único en el área de la gestión 

ambiental y la nefrología, los cuidados renales y la hemodiálisis, pero debería utilizarse, 

empezando por este doctorando, para alcanzar ese nivel de concienciación que nos lleve a 

reflexionar en todo momento, en cada uno de nuestros actos, para favorecer todo lo 

posible la mejora de nuestro medio ambiente.  
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5.2. ARTÍCULOS. 

 

5.2.1. ARTÍCULO 1. Desarrollo de la gestión medioambiental certificada en 

unidades hospitalarias y ambulatorias de hemodiálisis.  

 En la casuística mundial y local, el número de pacientes en diálisis continua 

creciendo, la cantidad de recursos naturales consumidos y los residuos generados para 

ellos, también. La falta de concienciación ambiental en los profesionales y organizaciones 

sanitarias es un problema destacado que cabe valorar y mejorar. Por ello es necesario 

evaluar y mejorar el alto impacto ambiental de la diálisis. Su sostenibilidad a largo plazo 

para poder atender las necesidades de las y los pacientes, así como del sistema sanitario 

en su conjunto, está apresurando a algunos grupos profesionales a desarrollar iniciativas 

ambientales para no comprometer no tan solo la capacidad de las generaciones futuras de 

resolver adecuadamente sus necesidades asistenciales, sino a la propia salud ambiental 

global. 

 La reflexión sobre si una unidad de diálisis debe ser un lugar saludable debería 

estar fuera de toda duda: la sostenibilidad ambiental de la asistencia sanitaria y, de la 

diálisis en concreto, trabajando de forma que no se haga daño al planeta81 debe ser más 

una cuestión ética que una moda o un hecho puntual. Reflexionar sobre nuestras prácticas 

actuales y habituales, repensando los procesos, puede hacernos mejorar la rentabilidad 

tanto clínica y asistencial como social, económica y, ambiental193.  

 Disponemos de diferentes iniciativas para mejorar e innovar: ante el consumo de 

agua y de electricidad, en la generación de residuos peligrosos, en el uso de energía solar, 

en el reciclaje de plásticos y en la utilización de materiales sobre los que se deberían 

plantear otras alternativas… Así como poder potenciar el uso de otras técnicas 
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terapéuticas especialmente mediante la decisión participada con el paciente sobre la 

posibilidad de la hemodiálisis peritoneal, que ofrece un menor impacto en el medio 

ambiente199, aspecto que en la bibliografía reciente152,205 no llega a referenciarse y puede 

ser destacado introducirlo. Otras vías de mejora ambiental son la utilización de materiales 

menos nocivos en los equipamientos192 o la valoración del impacto de la “huella del 

carbono”177-179 y la necesidad de una verdadera transformación asistencial para cumplir 

con los objetivos globales y nacionales, para planificar estrategias de reducción de 

emisiones de CO2, también en hemodiálisis y siguiendo incluso iniciativas en nuestro país 

como el “Registro de huella del carbono” gestionado por la “OECC”52, que indican si una 

organización ha calculado, reducido y/o compensado su “huella de carbono”105. Si 

lanzamos un proyecto localmente y valoramos sus bondades, las mejoras obtenidas a 

nivel individual tienen un potencial extraordinario a escala macroeconómica198 (de 

autonomía, de estado), por el efecto multiplicador.   

 A nivel de certificados ISO 14001 se ha comprobado que no existe un referente 

oficial que muestre de forma actualizada su implantación, siendo información general que 

como mínimo sorprende que no se disponga desde un organismo público competente. 

Todo lo contrario que con el registro EMAS, disponible y actualizado a nivel oficial y 

europeo. Sí se ha podido apreciar cómo en determinadas comunidades autónomas se ha 

establecido con mayor impulso la certificación ambiental, sobre todo hospitalaria 

(Andalucía y Madrid).  

 Por ello se tuvo que confeccionar un listado de hospitales y clínicas ambulatorias 

de hemodiálisis que trabajen en su día a día con un SGMA certificado, punto de partida 

para incluso potenciar un registro oficial actualizado desde el que poder informarse y que 

sirva de efecto divulgativo de las prácticas ambientales de las organizaciones sanitarias. 
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Al menos en cuanto a hospitales y volumen de puestos de hemodiálisis certificados, la 

implicación puede considerarse aceptable: un 25% de los hospitales con diálisis en 

nuestro medio. No así en lo que respecta a las unidades ambulatorias, a juzgar por la 

información obtenida.  

 Reseñar los registros que diferentes sociedades científicas ofrecen de forma 

pública en sus portales web y que cooperando entre ellas, pueden servir de franca 

iniciativa como fuente de información de confianza y que teniendo el potencial para 

poder ser  registros exhaustivos, deberían tener tanto una mayor actualización como 

difusión tanto a nivel profesional como ciudadano en general, incluyendo otras 

certificaciones en sistemas de gestión de calidad248, aunando sistemas y prácticas de 

gestión experimentadas sobre todo en las áreas clínica, asistencial, sociales, económicas, 

innovadoras y, ambientales. 

 Este trabajo es la base de una investigación más amplia que pretende como 

objetivo más destacado proporcionar si la hemodiálisis y su relación cotidiana con los 

sistemas de gestión ambiental, mejora su impacto medioambiental, empezando por la 

gestión de residuos peligrosos y el consumo de recursos naturales. 

 Deberíamos apreciar, como mínimo, que la “ecodiálisis” ha venido para quedarse.  

 

5.2.2. ARTÍCULO 2. Producción de residuos peligrosos en hemodiálisis. 

 

 En este estudio se ofrece una referencia de producción de residuos peligrosos en 

diálisis que pueda concienciar a las instituciones y a los profesionales sanitarios 

dedicados al cuidado renal, sobre la necesidad de la implicación en la sostenibilidad y el 

cuidado medioambiental. Como principal logro se identifica a lo largo del periodo 2008–
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2012 que en la región de la Comunidad Valenciana – España hay una tendencia creciente 

en la proporción de pacientes que requieren hemodiálisis, con una expectativa de 

crecimiento como está ocurriendo a nivel mundial152-154 y por ello de la misma forma, se 

espera un incremento también en la producción de residuos peligrosos por lo que se 

deberían activar planes de acción especiales en los centros de diálisis. 

 Se observa que los pacientes con necesidad de tratamiento de hemodiálisis en la 

Comunidad Valenciana, se remiten a plazas mayoritariamente extra-hospitalarias, con una 

mayor concentración en la provincia de Valencia, concentración que se ajusta a la 

distribución poblacional. Aunque se observa que en el periodo de estudio se produce un 

descenso en los pacientes extra-hospitalarios, con un incremento de pacientes tratados en 

los hospitales.  

 Se destacan por tanto los datos de “kg. de residuos peligrosos por sesión de 

tratamiento” siendo la generación en cada sesión en Valencia, destacada: se obtienen 0,71 

kg. de promedio en el período de estudio y por sesión de tratamiento, con un crecimiento 

de un 14% en el período de estudio contemplado (2008-2012). Si consideráramos todos 

los pacientes dializados en esta región en 2012, 3.334, con una media anual individual de 

156 sesiones, podemos estimar una cifra de residuos peligrosos de casi cuatrocientas Tm 

(369.273,84 kg.) con todas las implicaciones que esta cifra conlleva en cuanto a su 

gestión ambiental.  

 La comparación de los resultados de “kg. por sesión” la realizamos con las escasas 

publicaciones que hacen referencia a la producción de residuos peligrosos en 

hemodiálisis161-163 y que sitúan la producción entre 1,80 y 2,50 kg. por cada sesión de 

diálisis, quedando por debajo de ellas. No podemos realizar comparaciones en España, al 

no encontrar cifras publicadas. Atribuimos la diferencia encontrada con la literatura de 

referencia a la mayor concienciación y mejor recogida de residuos, así como a las 
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variaciones ante la normativa y la legislación vigente en cada territorio, aunque se debe 

profundizar en este asunto en siguientes investigaciones.  

 Se puede considerar que se proporciona un adecuado cumplimiento del objetivo 

planteado al abarcar tres cuartas partes del total de plazas extrahospitalarias de 

tratamiento, en una región con una destacada prevalencia de pacientes dializados y amplia 

experiencia normativa y sanitaria en hemodiálisis extrahospitalaria. Además en el período 

2008-2012 no ha variado ni el número de centros ni de plazas, ni ha decrecido el número 

de pacientes.  

 Cabe destacar que el acceso a los datos de producción de residuos sanitarios 

cuanto menos es complicado. Por ello se valoraron diferentes acciones para tener datos lo 

más fiables posible, centrándose la investigación en los entregados por el gobierno 

público. El resultado mostrado de residuos peligrosos por sesión y para el total de plazas 

de diálisis extrahospitalarias se obtuvo a partir de los datos globales de plazas y de 

pacientes tratados y con los datos obtenidos del volumen anual total de producción de 

residuos peligrosos por centro, aportando una cantidad anual de sesiones por paciente, de 

156 sesiones. 

 La principal debilidad a destacar es que no se pudo disponer del número de 

sesiones anuales realizado por cada centro de diálisis: cuando se solicitó al gobierno 

público la actividad de cada centro solo obtuvimos el total de sesiones de diálisis 

realizado a nivel regional, dato que incluye tanto servicios hospitalarios como centros 

extra-hospitalarios.  

 No podemos valorar el por qué no hay datos disponibles de producción de 

residuos para todos los centros extra-hospitalarios de diálisis: la acción de control, 

evaluación y régimen sancionador es potestad del gobierno público.  
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 Para los profesionales implicados en los cuidados renales, es muy importante 

darles a conocer cuál y cómo es la producción de residuos peligrosos generados por 

sesión de diálisis, para mejorar su conocimiento, concienciación e implicación en la 

necesaria sostenibilidad medioambiental, desde una mejora de los cuidados sanitarios.  

 Con la escasa información oficial disponible y las pocas publicaciones científicas 

sobre el impacto ambiental de la hemodiálisis, es necesario fomentar la investigación y 

las publicaciones en esta área, por la tendencia al aumento creciente de los pacientes 

dializados, sobre todo en el ámbito hospitalario. 

 

5.2.3. ARTÍCULO 3. Cómo mejorar el impacto ambiental de un centro hospitalario.  

 

 En el trabajo diario y para evolucionar hacia la “eco-atención sanitaria”, si se 

puede denominar de esta forma, se plantearon las siguientes acciones específicas (dentro 

del ámbito del hospital público Lluís Alcanyís de Xàtiva, dependiente de la Generalitat 

Valenciana, con 240 camas funcionantes):   

� Promover acciones y políticas relacionadas con la salud ambiental, siendo el primer 

paso desarrollar una política ambiental propia cuyo epicentro es la siguiente “misión”: 

“Incorporar en la actividad sanitaria diaria la perspectiva global de la salud y la 

sostenibilidad desde la visión medioambiental, reconociendo que no puede haber 

personas sanas en una Tierra enferma, siendo parte de la vanguardia en favor de la 

salud ambiental”. 

� Involucrar a todas y todos los profesionales del departamento de salud, talentos de la 

organización, a aportar en su día a día de forma colectiva e individual, su parte de 

responsabilidad y de acciones en la mejora del cuidado ambiental. 
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� Ofrecer una excelente imagen pública, basada en el respeto al cuidado y la mejora de 

la salud ambiental, para ser reconocidos como una “organización respetuosa con el 

medio ambiente”. 

 Y como metas:  

� Reducir, tratar y disponer de manera segura los residuos generados, especialmente los 

peligrosos. 

� Reemplazar las sustancias químicas nocivas con alternativas más seguras. 

� Reducir el impacto de la huella de carbono. 

� Innovar y desarrollar soluciones que mejoren el impacto ambiental de la actividad 

sanitaria, de forma conjunta y preferente con el tejido empresarial local y valenciano.  

  

5.2.4. ARTÍCULO 4. Acciones relevantes que fomentan el liderazgo de enfermería 

en el cuidado del medio ambiente. 

 

 Ejemplos de proyectos prácticos liderados desde enfermería para reducir la huella 

ecológica de los cuidados son la formación de “equipos verdes” en centros sanitarios211, 

programas de reducción de residuos sanitarios81,212, acciones concretas en áreas como 

unidades de cuidados intensivos213, urgencias y maternidades o hemodiálisis200, e 

implantar enfoques conjuntos de promoción y cultura para la salud con profesionales de 

la educación219 así como desarrollar la comunicación con la ciudadanía influyendo en la 

adopción de estrategias de reducción de emisiones de carbono o preparando mejor a los 

centros sanitarios y a la comunidad para las repercusiones sanitarias del cambio 

climático218.  

 Se aporta una reflexión para las y los profesionales de enfermería y tratar de 

mantener la mejora continua al proporcionar cuidados excelentes pero sostenibles, 
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innovando y con la necesaria perspectiva “ambiental” que inspire, que conciencie, que 

coopere con todas y con todos los agentes participantes en la actividad sanitaria: 

ciudadanía, políticos, gestores, profesionales y proveedores. La responsabilidad208 social 

y ética para minimizar el impacto ambiental del trabajo enfermero y sanitario, innovando 

con prácticas profesionales holísticas226 más seguras, sostenibles y eficientes, también en 

el uso de los recursos naturales, es imprescindible desarrollando al mismo tiempo un 

liderazgo desde estrategias y sus correspondientes acciones que difundan esta actividad 

del cuidado del medio ambiente y respalden más aun la fortaleza del trabajo enfermero 

como una nueva conquista que fomente una imagen profesional a la ciudadanía que vaya 

más allá del “arte de cuidar”.  

 

5.2.5. ARTÍCULO 5. Nivel de implantación de los SGMA en la red hospitalaria 

española, por región. 

 

 Con el análisis realizado, en el caso de la red hospitalaria española y sin tener otro 

referente estatal de diferentes sectores de producción o servicios, la implantación de los 

SGMA en el SNS español se aproxima a un 20% del total de centros hospitalarios.  

 Se considera muy interesante, conociendo los hospitales centrados en mejorar la 

salud ambiental, el poder seguir evaluando la interacción entre actividad hospitalaria y 

gestión del sistema de operaciones en cada centro sanitario tras implantar un estándar de 

trabajo con las normas ISO 14001 y/o EMAS y saber si desarrollan capacidades 

organizativas que faciliten un menor impacto ambiental y con ello un mejor cuidado del 

medio ambiente centrándonos especialmente en la gestión de residuos peligrosos. 

 La metodología utilizada se considera reproducible en otros países y fácilmente 

actualizable, si se tiene en cuenta que se necesita disponer de una agencia estatal de 
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acreditación que coordine las autorizaciones de las empresas certificadoras, como ocurre 

en España con la ENAC.  

 Pero sorprende en nuestro ámbito, no encontrar un registro de hospitales 

certificados con un SGMA que sea oficial, accesible y transparente, actualizado y que 

podría estar gestionado por asociaciones de hospitales, sociedades científicas o una 

entidad gubernamental, ni siquiera como un punto de mejora de la comunicación externa 

de los hospitales con SGMA. Si exceptuamos el “EU-EMAS Register”, actualizado pero 

que solo registra sus certificados EMAS y, una iniciativa desde una sociedad científica 

reconocida en el ámbito español como el registro RECAS de la Sociedad Española de 

Calidad Asistencial – SECA, con escasa actualización, la información localizada se 

encuentra fragmentada entre las diversas entidades acreditadas para poder certificar y no 

siempre de forma totalmente accesible.  

 De la misma forma se puede llamar la atención como un elemento potenciador de 

la gestión ambiental hospitalaria, sobre el hecho de que las dos regiones con un mayor 

número de hospitales certificados, dispongan desde hace más de diez años de una política 

ambiental que promociona las acciones para reducir el impacto de los centros sanitarios 

como es el caso de Andalucía102 o, de una guía para la implantación de SGMA en centros 

sanitarios como Madrid69. Estas acciones se deberían valorar a nivel estatal y autonómico 

para fomentar una ética y cultura ambiental en la actividad sanitaria, que por otro lado son 

escasamente reflejadas en los diferentes planes de salud de las comunidades autónomas 

con la excepción de nuevo de Andalucía, con un plan regional que tiene en cuenta los 

aspectos medioambientales de forma operativa102. 

 Este proceso para conocer los hospitales españoles certificados con un SGMA 

puede ser interesante para potenciar a nivel global y mediante la colaboración de 

sociedades científicas y agencias gubernamentales y no gubernamentales establecidas en 
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el área de la sostenibilidad de los hospitales, un registro exhaustivo y actualizado desde el 

que poder compararse y que promueva un efecto divulgativo de las prácticas ambientales 

de las organizaciones hospitalarias, siendo ideal un registro global de acceso libre en la 

línea de  “EU-EMAS Register”64.  

 El equilibrio entre cuidados sanitarios y respeto al medio ambiente es posible. 

Situar a un hospital en el imaginario colectivo de una sociedad como organización 

socialmente responsable y respetuosa con el medio ambiente, también. La posición de las 

instituciones y profesionales sanitarios es clave. ¿Para cuándo el liderazgo sanitario 

compartido con otros sectores (industrial, medio ambiente, ingeniería…) en el campo de 

la sostenibilidad ambiental?  
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CONCLUSIONES. 

 

1. 53 hospitales del grupo resultante (para datos de 2012) de todo el Sistema Nacional de 

Salud español que mantienen un sistema de gestión ambiental certificado cuentan con 

unidades de hemodiálisis: el 25% de los 210 hospitales con puestos declarados de 

hemodiálisis. 14 de los 53 centros son de índole privada. Todos ellos trabajan con ISO 

14001 y solo 15 cuentan también con EMAS (2, privados).  

2. De los 4.298 puestos de hemodiálisis registrados en el Catálogo Nacional de 

Hospitales en 210 centros (2012), 1.291 puestos se encuentran bajo el caparazón de 

un SGMA: el 30% del total de puestos.    

3. Destacan las comunidades autónomas de Madrid, Andalucía y Comunidad Valenciana 

con más centros hospitalarios con diálisis trabajando con un SGMA: 12, 10 y 7 

hospitales respectivamente.  

4. Sobre los centros ambulatorios de diálisis en España y tras valorarse la disparidad de 

registros de las sociedades y asociación de pacientes (SENEFRO: 191 registros de 

centros ambulatorios; SEDYT: 64; ALCER: 152) se puede evaluar únicamente la 

información de los listados obtenidos de cada entidad certificadora obteniéndose en 

los datos de las seis empresas, con solo 11 centros exclusivamente con ISO 14001 (en 

2012): dos centros en Andalucía (sin datos disponibles de sillones de tratamiento), 

cuatro en Canarias (igualmente, sin datos) y cinco en la Comunidad Valenciana.  

5. Como principal legislación de referencia para nuestro ámbito estatal y autonómico de 

actuación tenemos la Ley 22/2011 de Residuos (que no es específica para los residuos 

sanitarios), EMAS III (de alcance europeo) y el Decreto GVA 240/1994 (reglamento 

regulador de la gestión de residuos sanitarios).  
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6. Los “kg. de residuos peligrosos producidos por sesión de tratamiento” en centros 

ambulatorios de hemodiálisis muestra un promedio en el período evaluado, 2008 - 

2012 y para 16 centros, de 0,71 kg. por sesión (rango entre 0,64 y 0,77 kg.).  

7. La producción anual de residuos peligrosos por puesto de hemodiálisis (tipo III, según 

la legislación autonómica valenciana) ha aumentado un 14% en el período de estudio 

contemplado, 2008 – 2012: de 495 kg. en 2008 a 563 kg. en 2012.  

8. Considerando todos los pacientes dializados en esta región, Comunidad Valenciana, 

3.334 en el año 2012, se alcanzaría una cifra anual de residuos peligrosos de casi 

cuatrocientas Tm. (369.273,84 kg.). 

9. La información pública respecto a la generación y gestión de residuos sanitarios 

peligrosos es bien escasa y con una alta dificultad en su transparencia y conocimiento, 

también a nivel de publicaciones científicas.  

10. No existe un referente oficial que muestre de forma actualizada y abierta, la 

implantación de los sistemas de gestión ambiental, con la excepción del registro 

europeo EMAS. 

11. En el SNS español encontramos una implantación de la gestión ambiental certificada 

en 149 centros hospitalarios: un 18,9% del total (787 hospitales en 2014) que 

incorporan el 24,2% del total nacional de camas hospitalarias (38.517 camas en 

hospitales certificados, con 11.084 en centros de carácter privado y sobre un total 

nacional de 159.297 camas).  

12. 81 de los 149 hospitales con un SGMA certificado son centros de carácter privado 

(54,4%). 

13. Enfatizar de nuevo a las comunidades autónomas de Madrid (40 hospitales, que 

representa el 50% de su red hospitalaria) y Andalucía (37 hospitales, alcanzando el 

35% de sus hospitales), en todos los casos con ISO 14001.  
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14. Solo 23 hospitales (15,4% de los hospitales con SGMA y que representan solo un 

2,9% del total de hospitales españoles) cuentan también con registro EMAS: 12, 

hospitales públicos y 11, privados. Todos los hospitales con EMAS tienen a su vez 

ISO 14001. En implantación de EMAS destacan las regiones de Andalucía, con 6 

hospitales y, Madrid y Cataluña, con 5 hospitales cada una de ellas.  

15. El perfil obtenido y para el sistema sanitario español de un “hospital tipo” que trabaja 

con un SGMA certificado es el de un “hospital privado, con 258 camas y certificado 

con ISO 14001”. 

16. En la práctica de la gestión sanitaria diaria y aunque se tenga un único hospital como 

referente para el artículo (hospital público y comarcal, Lluís Alcanyís de Xàtiva - 

Valencia, con 240 camas funcionantes), los aspectos clave que aquí se destacan para 

mejorar el impacto ambiental de la actividad sanitaria en un hospital son:   

a. Es necesaria la acción decidida y transparente del equipo directivo por la mejora 

ambiental, siendo ideal el apoyo institucional y político, basándose en el soporte 

de los profesionales sanitarios, liderados desde los servicios de medicina 

preventiva y salud pública y, del área de “servicios – mantenimiento”, 

desarrollando una fuerte conciencia profesional por la mejora de la salud 

ambiental desde la actividad sanitaria.  

b. Se debe disponer de unos objetivos y una política ambiental, clara, divulgada, 

para trabajar con ella y si es posible apoyándose en una red global establecida, 

como “Salud Sin Daño” – HCWH.  

c. Es vital un programa de formación continua para los profesionales sanitarios y 

no sanitarios, con un debate constructivo y transparente y con una herramienta 

desde la que se puedan aportar mejoras y sugerencias.  
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d. Se hace imprescindible implicar a la ciudadanía para la mejora ambiental, 

dándoles a conocer como mínimo las acciones en marcha y, objetivos a 

desarrollar. 

17. La sensibilización ecológica de la práctica enfermera diaria y su aportación a la 

sostenibilidad a largo plazo de la diálisis y el sistema sanitario en su conjunto se hace 

imprescindible como actores clave en el cuidado de la salud ambiental por su 

implicación e influencia en la actividad sanitaria y ante los pacientes, al ubicarse en la 

“cabecera” del paciente y en cada uno de los puntos de consumo energético así como 

de producción de residuos sanitarios. Se constituye de esta forma una meta global 

para esta época socioeconómica, apoyándose en grupos profesionales y científicos 

para desarrollar iniciativas que no comprometan las necesidades asistenciales ni de las 

generaciones actuales ni de las futuras, resolviendo de forma justa el cuidado de la 

salud ambiental global, aportando desde el cuidado de cada ciudadana y ciudadano 

con patología renal un impacto ambiental reducido al mínimo y con el “objetivo = 0” 

convirtiendo los espacios de cuidados renales en ambientalmente responsables y 

sostenibles, mejorando la calidad y la seguridad asistencial ofrecidas. Tengamos en 

cuenta la necesidad del impulso docente, investigador e innovador que puede 

concretarse a través de proyectos específicos pero cohesionados como:   

a. La formación en el grado y postgrado, así como la formación continua para la 

sensibilización ecológica en las unidades / servicios de hemodiálisis y sobre todo 

ante los riesgos unidos a los consumos de recursos naturales y a la producción de 

residuos.  

b. Realización de proyectos de innovación en nuevos materiales, eficiencia 

energética, reducción de la huella de carbono y aplicación de prácticas de 

cuidados renales con menor impacto o “impacto ambiental = 0”.  
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c. Comunicación interna y externa de las mejoras obtenidas a nivel de grupos de 

trabajo – sociedad científica, tanto para profesionales, directivos, políticos y 

proveedores como “emponderando” a la ciudadanía y a los pacientes y su 

entorno sociofamiliar, manteniendo la visión holística de los cuidados y 

disponiendo de esta forma una mejor posición estratégica de enfermeras y 

enfermeros ante todos los agentes sanitarios. 

d. Se puede crear un “observatorio de divulgación de las mejores prácticas 

ambientales”, aportando experiencias dentro de grupos de innovación enfermera, 

aprendiendo de aquellos equipos que las desarrollen, adaptándolas localmente y 

construyendo estrategias globales de mejora del impacto ambiental, avanzando 

en los cuidados renales responsables y sostenibles.  

e. Desarrollar actividades para “comparar – aplicar - mejorar” proyectos de éxito 

implantados en otras áreas sanitarias como: la implicación en programas de 

reciclaje, creación de un “equipo verde” de trabajo en el centro sanitario, 

ensalzar a personas líderes que sean clave para generar un mejor trabajo 

ambiental o cómo implementar cambios en la práctica diaria en una unidad de 

cuidados intensivos mejorando su influencia ambiental negativa.  

18. Es necesaria una reflexión y acción innovadora por la mejora ambiental desde los 

profesionales sanitarios dedicados en especial a la hemodiálisis y los cuidados renales 

así como a la atención sanitaria en general para minimizar todo lo posible la huella 

ambiental respecto al consumo de recursos naturales pero con una atención más 

significativa de entrada a la producción de residuos peligrosos y su implicación en la 

sostenibilidad ambiental, sobre todo ante una patología en crecimiento a nivel global 

como la insuficiencia renal crónica, ubicando a los centros sanitarios como 

socialmente responsables y respetuosos con el medio ambiente y la ciudadanía.  
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19. La producción científica bibliográfica española respecto a la producción de residuos 

sanitarios peligrosos puede considerarse bien escasa, aunque a nivel internacional 

crece paulatinamente en los últimos años en el área de la nefrología – urología – 

hemodiálisis – cuidados renales, pero sigue siendo realmente muy minoritaria.  

20. No se han localizado a nivel estatal, documentos elaborados desde sociedades 

científicas ni colegios profesionales sanitarios, como sí se constata a nivel de la propia 

OMS, enmarcando también de forma especial al ámbito de la hemodiálisis o, desde la 

EDTNA/ERCA con su reciente “Guía Medioambiental para Diálisis”.  
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ANEXO II. OTRAS MENCIONES 

 

Los resultados de la investigación desarrollada para esta tesis doctoral se han ido 

presentando parcialmente desde 2012 a diversos congresos, con 14 comunicaciones 

aceptadas (11 como primer autor y 3 como segundo): 9 de ellas como comunicaciones 

orales (3, como ponencia invitada en foro específico) y 5 en formato panel. De las 14, 10 

en congresos internacionales y 4 en nacionales, siendo las referencias las que se 

presentan a continuación:  

1) Ponencia / Comunicación oral: Sergio García Vicente. Impacto de la hemodiálisis en 

el medio ambiente. 9º Foro Enfermería Nefrológica CHGUV. Valencia. 26 abril 2012.  
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2) Comunicación oral: García Vicente S, Morales Suárez-Varela M, Llopis González A. 

Sistemas voluntarios de gestión medioambiental: ¿mejoran la producción de residuos 

peligrosos en hospitales? X Reunión Científica de la Asociación Española de 

Evaluación de Tecnologías Sanitarias (AEETS). Pamplona.15 noviembre 2012.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



253 

 

3) Panel: María Morales Suárez-Varela, Sergio García Vicente, Agustín Llopis 

González. Análisis de los Sistemas de Gestión Medioambiental en la Red Hospitalaria 

del Sistema Nacional de Salud: Estado actual. 11º Congreso Nacional de Medio 

Ambiente (CONAMA 2012) – 9º Encuentro Iberoamericano sobre Desarrollo 

Sostenible (EIMA 2012). Madrid. 30 Noviembre 2012.  
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4) Comunicación oral (ISBN número 978-84-695-6377-9): Sergio García Vicente, María 

Morales Suárez-Varela, Agustín Llopis González, José Vicente Bon García. Gestión 

medioambiental en el sistema sanitario de la Comunidad Valenciana: el caso 

concreto de la hemodiálisis. 11º Congreso Nacional de Medio Ambiente (CONAMA 

2012) – 9º Encuentro Iberoamericano sobre Desarrollo Sostenible (EIMA 2012). 

Madrid. 30 Noviembre 2012.  
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5) Comunicación oral: Sergio García Vicente, María Morales Suárez-Varela, José 

Vicente Bon García, Agustín Llopis González. Mapa de implantación de los sistemas 

de gestión medioambiental en la red hospitalaria española. 18º Congreso Nacional de 

Hospitales (CNH). Bilbao. 20–21 febrero 2013. 
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6) Panel: Sergio García Vicente, María Morales Suárez-Varela, Agustín Llopis 

González. Valoración de la producción de residuos peligrosos en la red hospitalaria 

valenciana. 18º Congreso Nacional de Hospitales (CNH). Bilbao. 20–21 febrero 

2013. 
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7) Comunicación oral: García Vicente S, Morales Suárez-Varela M,  Llopis González A. 

Desarrollo de la gestión medioambiental certificada en la hemodiálisis de la 

Comunidad Valenciana. XVII Congreso Nacional y VI Internacional de la Sociedad 

Española de Medicina Preventiva, Salud Pública e Higiene. Cartagena. 5 – 7 junio 

2013. En: Revista Medicina Preventiva. Especial Congreso. 2013; XIX(1–2):58. 
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8) Comunicación oral: García Vicente S, Morales Suárez-Varela M, Llopis González A. 

Costes de implantación de un sistema de gestión medioambiental voluntario en un 

centro hospitalario. XVII Congreso Nacional y VI Internacional de la Sociedad 

Española de Medicina Preventiva, Salud Pública e Higiene. Cartagena. 5 – 7 junio 

2013. En: Revista Medicina Preventiva. Especial Congreso. 2013; XIX(1–2):59.  
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9) Panel: García Vicente S, Morales Suárez-Varela M, Llopis González A. Evaluación 

de la generación de residuos peligrosos en hemodiálisis ambulatoria. XVII Congreso 

Nacional y VI Internacional de la Sociedad Española de Medicina Preventiva, Salud 

Pública e Higiene. Cartagena. 5 – 7 junio 2013. En: Revista Medicina Preventiva. 

Especial Congreso. 2013; XIX(1–2):117. 
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10) Comunicación oral: Anna Martí Monrós, Sergio García Vicente, María Morales 

Suárez-Varela, Agustín Llopis González. Certified environmental management 

development within the Spanish Hospital based Haemodialysis. 42nd EDTNA-ERCA 

Conference European Dialysis and Transplant Nurses Association/European Renal 

Care Association Conference. Malmö (Sweden). 31 Agosto – 03 Septiembre 2013.  
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11) Panel: M. Morales Suárez-Varela, S. García Vicente, C. Gónzalez-Steinbauer, A. 

Llopis González. Hemodiálisis y gestión medioambiental: ¿unión necesaria? 

Congreso Ibero-Americano de Epidemiología y Salud Pública – Sociedad Española de 

Epidemiología - SEE. Granada. 4, 5 y 6 septiembre 2013. En: Gac Sanit. 

2013;27(Espec Congr):414. 
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12) Comunicación oral: Sergio García Vicente. Why participate with HCWH from Xàtiva 

– Ontinyent (Spain)? What are we doing, what we will do… Global Green and 

Healthy Hospitals – GGHH Webinar Series – Sustainable Health Care Waste 

Management: Strategies and Experiences. 19 august 2015. En: 

https://www.youtube.com/watch?v=BXn1yyaaNx4 / 

http://www.greenhospitals.net/2015-past-webinars/ Última lectura: 09/05/17. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



263 

 

13) Comunicación oral: Sergio García Vicente. ¿Cómo reducir, tratar y disponer de 

manera segura los residuos de establecimientos de salud?: ¿Por qué participamos en 

“salud sin daño” desde Xàtiva – Ontinyent (España)?: qué hacemos, qué vamos a 

hacer… Seminario web Salud Sin Daño – América Latina. 30 marzo 2016. En: 

https://saludsindanio.org/articulos/americalatina/seminario-web-gratuito-

%C2%BFc%C3%B3mo-reducir-tratar-y-disponer-de-manera-segura-los - 

https://www.youtube.com/watch?v=D9bqAHBAcFg Última lectura: 30/04/17. 
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14) Panel: Sergio García Vicente, María Morales Suárez-Varela, Cristina González 

Steinbauer, Gemma Barber Félix, Agustín Llopis González. Plan de acción desde un 

departamento de salud para la mejora del impacto ambiental hospitalario. XXXIV 

Reunión Anual de la Sociedad Española de Epidemiología (SEE) y XI Congresso de 

Associação Portuguesa de Epidemiologia (APE). Sevilla. 14, 15 y 16 septiembre 

2016. En: Gac Sanit. 2016;30(Espec Congr):59. 
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ANEXO III.  

OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA TESIS DOCTORAL. 
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REVISOR EXTERNO DE COMUNICACIONES: XXXIV Reunión Científica 

de la Sociedad Española de Epidemiología (SEE) – XI Congresso da Associação 

Portuguesa de Epidemiologia (APE). 2016. En: Gac Sanit 2016;30 Supl C:IV-VI. 
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 VOCAL DE COMITÉ CIENTÍFICO: 20 Congreso Nacional de 

Hospitales y Gestión Sanitaria. 2017. Sevilla.  
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EVALUADOR EN ACTIVO DE REVISTAS RELACIONADAS CON EL ÁREA 

DE INTERÉS DE INVESTIGACIÓN PARA ESTA TESIS DOCTORAL 

 

- Desde 2016: Organization & Environment (OAE). En: http://oae.sagepub.com/ 

SAGE Journals. Impact Factor: 2.650. Ranking: Environmental Studies 18 out of 104 

- Management 35 out of 192. 

- Desde 2016: International Urology and Nephrology. En: 

http://www.springer.com/medicine/nephrology/journal/11255 Springer. Impact 

Factor: 1.292. 

- Desde 2017: Revista de Calidad Asistencial. En: 

https://www.journals.elsevier.com/revista-de-calidad-asistencial/ Elsevier.  
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ARTÍCULO EN REVISTA NO INDEXADA:  

García Vicente S. Una apelación “verde” para la gestión de los residuos sanitarios. 

Gestión Clínica y Sanitaria nº 49: 115. Disponible en: http://iiss.es/gcs/gestion49.pdf  

Última lectura: 30/04/17.  
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ANEXO IV.  

CONSTANCIA DE CEIC. 

CONSTANCIA DE AUTORIZACIONES PARA UTILIZACIÓN DE 

DATOS. 
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1) Informe del Comité Ético de Investigación Clínica del Departament de Salut Valéncia 

– Arnau de Vilanova – Llíria. Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública. GVA. 

CEIC 07/2016. 24/02/2016. 
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2) Documento de la “Dirección General de Calidad Ambiental – Generalitat Valenciana” 

en el que se informa de la entrega de los datos solicitados sobre producción de 

residuos sanitarios. 
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3) Permiso de “The International Organization for Standardization” (ISO) para el uso de 

los datos de su estudio (“The ISO Survey”) citando la fuente como solicitan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




